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DECRETO N° 011/2018
VISTO: 
El Decreto Municipal Nº 061/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día  23 de enero de 2018, a las 10:20 hs., 
bajo el Nº 025. 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL CONCEJAL DEL BLOQUE U.C.R. A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 18:20 hs., del día 20 de enero de 2018, la 
Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo 
del Concejal del bloque U.C.R., Sr. Paulino B. J. ROSSI.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de enero de 2018.

ROSSI
ANDRADE

DECRETO N° 012/2018
VISTO:
El Memorándum Nº 025/18, emanado de la Secretaria de la Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
24 de enero de 2018, a las 12:25 hs., bajo el Nº 028.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Art. 1º) COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 24 de enero del 2018, 
REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Art. 2º) REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de enero de 2018.

NOGAR
ANDRADE

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 010/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 002/18 de fecha 03/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 340/17 de fecha 28/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y las Sras. VALDEZ TAMARA DNI Nº 40.978.418 percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal mas la asignación del Plus legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del 
Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) por el período comprendido desde el 01 
de Enero de 2018 hasta el 31 de Marzo de 2018 y BUSTAMANTE SOTO CAMILA 
ESTEFANIA DNI Nº 41.903.533 percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus 
legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) 
que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 30 de 
Junio de 2018, quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. VALDEZ TAMARA DNI Nº 40.978.418, por 
el período comprendido desde el 01 de Enero de 2018 hasta el 31 de Marzo de 2018; 
cumpliendo funciones como personal Administrativo del Concejo Deliberante de 
Río Grande, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal mas la asignación del Plus legislativo (Decreto C.D Nº 
171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo 2º)APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. BUSTAMANTE SOTO CAMILA ESTEFANIA 
DNI Nº 41.903.533, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2018 hasta el 
30 de Junio de 2018; cumpliendo funciones como personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Río Grande, percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus legislativo (Decreto 
C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 340/17 ingresado a R.H.C.D el día 
03/01/18 con TRAMITE Nº 002/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE 
RECURSOS HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de enero de 2018.

MORA
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 011/2018
VISTO:
La RESOLUCION Nº 309/17 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y El TRAMITE 
Nº 590/17 de fecha 19/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con Memorándum 
N° 232/17de fecha 19/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en el Considerando y en el  Art. 2º)  de dicho Acto Administrativo es incorrecto 
la retribución mensual correspondiente al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. 
ZUBICUETA MALVINA CELESTE DNI Nº 29.213.472 – Legajo Nº 5478/0 y que 
es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el Art. 2º) de la RESOLUCION Nº 
309/17 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la retribución mensual 
correspondiente al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. ZUBICUETA MALVINA 
CELESTE DNI Nº 29.213.472 – Legajo Nº 5478/0, quedando redactado en forma 
correcta de la siguiente manera:
             
Donde dice: … “APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público cele-
brado entre el Concejo Deliberante y la Sra. ZUBICUETA MALVINA CELESTE DNI 
Nº 29.213.472 – Legajo Nº 5478/0  percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal …  ”

Debe decir:… “APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público cele-
brado entre el Concejo Deliberante y la Sra. ZUBICUETA MALVINA CELESTE DNI 
Nº 29.213.472 – Legajo Nº 5478/0  percibiendo la retribución mensual correspondiente 

Decretos Nº 011/012

Departamento Ejecutivo
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a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus 
legislativo (Decreto C.D Nº 171/12)…”
Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 012/2018
VISTO:
La RESOLUCION Nº 001/18 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y El TRAMITE 
Nº 606/17 de fecha 29/12/17; ingresado a Recursos Humanos C.D con Memorándum 
N° 339/17 de fecha 27/12/17; y
CONSIDERANDO:
Que en el Considerando y en el Art. 1º)  de dicho Acto Administrativo es incorrecta la 
fecha de contratación de los Agentes Planta Contratada del C.D; Sras. SOTO ALICIA 
MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo Nº 5643/0 GODOY VERA DANIELA BEATRIZ 
DNI Nº 36.551.923 y que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha 
falencia sin alterar el periodo de las demás contrataciones de dicha resolución, y en uso 
de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el Art. 1º) de la RESOLUCION Nº 
001/18 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el  periodo de de los 
Agentes Planta Contratada del C.D; Sras. SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 
– Legajo Nº 5643/0, GODOY VERA DANIELA BEATRIZ DNI Nº 36.551.923 sin 
alterar el periodo de las demás contrataciones de dicha resolución, quedando redactado 
en forma correcta de la siguiente manera:
             
Donde dice: … “POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL DÍA 01 DE   
ENERO DE 2018 HASTA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2018”

Debe decir:… “POR POR EL PERÍODO COMPRENDIDO DESDE EL DÍA 01 DE 
ENERO DE 2018 HASTA EL DÍA 30 DE JUNIO DE 2018”

Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 013/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El TRAMITE Nº 025/18 de fecha 24/01/18; ingresado a Recursos Humanos    C.D  con 
Memorándum N° 016/18 de fecha 23/01/18 y                                              
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto 
C.D Nº 002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne al Sr.  GOMEZ SERGIO 
FABRIZIO – DNI 30.338.779, Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós) - Agente 
Municipal Adscripto al Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Muni-
cipal Nº 1251/17; la percepción del Suplemento Función Legislativa  en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR al Sr.  GOMEZ SERGIO FABRIZIO – DNI 30.338.779, 
Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós); Agente Municipal ADSCRIPTO AL 
BLOQUE U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1251/17)); 
dentro de lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12. 
Artículo 2º) AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R, 
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1251/17); Sr.  GOMEZ SERGIO 
FABRIZIO – DNI 30.338.779, Legajo Nº 4682/5 – Categoría 22(veintidós); a percibir 
el Suplemento Función Legislativa  a partir del día 01  de Enero de 2018.
Artículo 3º)  NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 016/18 ingresado a R.H.C.D el día 24/01/18 
con TRAMITE Nº 025/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de enero de 2017.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 014/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El TRAMITE Nº 011/18 de fecha 08/01/18; ingresado a Recursos Humanos    C.D  con 
Memorándum N° 004/18 de fecha 03/01/18 y                                              
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum, en función de lo establecido en el Decreto C.D Nº 002/12 
de fecha 04/01/12; se solicita se le asigne al Sr.  BALLARINI ALFREDO RAUL, 
Legajo Nº 2719/7– Categoría 24(veinticuatro) - Agente Municipal Adscripto al Bloque 
U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1138/17); la percepción del 
Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) en 
uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL  A /C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR al Sr.  BALLARINI ALFREDO RAUL, Legajo Nº 
2719/7– Categoría 24(veinticuatro); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE 
U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1138/17); dentro de lo 
establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12. 
Artículo 2º)AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R, 
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1138/17); Sr.  BALLARINI 
ALFREDO RAUL, Legajo Nº 2719/7– Categoría 24(veinticuatro); a percibir el Suple-
mento Función Legislativa  y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a partir 
del día 09 de Febrero de 2018.
Artículo 3º)NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 004/18 ingresado a R.H.C.D el día 08/01/18 
con TRAMITE Nº 011/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 015/2018
VISTO:
La nota presentada por el Agente Planta Permanente del C.D – Sr. VILLEGAS OS-
VALDO MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1, Nota Nº 007/18 de la 
Presidencia A/C  del C.D ingresada a Recursos Humanos como TRAMITE Nº 015/18, 
el día 11/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que desde la Presidencia A/C del C.D, se eleva nota presentada por el Agente Planta 
Permanente del C.D –Sr. VILLEGAS OSVALDO MAURICIO DNI Nº 17.784.477 
– Legajo Nº 1731/1; mediante la cual renuncia a su puesto de trabajo a partir del día 
05 de Febrero de 2018; en virtud de acogerse al beneficio de la JUBILACION OR-
DINARIA notificada por el CPS (Caja de Previsión Social) mediante DISPOSICION 
PRESIDENCIA Nº 0030/17 de fecha 13/01/17, conforme a lo estatuido por el Artículo 
21º inciso “b” y 18º siguientes y concordantes de la Ley 561, sustituidas por leyes 721 
y 742  respectivamente, solicitado en fecha  10-12-15,  en un todo de acuerdo con el 
Dictamen del área Legal Nº 731/16.
Que desde la Presidencia A/C del C.D; conforme a las actuaciones existentes cumple 
en aceptar dicha renuncia.
Que el suscripto en uso de los derechos que le son propios, está autorizado para el 
dictado del presente acto administrativo, dado que se encuentra facultado por la Carta 
Orgánica Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO
EL CONCEJAL A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir 
del día 05 de febrero de 2018, al Agente Planta Permanente del C.D – Sr. VILLEGAS 
OSVALDO MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1 – Categoría 24 
(veinticuatro), por habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACION OR-
DINARIA, notificada por el CPS (Caja de Previsión Social) mediante DISPOSICION 
PRESIDENCIA Nº 0030/17  de fecha 13/01/17, conforme a lo estatuido por el Artículo 
21º inciso “b” y 18º siguientes y concordantes de la Ley 561, sustituidas por leyes 721 
y 742  respectivamente, solicitado en fecha  10-12-15, en un todo de acuerdo con el 
Dictamen del área Legal Nº 731/16.
Artículo 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Nota Nº 007/18 ingresado a R.H.C.D el día 11/01/18 con 
TRAMITE Nº 015/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – 
PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D – Sr. VILLEGAS 
OSVALDO MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1 – Categoría 24 
(veinticuatro), en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 016/2018
VISTO:
La nota presentada por el Agente Planta Permanente del C.D – Sr. PEREZ JORGE 
DIEGO DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2, Nota Nº 003/18 de la Presidencia A/C  
del C.D ingresada a Recursos Humanos como TRAMITE Nº 012/18, el día 08/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que desde la Presidencia A/C del C.D, se eleva nota presentada por el Agente Planta 
Permanente del C.D –Sr. PEREZ JORGE DIEGO DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 
2179/2; mediante la cual renuncia a su puesto de trabajo a partir del día 05 de Febrero 
de 2018; en virtud de acogerse al beneficio de la JUBILACION ORDINARIA notificada 
por el CPS (Caja de Previsión Social) mediante DISPOSICION PRESIDENCIA Nº 
2380/16  de fecha 29/12/16, conforme a lo estatuido por el Artículo 21º inciso “b” y 
18º siguientes y concordantes de la Ley 561, sustituidas por leyes 721 y 742  respecti-
vamente, en un todo de acuerdo con el Dictamen del área Legal Nº 766/16.
Que desde la Presidencia A/C del C.D; conforme a las actuaciones existentes cumple 
en aceptar dicha renuncia.
Que el suscripto en uso de los derechos que le son propios, está autorizado para el 
dictado del presente acto administrativo, dado que se encuentra facultado por la Carta 
Orgánica Municipal  y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.-

POR ELLO:
EL CONCEJAL A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y DAR DE BAJA a partir del 
día 05 de febrero de 2018, al Agente Planta Permanente del C.D – Sr. PEREZ JORGE 
DIEGO DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2– Categoría 24 (veinticuatro), por 
habérsele concedido el BENEFICIO DE LA JUBILACION ORDINARIA, notificada 
por el CPS (Caja de Previsión Social) mediante DISPOSICION PRESIDENCIA Nº 
2380/16  de fecha 29/12/16, conforme a lo estatuido por el Artículo 21º inciso “b” y 
18º siguientes y concordantes de la Ley 561, sustituidas por leyes 721 y 742  respecti-
vamente, en un todo de acuerdo con el Dictamen del área Legal Nº 766/16.
Artículo 2º)El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Nota Nº 003/18  ingresado a R.H.C.D el día 08/01/18 con 
TRAMITE Nº 012/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – 
PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Permanente del C.D – Sr. PEREZ JORGE 
DIEGO DNI Nº 13.567.903 – Legajo Nº 2179/2– Categoría 24 (veinticuatro), en las 
formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 017/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.
El TRAMITE Nº 010/18 de fecha 08/01/18; ingresado a Recursos Humanos    C.D  con 
Memorándum N° 003/18 de fecha 02/01/18 y                                              
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum el Concejal, en función de lo establecido en el Decreto 
C.D Nº 002/12 de fecha 04/01/12; solicita se le asigne al Sr.  FRIED GUSTAVO 
ROBERTO DNI Nº 14.218.226, Legajo Nº 3459/2 – Categoría 22(veintidós) - Agente 
Municipal Adscripto al Bloque U.C.R- Concejal ROSSI PAULINO (Decreto Municipal 
Nº 1135/17); la percepción Suplemento Función Legislativa y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15) en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL  A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR al Sr.  FRIED GUSTAVO ROBERTO DNI Nº 14.218.226, 
Legajo Nº 3459/2– Categoría 22(veintidós); Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLO-
QUE U.C.R, CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1135/17); dentro 
de lo establecido en el DECRETO del C.D Nº 02/2012 de fecha 04/01/12. 
Artículo 2º)AUTORIZAR al Agente Municipal ADSCRIPTO AL BLOQUE U.C.R, 
CONCEJAL ROSSI PAULINO (Decreto Municipal Nº 1135/17); Sr.  FRIED GUS-
TAVO ROBERTO DNI Nº 14.218.226, Legajo Nº 3459/2; a percibir el Suplemento 
Función Legislativa y el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  a partir del día 
27 de Diciembre de 2017.
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente mencionado en el Artículo 1º), en las formas y 
términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 003/18 ingresado a R.H.C.D el día 08/01/18 
con TRAMITE Nº 010/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º)REGISTRAR  -   COMUNICAR    A   LA  DIRECCION    DE     RE-
CURSOS   HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 018/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 019/18 de fecha 16/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 019/18 de fecha 02/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar los Contratos de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y las Sras. SORSABURU GISELLA NATALIA DNI Nº 
34.597.724 – Legajo Nº 5388/1 y MIRANDA MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI Nº 
32.768.714 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal la asignación del Plus legislativo (Decreto C.D Nº 
171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15); quién cumplirá funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 al 28 de 
Febrero de 2018 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL  A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR los Contratos de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y las Sras. SORSABURU GISELLA NATALIA DNI Nº 34.597.724 – Legajo 
Nº 5388/1 y MIRANDA MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI Nº 32.768.714, por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 28 de Febrero de 2018, cumplien-
do funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR a las Agentes Planta Contratada del C.D; Sras. SOR-
SABURU GISELLA NATALIA DNI Nº 34.597.724 – Legajo Nº 5388/1 y MIRANDA 
MUÑOZ JULIETA NOEMI DNI Nº 32.768.714 a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación 
del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y del Adicional del 35% (Decreto C.D 
Nº 101/15) por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 019/18 ingresado a R.H.C.D el día 16/01/18 
con TRAMITE Nº 019/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 019/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 001/18 de fecha 03/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 001/18 de fecha 02/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. MARTINEZ RAMON ROLANDO DNI Nº 08.293.600; 
quién cumplirá funciones como Personal administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 
171/12)  y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 
día 30 de Junio de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y el Sr. MARTINEZ RAMON ROLANDO DNI Nº 08.293.600, por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el 30 de junio de 2018, cumpliendo 
funciones como Personal administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. MARTINEZ 
RAMON ROLANDO DNI Nº 08.293.600, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la Asignación 
del Plus Legislativo (Decreto C.D 171/12) y del Adicional del 35%, por el período 
descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 001/18  ingresado a R.H.C.D el día 03/01/18 
con TRAMITE Nº 001/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO
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RESOLUCION RR.HH. N° 020/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 013/18 de fecha 10/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con             
Memorándum Nº 011/18 de fecha  10/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante celebrados entre el Concejo Deliberante y el Sr. ALONSO 
SALCEDO ANDRES ROLANDO DNI Nº 40.844.241, percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más 
la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15) quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Enero de 
2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. ALONSO SALCEDO ANDRES ROLANDO DNI Nº 40.844.241, 
por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2018 hasta el día 31 de Di-
ciembre de 2018, cumpliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º)AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. ALONSO 
SALCEDO ANDRES ROLANDO DNI Nº 40.844.241 a percibir la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la 
asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15),  por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo  3º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 011/18  ingresado a R.H.C.D el 
día 10/01/18 con TRAMITE Nº 013/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 021/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 018/18 de fecha 12/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 012/18 de fecha 12/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. VARGAS SOTO FEDERICO EDGARDO DNI Nº 
39.392.324 – Legajo Nº 5597/2, MARCONI ANGEL JOSE  DNI Nº 11.059.244 – 
Legajo Nº 4574/8, SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo Nº 5643/0 
BUSTAMANTE SOTO CAMILA ESTEFANIA DNI Nº 41.903.533; percibiendo la 
retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Mu-
nicipal mas la asignación del Plus legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional 
del 35% (Decreto C.D Nº 101/15) y ACOSTA VICENTE RAUL DNI Nº 11.886.069 
– Legajo Nº 5493/3 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del 35% (Decreto C.D Nº 
101/15) que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2018 al 
31 de Diciembre de 2018, quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL CONCEJAL A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. VARGAS SOTO FEDERICO EDGARDO DNI 
Nº 39.392.324 – Legajo Nº 5597/2, MARCONI ANGEL JOSE  DNI Nº 11.059.244 – 
Legajo Nº 4574/8, SOTO ALICIA MABEL DNI Nº 30.882.335 – Legajo Nº 5643/0 
BUSTAMANTE SOTO CAMILA ESTEFANIA DNI Nº 41.903.533, por el período 
comprendido desde el 01 de Julio de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018; cumplien-
do funciones como personal Administrativo del Concejo Deliberante de Río Grande 
percibiendo la retribución correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administra-
ción Municipal mas la asignación del Plus legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del 
Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo 2º)APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. ACOSTA VICENTE RAUL DNI Nº 11.886.069 
– Legajo Nº 5493/3, por el período comprendido desde el 01 de Julio de 2018 hasta 
el 31 de Diciembre de 2018; cumpliendo funciones como personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Río Grande percibiendo la retribución correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Adicional 
del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 

de lo solicitado mediante memorándum Nº 012/18 ingresado a R.H.C.D el día 12/01/18 
con TRAMITE Nº 018/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 18 de enero de 2018.

VON DER THUSEN
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 022/2018
VISTO:
La RESOLUCION Nº 015/18 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; la nota presentada 
por el DIRECTOR LEGISLATIVO del C.D – Sr. VILLEGAS OSVALDO MAURICIO 
DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1, Nota Nº 007/18 de la Presidencia A/C  del 
C.D ingresada a Recursos Humanos como TRAMITE Nº 015/18, el día 11/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en los Art. 1º) y 3º) de dicho Acto Administrativo es incorrecto la designación  
correspondiente al DIRECTOR LEGISLATIVO del C.D; Sr. VILLEGAS OSVALDO 
MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1 y que es necesario realizar el pre-
sente a los efectos de salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR los  Art. 1º)   y 3º) de la RESOLUCION Nº 015/18 de RE-
CURSOS HUMANOS C.D en cuanto a la designación  correspondiente al DIRECTOR 
LEGISLATIVO del C.D; Sr. VILLEGAS OSVALDO MAURICIO DNI Nº 17.784.477 
– Legajo Nº 1731/1, quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
             
Donde dice: … “Agente Planta Permanente del C.D – Sr. VILLEGAS OSVALDO 
MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1…  ”

Debe decir:… “DIRECTOR LEGISLATIVO del C.D – Sr. VILLEGAS OSVALDO 
MAURICIO DNI Nº 17.784.477 – Legajo Nº 1731/1…”

Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 023/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 021/18 de fecha 17/01/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 010/18 de fecha  17/01/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. SARAVIA JOSE MARTIN DNI Nº 35.806.701, 
por el período comprendido desde el día 17 de Enero de 2018 hasta el 30 de Marzo de 
2018; quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. SARAVIA JOSE MARTIN DNI Nº 35.806.701, por el período 
comprendido desde el día 17 de Enero de 2018 hasta el 30 de Marzo de 2018; cumplien-
do funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sr. SARAVIA JOSE 
MARTIN DNI Nº 35.806.701, a percibir  la retribución mensual correspondiente a la Ca-
tegoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 010/18 ingresado a R.H.C.D el día 17/01/18 
con TRAMITE Nº 021/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de enero de 2018.

NOGAR
OYARZO

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0053/18
VISTO: El Trámite Nº 1685/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 17/01/2018 a la hora 09:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/01/2018 a la hora 09:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018

ROSSI
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0054/18
VISTO: El Trámite Nº 1761/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
18/01/2018 a la hora 10:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproxi-
madamente, con motivo de asistir a reuniones con funcionarios del Estado Provincial.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Ges-
tión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
18/01/2018 a la hora 10:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproxi-
madamente, con motivo de asistir a reuniones con funcionarios del Estado Provincial.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0055/18
VISTO: El Trámite Nº 1781/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
18/01/2018 a la hora 09:30, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproxi-
madamente, con motivo de asistir a una reunión en Casa de Gobierno.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
18/01/2018 a la hora 09:30, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproxi-
madamente, con motivo de asistir a una reunión en Casa de Gobierno.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y la Secretaría de Salud, la Secretaria de Promoción 
Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0056/18
VISTO: El Trámite Nº 1758/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 18/01/2018 a la hora 10:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 apro-
ximadamente, con motivo de asistir a reuniones con funcionarios del Estado Provincial.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
18/01/2018 a la hora 10:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproxi-
madamente, con motivo de asistir a reuniones con funcionarios del Estado Provincial.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2018

ROSSI
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0057/18
VISTO: El Trámite Nº 1893/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/01/2018 a la hora 19:30, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/01/2018 a la hora 19:30, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2018

ROSSI
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0058/18
VISTO: El Trámite Nº 1914/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/01/2018 a la hora 19:30, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/01/2018 a la hora 19:30, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, continuará a cargo de la Secretaría de Salud. 
ARICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2018

ROSSI
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0059/18
VISTO: El Trámite Nº 1903/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/01/2018 a la hora 19:30, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
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Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/01/2018 a la hora 19:30, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2018

ROSSI
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0060/18
VISTO: El Trámite Nº 79/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, comienza a usufructuar su Licencia 
Anual Reglamentaria año 2017, a partir del día 29/01/2018 hasta el día 27/02/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, Prof. Diego Andrés LASSALLE, comienza a usufructuar su Licen-
cia Anual Reglamentaria año 2017, a partir del día 29/01/2018 hasta el día 27/02/2018.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Gerente Ejecutivo, permanecerá 
A/C de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, el Secretario de Coordinación 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de enero de 2018

ROSSI
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0061/18
VISTO: El Trámite Nº 2007/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 20/01/2018 a la hora 18:20, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 20/01/2018 a la hora 18:20, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0062/18
VISTO: El Trámite Nº 1292/2018 de fecha 12/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento de Administración dependiente de la Dirección de Educación, Secretaría 
de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 845/2017, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEDRAZA, María Pía, Legajo Nº 4854/2, 
Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós); transferir, a partir 
de su notificación, desde la Dirección de Educación, Secretaría de Promoción Social 
a la Dirección de Prensa dependiente de la Secretaría de la Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEDRAZA, 
María Pía, Legajo Nº 4854/2, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 
(Veintidós); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Administración de la Coordinación de Prensa, Dirección Homónima, dependiente de 
la Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
PEDRAZA, María Pía, Legajo Nº 4854/2, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Administración dependiente de la Dirección de Educación, 
Secretaría de Promoción Social, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
845/2017, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEDRAZA, María Pía, 
Legajo Nº 4854/2, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Educación, Secretaría de Promoción Social a la Dirección de Prensa dependiente de 
la Secretaría de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Mu-
nicipal, Planta Permanente, Sra. PEDRAZA, María Pía, Legajo Nº 4854/2, Categoría 
19 (Diecinueve) a cargo de la Categoría 22 (Veintidós).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Administración de la Coordinación de Prensa, Dirección Homónima, dependiente de 
la Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
PEDRAZA, María Pía, Legajo Nº 4854/2, Categoría 19 (Diecinueve) a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós), más adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0063/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0042/2018.
El Trámite Nº 1293/2018, de fecha 12/01/2018 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0042/2018 de fecha 09/01/2018, 
a través del cual se deja sin efecto designación, transfiere y designa a la Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sra. GARCIA BELLO, Luciana Beatriz, Legajo Nº 4933/6.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Muni-
cipal Nº 0042/2018 de fecha 09/01/2018, donde dice: “…la designación como Coordi-
nadora de Promoción Humana…”, debe decir: “…la designación como Coordinadora 
de Promoción Comunitaria…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0064/18
VISTO: El Tramite Nº 1314/2018 de fecha 12/01/2018, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se solicita realizar el correspondiente acto administrativo, 
mediante el cual se proceda a eximir del pago de los Tributos Municipales, para el 
Ejercicio Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la 
Ordenanza Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tribu-
tario Municipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 
de fecha 02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que establece el 
criterio interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes 
para adherirse a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes 
que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en 
los respectivos legajos personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- EXIMIR del pago de los Tributos Municipales, para el Ejercicio 
Financiero año 2018, por encuadrarse en las prescripciones normativas de la Ordenanza 
Municipal Nº 2934/2011 y su modificatoria Nº 3182/2013, Código Tributario Muni-
cipal – Parte Especial y el Dictamen Nº 32/2013 - Trámite Nº 33490/2013 de fecha 
02/12/2013, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, que establece el criterio 
interpretativo aplicable a las solicitudes formuladas por los contribuyentes para adherirse 
a los beneficios sobre exenciones impositivas, a los contribuyentes que se detallan en el 
Anexo I, de acuerdo a la documentación requerida que obra en los respectivos legajos 
personales, y que se encuentran a resguardo en la Dirección de Promoción Humana y 
Derechos Humanos de la Secretaría de Promoción Social.            
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0065/18
VISTO: El Trámite Nº 1661/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir de su notificación, y por 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de 

Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque M.P.F., bajo la dependencia del Sr. 
Legislador LÖFFLER, Damián, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AM-
PUERO ALVAREZ, Gladys Edith, Legajo Nº 4412/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
depende de la Dirección Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir de su notificación, y por 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del Poder Legislativo de la Provincia de 
Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque M.P.F., bajo la dependencia del Sr. 
Legislador LÖFFLER, Damián, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. AM-
PUERO ALVAREZ, Gladys Edith, Legajo Nº 4412/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien 
depende de la Dirección Oficina de Empleo, Secretaría de la Producción y Ambiente, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0066/18
VISTO: El Trámite Nº 1451/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 02/02/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicio 
bajo la dependencia del Sr. Presidente OLIVA Francisco Alberto, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ASALDINE, Valeria Celeste, Legajo Nº 4038/0, Categoría 
19 (diecinueve), quien depende de la Dirección de Bromatología, Secretaría de Salud, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 02/02/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de Tolhuin, Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicio 
bajo la dependencia del Sr. Presidente OLIVA Francisco Alberto, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ASALDINE, Valeria Celeste, Legajo Nº 4038/0, Categoría 
19 (diecinueve), quien depende de la Dirección de Bromatología, Secretaría de Salud, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control 
conforme al  Decreto Nacional Nº 2058/85 (Adscripciones de Personal).
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0067/18
VISTO: La Nota Nº 103/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Subsecretaría de Par-
ticipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1894/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de dar de baja, a partir del día siguiente a su notificación, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GUIDON, Pedro Andrés, Legajo Nº 1689/6, 
Categoría 21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Electricista, dependiente de la 
Dirección de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele 
concedido el beneficio jubilatorio y a su vez haber transcurrido los plazos previstos en 
el Articulo Nº 23 de la Ley Nº 22140, en concordancia con lo estipulado el Articulo 
Nº 49, Inc. “c” del mismo plexo normativo.
Que el Subsecretario de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, emitiendo Nota Nº 
103/2018 de fecha 16/01/2018, el cual es parte integrante del presente acto administra-
tivo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.

Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA, a partir del día siguiente a su notificación, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. GUIDON, Pedro Andrés, Legajo Nº 1689/6, Categoría 
21 (Veintiuno), quien cumple funciones como Electricista, dependiente de la Dirección 
de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido 
el beneficio jubilatorio y a su vez haber transcurrido los plazos previstos en el Articulo 
Nº 23 de la Ley Nº 22140, en concordancia con lo estipulado el Articulo Nº 49, Inc. 
“c” del mismo plexo normativo.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0068/18
VISTO: El Trámite Nº 2094/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del 
día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAIGORRIA, Fernando 
Luis, Legajo Nº 3040/6, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como Ins-
pector, en la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de la Producción y 
Ambiente, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación por Edad Avanzada, 
otorgada mediante Disposición Nº 0056/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BAIGORRIA, Fer-
nando Luis, Legajo Nº 3040/6, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple funciones como 
Inspector, en la Dirección de Ecología y Medio Ambiente, Secretaría de la Producción 
y Ambiente, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación por Edad Avanzada, 
otorgada mediante Disposición Nº 0056/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0069/18
VISTO: El Trámite Nº 1992/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de la 
Coordinación de Administración, Dirección Homónima, dependiente de la Secretaría 
de Modernización e Innovación, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 
219/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCELLA, Vanesa Andrea, 
Legajo Nº 2792/8, Categoría 23 (Veintitrés); transferir, a partir de su notificación, desde 
la Dirección de Administración dependiente de la Secretaría de Modernización e Innova-
ción al Centro de Gestión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCELLA, Vanesa 
Andrea, Legajo Nº 2792/8, Categoría 23 (Veintitrés); y asimismo designar, a partir de 
su notificación, a cargo del Centro de Gestión Participativa Margen Sur, dependiente de 
la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, más adicionales que correspondan, a la Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCELLA, Vanesa Andrea, Legajo Nº 2792/8, 
Categoría 23 (Veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Coordinación de Administración, Dirección Homónima, dependiente de 
la Secretaría de Modernización e Innovación, que fuera otorgada mediante Decreto 
Municipal Nº 219/2015, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCELLA, 
Vanesa Andrea, Legajo Nº 2792/8, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Administración dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación al Centro de 
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Gestión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ARCELLA, Vanesa Andrea, Legajo Nº 
2792/8, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 3º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Centro de Ges-
tión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
ARCELLA, Vanesa Andrea, Legajo Nº 2792/8, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0070/18
VISTO: El Decreto Nacional Nº 5/2018.
El Trámite Nº 2125/2018, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nacional Nº 5/2018 de fecha 08/01/2017, se declaró el Año 
2018 como el “AÑO DEL CENTENARIO DE LA REFORMA UNIVERSITARIA”.
Que dicha Reforma tuvo sus orígenes en el movimiento estudiantil que se inició en 
el año 1918 en la Universidad Nacional de Córdoba, REPÚBLICA ARGENTINA, y 
que sentó las principales bases del actual Sistema Universitario Nacional, tales como 
la autonomía universitaria, el cogobierno, la extensión universitaria, la libertad y 
periodicidad de las cátedras.
Que en el año 2018 se cumplen CIEN (100) años de la Reforma Universitaria.
Que para celebrar su centenario, desde el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, por inter-
medio de la Secretaría de Políticas Universitarias, se están llevando a cabo acciones 
conjuntas con las instituciones universitarias, los cuerpos académicos y estudiantiles, 
para diseñar e implementar propuestas que evoquen y analicen los cambios producidos 
en aquél entonces y reflexionar sobre el rol de la Universidad Pública en el Siglo XXI.
Que la presente norma tiene el propósito de acompañar el objetivo de evocar, analizar y actua-
lizar el legado de esta gesta protagonizada por los estudiantes universitarios en el año 1918.
Que poniendo en valor el significado histórico y sus postulados en el actual Sistema 
Educativo Nacional, es que se propone resaltar en el año de su centenario, la Reforma 
Universitaria de 1918.
Que a fin de mantener la uniformidad y concordancia con la documentación de todos 
los entes, es necesario el dictado la presente a fin de adherir al Decreto Nacional Nº 
5/2018, a partir del día 01/02/2018.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en conformidad a 
lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Decreto Nacional Nº 5/2018, por el cual se deberá 
ubicar en el Margen Superior Derecho en toda la papelería oficial de la Administración 
Pública, la leyenda: “2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”, a partir 
del día 01/02/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0071/18
VISTO: El Trámite Nº 1702/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde Auditoría Interna 
del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que a través del presente, se comunica que la Auditora Interna, CP. AGUILA PEREYRA, Sa-
rina Salomé, se ausentara los día 15 y 16 de febrero del corriente año, por razones personales. 
Que en su ausencia, quedará a Cargo de Auditoría Interna, el Director General de 
Auditoría Interna, C.P. ZAPATA GARCÍA, Federico Martín, Legajo Nº 4113/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Auditora Interna, CP. AGUILA PEREYRA, Sarina 
Salomé, se ausentara los día 15 y 16 de febrero del corriente año, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Auditora Interna, permanecerá 
A/C de Auditoría Interna, el Director General de Auditoría Interna, C.P. ZAPATA 
GARCÍA, Federico Martín, Legajo Nº 4113/1.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0072/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0022/2018.
El Trámite Nº 1524/2018, de fecha 16/01/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0022/2018 de fecha 08/01/2018, 

a través del cual se autoriza la adscripción del Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. TESEI, Sebastián, Legajo Nº 4129/7.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Mu-
nicipal Nº 0022/2018 de fecha 08/01/2018, donde dice: “…prestando servicios en el 
Bloque F.P.V…”, debe decir: “…prestando servicios en el Bloque M.P.F…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0073/18
VISTO: El Trámite Nº 1697/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Administración, dependiente de la Coordinación Gimnasio Margen Sur, Dirección de 
Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal 
Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, más los 
adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, planta 
permanente, Sra. CARDOZO, María Luisa, Legajo Nº 4997/2, Categoría 10 (diez).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Administración, dependiente de la Coordinación Gimnasio Margen Sur, Dirección de 
Deportes, Dirección General, Subsecretaría de Deporte y Juventud, Agencia Municipal 
Homónima, a cargo de la Categoría 22 (veintidós) de la escala salarial vigente, más los 
adicionales que correspondan por la función asignada, a la agente municipal, planta 
permanente, Sra. CARDOZO, María Luisa, Legajo Nº 4997/2, Categoría 10 (diez).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0074/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0017/2018.
El Trámite Nº 1525/2018, de fecha 16/01/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0017/2018 de fecha 08/01/2018, 
a través del cual se autoriza la adscripción de la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. ZAPATA GARCÍA, Verónica Gabriela, Legajo Nº 4300/1.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Mu-
nicipal Nº 0017/2018 de fecha 08/01/2018, donde dice: “…prestando servicios en el 
Bloque F.P.V…”, debe decir: “…prestando servicios en el Bloque M.P.F…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0075/18
VISTO: El Trámite Nº 2118/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a 
partir del día 01/02/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIN 
CÁRDENAS, Rosa Ester, Legajo Nº 2904/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple 
funciones como Personal de Maestranza en la Dirección de Deportes, dependiente de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por habérsele concedido el Beneficio 
de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0028/2018 de la Caja 
de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a 
partir del día 01/02/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. EUGENIN 
CÁRDENAS, Rosa Ester, Legajo Nº 2904/1, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple 
funciones como Personal de Maestranza en la Dirección de Deportes, dependiente de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por habérsele concedido el Beneficio 
de la Jubilación Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0028/2018 de la Caja 
de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0076/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 6056/2014.
El Decreto Municipal Nº 1218/2017.
El Trámite Nº 1577/2017, de fecha 26/12/2017 emitido desde la Coordinación  de 
Tierras Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando, Artículos 1º y 2º del Decreto Municipal Nº 1218/2017 de fecha 
22/12/2017, a través del cual se adjudica en venta al Sr. MURIEL, Jorge Martin, DNI 
N° 28.998.253 y la Sra. RUEDA, Raquel, DNI Nº 30.905.275, el predio identificado 
catastralmente como Parcela 01, Macizo 66 de la Sección “F” de nuestra ciudad.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando, Artículos 1º y 2º del Decreto 
Municipal Nº 1218/2017 de fecha 22/12/2017, donde dice: “…Sr. MURIEL, Jorge 
Martin, DNI N° 28.998.253…”, debe decir: “…Sr. MURIEL, Jorge Martin, DNI N° 
28.998.253 y la Sra. RUEDA, Raquel, DNI Nº 30.905.275…”, de acuerdo a las actua-
ciones obrante en el Expediente Letra “M” Nº 6056/2014.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. MURIEL, Jorge Martin, DNI N° 28.998.253 
y la Sra. RUEDA, Raquel, DNI Nº 30.905.275, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0077/18
VISTO: El Expediente Nº 0007/2018.
El Decreto Municipal Nº 0001/2018.
El Trámite Nº 984/2018, de fecha 04/01/2018 emitido desde la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presen-
te, en el Considerando y Artículo 3º del Decreto Municipal Nº 0001/2018 de fecha 
02/01/2018, a través del cual se comunica el traslado del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando, RUNIN, hacia la Ciudad de Buenos Aires.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 3º del Decreto Muni-
cipal Nº 0001/2018 de fecha 02/01/2018, donde dice: “…RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE…”, debe decir: “…USHUAIA / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE…”, de acuerdo a las actuaciones obrante 
en el Expediente Nº 0007/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0078/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 650/2017.
La Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 1896/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por el Contador General de la 
Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 650/2017 se aprobó la implementación en el 
ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal del formato digital de producción y 
distribución de los recibos de sueldo.
Que corresponde modificar el Artículo 4º del mencionado decreto, el que deberá quedar 

redactado de la siguiente manera: “DESIGNAR al Subsecretario de Finanzas Públicas, 
Contador General, Director de Contaduría General, Director de Haberes y Coordinador 
de Haberes, en carácter de firmantes de los recibos de sueldos digitales”.
Que a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a cabo diariamente, 
buscando en el optimizar recursos y mejorar los servicios que se prestan a la comunidad 
por parte de la Dirección de Haberes Municipal, dependiente de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, resulta necesario autorizar a los agentes municipales que revistan el cargo de 
Jefe de Departamento de Oficios Judiciales, Haberes o Liquidaciones, a suscribir los 
certificados de trabajo y certificar documentación en general en carácter de copia fiel, 
referente e inherente a las diversas tareas que se lleva a cabo en las distintas áreas de 
la mencionada Dirección.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal como lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 650/2017, 
donde dice: “DESIGNAR al Contador General, al Director de Haberes, Coordinador 
de Haberes, en carácter de firmantes de los recibos de sueldos digitales”, debe decir: 
“DESIGNAR al Subsecretario de Finanzas Públicas, Contador General, Director de 
Contaduría General, Director de Haberes y Coordinador de Haberes, en carácter de 
firmantes de los recibos de sueldos digitales”.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a suscribir los certificado de trabajo y certificar 
documentación en general en carácter de copia fiel, referente e inherente a las diversas 
tareas que se llevan a cabo en las distintas áreas de la mencionada Dirección, a los 
agentes municipales que revistan el cargo de Jefe de Departamento de Oficios Judiciales, 
Haberes o Liquidaciones a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva 
a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que 
se prestan a la comunidad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes correspondan. Publicar y 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0079/18
VISTO: El Trámite Nº 2246/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEERKEN, Jorge 
Oscar, Legajo Nº 2720/1, Categoría 22 (P-7), quien cumple funciones como Jefe de 
Área Planta Depuradora, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación 
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1561/2017 de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GEERKEN, Jorge 
Oscar, Legajo Nº 2720/1, Categoría 22 (P-7), quien cumple funciones como Jefe de 
Área Planta Depuradora, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias, Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación 
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 1561/2017 de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) proce-
der a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0080/18
VISTO: El Trámite Nº 2258/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. JAIME, Osvaldo 
Antonio, Legajo Nº 2295/1, Categoría 19 (diecinueve), quien cumple funciones como 
Personal de Maestranza, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación 
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0083/2018 de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2018, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. JAIME, Osvaldo 
Antonio, Legajo Nº 2295/1, Categoría 19 (diecinueve), quien cumple funciones como 
Personal de Maestranza, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación 
Ordinaria, otorgada mediante Disposición Nº 0083/2018 de la Caja de Previsión Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0081/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 5360/2011.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011 y el Tramite 
Nº 22277/2011 de fecha 15/09/2011, emitidos por la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 05/12/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 010/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GORNO, Gustavo Gerardo, DNI N° 16.857.426 y la Sra. VAZQUEZ, 
Liliana Noemí, DNI Nº 14.103.521, han dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 74 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que mediante Trámite Nº 39809/2017, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. GORNO, Gustavo Gerardo, DNI 
N° 16.857.426 y la Sra. VAZQUEZ, Liliana Noemí, DNI Nº 14.103.521, el predio 
identificado catastralmente como Parcela 09, Macizo 69 de la Sección “F” de nuestra 
ciudad, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), de 
acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-22-06, la cual asciende a la suma de $187.696,82 
(Pesos ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y seis con 82/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 5360/2011.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR, en todos sus términos el Convenio de 
Pago Nº 406/2017 de fecha 30/11/2017, suscripto con el Sr. GORNO, Gustavo Gerardo, 
DNI N° 16.857.426 y la Sra. VAZQUEZ, Liliana Noemí, DNI Nº 14.103.521, y este 
Municipio representado por el Subsecretario de Participación Ciudadana.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Convenio de Pago Nº 
406/2017 de fecha 30/11/2017 suscripto con los Adjudicatarios ante la Dirección Municipal 
de Tierras Fiscales, por un monto total de $187.696,82 (Pesos ciento ochenta y siete mil 
seiscientos noventa y seis con 82/100), abonado en veinticuatro (24) cuotas iguales, men-
suales y consecutivas de $8.531,85 (Pesos ocho mil quinientos treinta y uno con 85/100), 
cada una de ellas con el interés correspondiente a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total 
de $204.764,45 (Pesos doscientos cuatro mil setecientos sesenta y cuatro con 45/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR al Sr. GORNO, Gustavo Gerardo, DNI N° 16.857.426 
y la Sra. VAZQUEZ, Liliana Noemí, DNI Nº 14.103.521, en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0082/18
VISTO: El Trámite Nº 2327/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento Médico 
dependiente de la Coordinación Médica de Deportes, Dirección General de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la Escala Salarial Mu-
nicipal, más adicionales que correspondan a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. LOBOS, Ana Verónica, Legajo Nº 5656/1.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Médico dependiente de la Coordinación Médica de Deportes, Dirección General de 

la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, revistiendo Categoría 22 (Veintidós) de la Escala 
Salarial Municipal, más adicionales que correspondan a la Agente Municipal, Planta 

Contratada, Sra. LOBOS, Ana Verónica, Legajo Nº 5656/1.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0083/18
VISTO: El Trámite Nº 2336/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social al Centro de Gestión 
Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTAMANTE, Verónica Andrea, Legajo 
Nº 5452/6, Categoría 10 (Diez); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo 
del Centro de Gestión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal 
más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social al Centro 
de Gestión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Parti-
cipación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTAMANTE, Verónica 
Andrea, Legajo Nº 5452/6, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Centro de Ges-
tión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal más adicionales 
que correspondan, a la Agente Municipal Planta Permanente, Sra. BUSTAMANTE, 
Verónica Andrea, Legajo Nº 5452/6, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0084/18
VISTO: El Trámite Nº 2336/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos transferir, a partir de su notificación, desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social al Centro de Gestión 
Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTAMANTE, Verónica Andrea, Legajo 
Nº 5452/6, Categoría 10 (Diez); y asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo 
del Centro de Gestión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal 
más adicionales que correspondan, a la Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social al Centro 
de Gestión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Parti-
cipación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BUSTAMANTE, Verónica 
Andrea, Legajo Nº 5452/6, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Centro de Ges-
tión Participativa Margen Sur, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial municipal más adicionales 
que correspondan, a la Agente Municipal Planta Permanente, Sra. BUSTAMANTE, 
Verónica Andrea, Legajo Nº 5452/6, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0085/18
VISTO: Los Decretos Municipales Nº 1248/2012, 166/2015, 440/2017 y la Carta 
Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 1804/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Capaci-
tación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que resulta indispensable ampliar los considerandos del Decreto Municipal Nº 
1248/2012, para la incorporación de nuevas herramientas, mayor conocimiento y 
capacitación en todos los ámbitos; y que el nuevo modelo de gestión y organización, 
es un proceso de capacitación interna y a la comunidad.
Que el Artículo 2º del Decreto Municipal Nº 1248/2012, crea el concepto remunerativo 
y no bonificable “HORAS DE INSTRUCTOR INTERNO”.
Que en su Artículo 4º establece el valor de la hora-reloj de Instructor Interno.
Que en el Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 1248/2012, establece que las horas 
Instructor Interno serán liquidadas de acuerdo a la cantidad de horas dictadas por el 
Instructor Interno, las que no podrán superar el número máximo mensual de dieciséis 
(16) horas siendo necesario ampliarlas a veinte (20) horas.
Que a través del Decreto Municipal Nº 440/2017 fue elevado el importe de la hora 
Instructor Interno a $ 240,00 (Pesos Doscientos Cuarenta con 00/100).
Que es necesario actualizar el valor a $ 350,00 (Pesos Trescientos Cincuenta con 00/100) 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal como lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR, el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 440/2017, 
estableciendo el valor de la hora-reloj de Instructor Interno en la suma de $ 350,00 
(Pesos Trescientos Cincuenta con 00/100).
ARTICULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 5º del Decreto Municipal Nº 1248/2012, 
quedando redactado: “ESTABLECER que las “HORAS INSTRUCTOR INTERNO”, 
serán liquidadas de acuerdo a la cantidad de horas de capacitación dictadas por el 
Instructor Interno, las que no podrán superar el número máximo mensual de Veinte 
(20) horas.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a realizar la 
afectación presupuestaria en el ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y Cumplido. Archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0086/18
VISTO: El Trámite Nº 2271/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Secretaría 
de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, a partir del día 29/01/2018 hasta el día 
09/02/2018 inclusive.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, Prof. Laura Susana ROJO, a partir del día 29/01/2018 hasta el día 
09/02/2018 inclusive.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Modernización e Innovación, el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestion, Lic. Paulo Agustín TITA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
ROJO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0087/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 758/2008, Decreto Municipal Nº 532/2014, Decreto 
Municipal Nº 864/2013, Decreto Municipal Nº 242/89.
La Resolución General AREF Nº 517/2016.
El Trámite Nº 2489/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Secretaría de Finanzas 
Públicas; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 864/2013, se establece que los procedimientos 
de compras deben ser guiados por los principios de eficacia, transparencia razonabi-
lidad y economía, tal cual lo determina el Decreto Municipal Nº 242/89 respecto de 
los expedientes en general.
Que el objetivo es brindar a las áreas del Municipio en forma rápida, económica y trans-
parente los bienes y servicios que se requieran para responder a las diversas necesidades.
Que analizada la gran diversidad de expedientes caratulados cuyos montos son conside-
rados de gastos menores, se detecta que este procedimiento no es concordante con los 
principios fundamentales de eficacia, transparencia, razonabilidad y economía, es decir, 
que no se justifica el dispendio administrativo que esto genera, debiéndose canalizar 
estás necesidades mediante un procedimiento administrativo diferente.
Que existe en cada Secretaría de este Municipio asignaciones de cajas chicas destinadas 
a atender erogaciones de menor cuantía que deban abonarse al contado.
Que por Decreto Municipal Nº 532/2014 se expresa que el monto máximo a gastar 
por caja chica, en cada provisión de Bienes y Servicios es hasta la suma de $3.000,00 

(Pesos Tres Mil con 00/100), como consecuencia de lo dispuesto por Resoluciones 
Nº 83/1996 y 91/2014 de la Dirección General de Rentas de la Provincia, al ser este 
Municipio, Agente de Retención.
Que mediante Resolución General AREF Nº 517/2016, se deroga la Resolución DGR 
Nº 91/2014 y se establece que la retención que deberá practicarse sobre el importe 
de cada pago, cuyo monto sea superior a $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100).
Que es indispensable establecer un nuevo monto máximo a gastar por Caja Chica y 
monto mínimo para iniciar un expediente administrativo de adquisición de bienes y/o 
servicios en virtud de los cambios en el contexto económico. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- ESTABLECER que el monto máximo a gastar por Caja Chica, en 
cada provisión de Bienes y Servicios, es hasta la suma de $ 5.000.00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100).
ARTICULO 2º.- ESTABLECER que no se podrán caratular expedientes para provi-
sión de Bienes y/o Servicios cuando la erogación sea menor a $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), los que deberán tramitarse mediante las Cajas Chicas asignadas a las 
distintas dependencias de este Municipio.
ARTICULO 3º.- DEROGAR en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 532/2014.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0088/18
VISTO: La Ley Territorial de Contabilidad N° 6/71 y su Decreto Reglamentario N° 
674/11, Decretos Municipales N° 100/2015, 276/2017, 418/2017 y 854/2017.
El Tramite Nº 2443/2018 de fecha 25/01/2018, emitido por el Contador General, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Pública; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto Municipal Nº 100/2015, se aprobó el Jurisdiccional de 
Compras y Contrataciones que se tramiten mediante los procedimientos de selección 
establecidos por la Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71.
Que mediante el Decreto Municipal N° 276/2017, se modifica el Anexo I del Decreto 
Municipal Nº 808/16 “Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Municipio de 
Rio Grande” que se tramiten mediante los procedimientos de selección establecidos 
por la Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71.
Que mediante el Decreto Municipal N° 418/2017, se modifica el Anexo III del Decreto 
Municipal N° 100/2015 “Jurisdiccional Exclusivo para la Contratación Directa de 
Inmuebles” que se tramiten mediante los procedimientos de selección establecidos 
por la Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71.
Que mediante el Decreto Municipal N° 854/2017, se modifica el Anexo II del Decreto 
Municipal Nº 100/15 “Jurisdiccional Exclusivo para la Adquisición de Alimentos que 
conforman los Módulos Alimentarios” que se tramiten mediante los procedimientos 
de selección establecidos por la Ley Territorial de Contabilidad Nº 06/71.
Que atento al tiempo transcurrido desde su puesta en vigencia, los cambios producidos 
en la economía nacional y la variación de los precios, resulta necesario y conveniente 
modificar los jurisdiccionales antes referidos, en lo que respecta a la totalidad de los 
procedimientos de selección.
Que dicha modificación tiene como finalidad, la adaptación de dichos procedimientos de 
selección a nuevos valores, que garanticen la celeridad y eficiencia de las adquisiciones 
y contrataciones que se realicen.
Que respecto a la actualización que se pretende llevar a cabo, el Decreto Reglamentario 
N° 674/11 establece en su artículo N° 27, que: “A los fines de practicar la actualización 
anual de los montos establecidos en el jurisdiccional de Compras y Contrataciones 
vigente, corresponde considerar la variación entre los meses de diciembre de cada 
año, de los índices de precios mayoristas que publica el INDEC (Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos)”.
Que para la presente actualización de montos corresponde considerar la variación entre 
los meses de enero 2017 – diciembre 2017, de los índices de precios mayoristas que 
publica el INDEC, siendo esta del 18,80%.
Que, a tal efecto es necesario derogar los Decretos Municipales Nº 100/2015, 276/2017, 
418/2017 y 854/2017.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda.

POR ELLO:  
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º- APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contrataciones del Mu-
nicipio de Río Grande, que tramiten mediante los procedimientos establecidos por la 
Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71 y sus Decretos Reglamentarios, de acuerdo a 
los Anexos I, II y III que forman integrante del presente.
ARTICULO 2º - DEROGAR los Decretos Municipales Nº 100/2015, 276/2017, 
418/2017 y 854/2017.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0089/18
VISTO: El Expediente Letra “I” Nº 103/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
El Dictamen Nº 349/2011, Tramite Nº 14709/2011 de fecha 14/06/2011, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Informe Técnico de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
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RESOLUCIONES

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0128/18
VISTO: El Expediente Nº 277/2018. 
El Trámite Nº 1531/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Secretaría Privada de Participación y Gestión Ciudadana, siendo respon-
sables de la misma el Jefe de Departamento de Administración, Sr. VARGAS Esteban 
Francisco Legajo Nº 4931/0 y la Coordinadora de Administración, Sra. MANSILLA 
Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de Participación y Gestión 
Ciudadana, conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Jefe de Departamento de Administración, Sr. 
VARGAS Esteban Francisco Legajo Nº 4931/0 y la Coordinadora de Administración, 
Sra. MANSILLA Sandra Viviana, Legajo Nº 4344/3, como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0129/18
VISTO: El Expediente 265/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1160/2018 de fecha 11/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ALMIRON, Mirta Graciela, DNI. Nº 16.364.306.
Que por Informe Técnico Nº 035/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1160/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ALMIRON, 
Mirta Graciela, DNI. Nº 16.364.306, según Informe Técnico Nº 035/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 265/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0130/18
VISTO: El Expediente 261/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1460/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224.
Que por Informe Técnico Nº 043/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1460/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CAPPELARI, Rafaela Edit, DNI. Nº 27.137.224, según Informe 
Técnico Nº 043/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 261/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0131/18
VISTO: El Expediente 263/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1456/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Sebastián Andrés, DNI. Nº 39.392.402.
Que por Informe Técnico Nº 042/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1456/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Sebastián Andrés, DNI. Nº 
39.392.402, según Informe Técnico Nº 042/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 263/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0132/18
VISTO: El Trámite Nº 1500/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 15/01/2018, el Subsecretario de 
Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 15/01/2018, el Subsecretario de Partici-
pación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0133/18
VISTO: El Expediente 269/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1436/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 

Fiscales, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 161/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ILNAO José Federico, DNI N° 12.198.691, ha dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de 
referencia es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de 
referencia, la que se especifica de fs. 01 a fs. 104 avalando el cumplimiento de la 
normativa citada.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1°.- ADJUDICAR EN VENTA al Sr. ILNAO José Federico, DNI N° 
12.198.691, el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 49 de la 
Sección “A”, con una superficie de 312,50 Mts2 (trecientos doce metros cuadrados con 
cincuenta decímetros cuadrados), de acuerdo al Plano de Mensura T.F. 2-50-15 de la 
Ciudad de Río Grande, la cual asciende a la suma de $305.778,27 (Pesos Trescientos 
Cinco Mil Setecientos Setenta y Ocho con 27/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “I” Nº 103/1997.
ARTICULO 2º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Compromiso de 
Pago suscripto con el Adjudicatario, por un monto total de $305.778,27 (Pesos Tres-
cientos Cinco Mil Setecientos Setenta y Ocho con 27/100), pagadero en ciento veinte 
(120) cuotas de $3.791,14 (Pesos Tres Mil Setecientos Noventa y Uno con 14/100), 
ascendiendo a un total final de $454.938,29 (Pesos Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro 
Mil Novecientos Treinta y Ocho con 29/100).
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. ILNAO José Federico, DNI N° 12.198.691, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0090/18
VISTO: El Trámite Nº 2669/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a 
partir del día 01/02/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, 
Mirta Azucena, Legajo Nº 2619/1, Categoría 19 (diecinueve), quien cumple funciones 
como Inspector, dependiente de la Dirección de Comercio, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
otorgada mediante Disposición Nº 0053/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/02/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Mirta 
Azucena, Legajo Nº 2619/1, Categoría 19 (diecinueve), quien cumple funciones como 
Inspector, dependiente de la Dirección de Comercio, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
otorgada mediante Disposición Nº 0053/2018 de la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN 

DECRETO MUNICIPAL Nº 0091/18
VISTO: El Trámite Nº 3018/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 31/01/2018 a la hora 09:00, el Secre-
tario de Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 31/01/2018 a la hora 09:00, el Secretario 
de Salud, Dr. Walter Javier ABREGÚ, se reintegró a sus funciones habituales en este 
Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
ABREGÚ

DECRETO MUNICIPAL Nº 0092/18
VISTO: El Trámite Nº 611/2018 de fecha 05/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la adscripción, a partir de su notificación, y por 365 (Tres-
cientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río 
Grande, Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque M.P.F., bajo 
la dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. PEREYRA, Graciela Haydee, Legajo Nº 108/2, Categoría 23 (vein-
titrés), dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir de su notificación, y por 365 
(Trescientos Sesenta y Cinco) días, al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, prestando servicios en el Bloque M.P.F., 
bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. PEREYRA, Graciela Haydee, Legajo Nº 108/2, Categoría 
23 (veintitrés), dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional 
Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0093/18
VISTO: El Trámite Nº 3110/2018 de fecha 31/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo de 
la Coordinación de Haberes, dependiente de la Dirección de Haberes, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgada mediante 
Decreto Municipal Nº 0473/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
PEREYRA, Graciela Haydee, Legajo Nº 108/2, Categoría 23 (Veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
a cargo de la Coordinación de Haberes, dependiente de la Dirección de Haberes, Sub-
secretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, que fuera otorgada 
mediante Decreto Municipal Nº 0473/2012, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. PEREYRA, Graciela Haydee, Legajo Nº 108/2, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ, Griselda 
Soledad, DNI. Nº 42.666.849.
Que por Informe Técnico Nº 041/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1436/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construcción 
para la vivienda que habita, a favor de la Sra. RAMIREZ, Griselda Soledad, DNI. Nº 
42.666.849, según Informe Técnico Nº 041/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 269/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0134/18
VISTO: El Expediente 268/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1424/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. BAIGORRIA, Pedro Mauricio, DNI. Nº 22.359.770.
Que por Informe Técnico Nº 040/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1424/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. BAIGORRIA, Pedro Mauricio, DNI. Nº 22.359.770, según Informe 
Técnico Nº 040/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 268/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0135/18
VISTO: El Expediente 262/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1480/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. DIAZ GOMEZ, Tatiana Rafaela, DNI. Nº 36.733.933.
Que por Informe Técnico Nº 044/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1480/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DIAZ GOMEZ, Tatiana Rafaela, DNI. Nº 36.733.933, según Informe 
Técnico Nº 044/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 262/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0136/18
VISTO: El Expediente 266/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1156/2018 de fecha 11/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.900,00 (Pesos 
un mil novecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento 
donde se encuentra viviendo temporalmente, a favor de la Sra. CARBALLO ALMI-
RON, Graciela Alejandra, DNI. Nº 31.932.161.
Que por Informe Técnico Nº 036/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1156/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.900,00 (Pesos un mil novecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento donde se encuen-
tra viviendo temporalmente, a favor de la Sra. CARBALLO ALMIRON, Graciela 
Alejandra, DNI. Nº 31.932.161, según Informe Técnico Nº 036/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 266/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0137/18
VISTO: El Expediente 264/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1417/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. ARGÜELLO MARCELO, Yesica Soledad, DNI. Nº 34.484.263.
Que por Informe Técnico Nº 039/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1417/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AR-
GÜELLO MARCELO, Yesica Soledad, DNI. Nº 34.484.263, según Informe Técnico 
Nº 039/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 264/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0138/18
VISTO: El Expediente 267/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1058/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. GASPAR, María Eugenia, DNI. Nº 31.308.266.
Que por Informe Técnico Nº 031/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1058/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GASPAR, María Eugenia, DNI. Nº 31.308.266, según Informe 
Técnico Nº 031/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 267/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0139/18
VISTO: El Expediente 6985/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º apartado d), Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 130/2017 – Tramite Nº 39795/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.
El Informe Técnico Nº 022/2017, emitido desde la Dirección de Educación dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social.
El Trámite Nº 39616/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 
27/12/2017, celebrado entre la firma M.C. GRANJA S.R.L., representada por la socia-ge-
rente Sra. GRANJA, María del Carmen, DNI Nº 18.715.983, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde al alquiler de un (01) inmueble de 1178,64 Mts² aproxi-
madamente, ubicado en la calle Pellegrini Nº 520, Parcela 25ª del Macizo 120 de la 
Sección “B”, el cual funcionará como Centro de Formación Profesional y Tecnológico, a 
cargo de la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; 
imputándose a la partida: “ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES”  del Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 1502/2018, emitido desde 
Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 1566/2018, 
emitido desde la Coordinación de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Inmueble de fecha 27/12/2017, celebrado entre la firma M.C. GRANJA 
S.R.L., representada por la socia-gerente Sra. GRANJA, María del Carmen, DNI Nº 
18.715.983, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente 6985/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Inmueble de fecha 27/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0140/18
VISTO: El Expediente Nº 280/2018. 
El Trámite Nº 202/2018 de fecha 02/01/2018, emitido desde la Secretaría de Promo-
ción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente 
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar la 
suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, 
a la Secretaría de Promoción Social, siendo responsables de la misma la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. CUBINO, Analía Inés, Legajo Nº 5642/1, y la Directora de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, Lic. SORIA RUARTE, Daniela, Legajo Nº 4159/6.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Promoción Social, conforme surge 
de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Promoción Social,  D.I. CUBINO, 
Analía Inés, Legajo Nº 5642/1, y la Directora de Promoción Humana y Derechos Hu-
manos, Lic. SORIA RUARTE, Daniela, Legajo Nº 4159/6, como únicas responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0141/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 06/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Decretos 
Municipales Nº 0807/2004, 0831/2014, 0276/2017 – Anexo I y 1060/2017; Ordenanzas 
Nº 1935/2004 y 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 003/2018.
El Trámite Nº 33/2018 de fecha 05/01/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Tramite Nº 53/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 003/2018 de fecha 
05/01/2018, referente a la autorización de una (01) orden de Pasaje vía aérea, tramo 
Ushuaia/ Mar del Plata/ Río Grande, a favor de la Agente Municipal, Sra. MEDINA, 
Mariana, Legajo Nº 3539/4.   
Que Tramite Nº 53/2018, solicita el presente acto administrativo, a los efectos de 
aprobar lo actuado por la Resolución AMDJ Nº 003/2018 de fecha 05/01/2018, aprobar 
la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Mar del Plata, Provincia de 
Buenos Aires, el día 07/01/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
10/01/2017 a la hora 20:00 aproximadamente, de la Agente Municipal, Sra. MEDINA, 
Mariana, Legajo Nº 3539/4, con motivo de participar del  “Encuentro de Presidentes 
Federativos Regionales”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 003/2018 de 
fecha 05/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 06/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 07/01/2018 a la hora 08:00, re-
gresando a nuestra Ciudad el día 10/01/2017 a la hora 20:00 aproximadamente, de la 
Agente Municipal, Sra. MEDINA, Mariana, Legajo Nº 3539/4, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 06/2018.
ARTICULO 3º.- POR Agencia Municipal de Deporte y Juventud, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 4º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar los viáticos 
correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018

ROSSI
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0142/18
VISTO: El Trámite Nº 818/2018 de fecha 08/01/2018, emitido desde la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de comunicar que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. FACIO, Daniel, 
hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2017, a partir del día 22/01/2018.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de Gestión Ciudadana, Sr. 
FACIO, Daniel, hará uso de su Licencia Anual Reglamentaria del año 2017, a partir 
del día 22/01/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018

ROSSI
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0143/18
VISTO: El Expediente Nº 300/2018. 
El Trámite Nº 955/2018 de fecha 03/01/2018, emitido desde la Delegación Municipal 
en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, siendo responsables de la misma 
la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés Legajo Nº 3452/5 y la Agente Municipal, 
Sra. SORIA, Rosa Natalia, Legajo Nº 4864/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 50.000,00 (Pesos Cincuenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Delegación Municipal en la Ciudad de Buenos 
Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, conforme 
surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés Legajo 
Nº 3452/5 y la Agente Municipal, Sra. SORIA, Rosa Natalia, Legajo Nº 4864/1, como 
únicas responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0144/18
VISTO: El Expediente 287/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales 
Nº 0864/2013, 0831/2014 y 276/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1520/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, que será destinada para la asistencia del Albergue 
Integrador para Personas en Situación de Calle y para situaciones emanadas en la guardia 
de Emergencia Social, correspondiente a los meses de Enero y Febrero del año 2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $59.320,36 
(Pesos Cincuenta y Nueve Mil Trescientos Veinte con 36/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalle en el 
trámite de referencia, que será destinada para la asistencia del Albergue Integrador 
para Personas en Situación de Calle y para situaciones emanadas en la guardia de 
Emergencia Social, correspondiente a los meses de Enero y Febrero del año 2018, en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 287/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0145/18
VISTO: El Expediente 315/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1578/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de los servicios de la vivienda, a favor del Sr. GÓMEZ TORRES, Claudio Maximiliano, 
DNI. Nº 32.768.538.
Que por Informe Técnico Nº 046/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1578/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. GÓMEZ TORRES, Claudio Maximiliano, DNI. Nº 
32.768.538, según Informe Técnico Nº 046/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 315/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de enero de 2018

ROSSI
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0146/18
VISTO: El Expediente 336/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º a); Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 276/2017 
– Anexo I y Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 2011/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Coor-
dinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el día 23/01/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra 
Ciudad el día 26/01/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, del Coordinador de la 
Dirección de Coordinación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, Lic. BEZEK, Nicolás Iván, Legajo Nº 5781/9, quién 
participará en reuniones con el ADVA (Asociación de Desarrolladores de Videojuegos 
Argentinos), CESSI (Cámara de Empresarios de Software y Servicios Informáticos) 
y Fundación Sadosky, con el fin de comenzar a delinear políticas para el desarrollo de 
videojuegos en la región patagónica.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 23/01/2018 a la hora 09:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
26/01/2018 a la hora 19:00 aproximadamente, del Coordinador de la Dirección de Coordi-
nación de Gabinete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, Lic. BEZEK, Nicolás Iván, Legajo Nº 5781/9, quién participará en reuniones 
con el ADVA (Asociación de Desarrolladores de Videojuegos Argentinos), CESSI (Cámara 
de Empresarios de Software y Servicios Informáticos) y Fundación Sadosky, con el fin de 
comenzar a delinear políticas para el desarrollo de videojuegos en la región patagónica, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 336/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0147/18
VISTO: El Expediente 6392/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 276/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3576/2016; Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Resolucion Municipal 
Nº 4784/2017 – Licitación Pública.
El Trámite Nº 1794/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 32/2017, que trata 
sobre la Adquisición de Kits Escolares para ser entregados en los distintos niveles 
educativos; solicitada por la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social.
Que, según surge del Acta de Apertura del día 03/01/2018, la cual obra a fs. 100, se 
presentaron ofertas por parte de las firmas: Montecristo Indumentaria de la Sra. Sandra 
Noelia Campillay y Rayuela S.R.L.
Que, la firma Montecristo Indumentaria de la Sra. Sandra Noelia Campillay, cotiza 
los renglones N° 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, mientras que la firma Rayuela S.R.L., 

cotiza los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07.
Que, no se han recibido ofertas en los renglones N° 16, 17, 18, 19 y 20.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 103/108, se desprende que la oferta presen-
tada por Montecristo Indumentaria de la Sra. Sandra Noelia Campillay, resulta conveniente 
teniendo en cuenta el Presupuesto Inicial de fs. 12, en tanto que, la oferta presentada por 
Rayuela S.R.L., resulta conveniente teniendo en cuenta el Presupuesto Inicial de fs. 03/09.
Que, el Artículo 26°, Inciso 3°, Apartado b) del Decreto Provincial N° 674/2011 esta-
blece que podrá contratarse directamente “cuando la licitación pública o privada o el 
remate resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”.
Que, ambas firmas oferentes brindan cumplimiento a los requisitos formales y técnicos 
solicitados en la presente Licitación.
Que, por tales motivos, la Comisión de Preadjudicaciones recomendó Preadjudicar 
la Licitación Pública N° 32/2017, a favor de la firma Montecristo Indumentaria de la 
Sra. Sandra Noelia Campillay, en los renglones N° 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, por 
la suma total de $757.400,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos 
con 00/100), y a favor de la firma Rayuela S.R.L., en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 
05, 06 y 07, por la suma total de $1.283.891,50 (Pesos Un Millón Doscientos Ochenta 
y Tres Mil Ochocientos Noventa y Uno con 50/100); declarar desiertos los renglones 
N° 16, 17, 18, 19 y 20, por no haber recibido ofertas; y solicitar autorización para 
proceder a la contratación directa de los elementos solicitados en los renglones N° 
16, 17, 18, 19 y 20.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 32/2017, a favor de la firma 
Montecristo Indumentaria de la Sra. Sandra Noelia Campillay, en los renglones N° 08, 
09, 10, 11, 12, 13, 14 y 15, por la suma total de $757.400,00 (Pesos Setecientos Cin-
cuenta y Siete Mil Cuatrocientos con 00/100), y a favor de la firma Rayuela S.R.L., en 
los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07, por la suma total de $1.283.891,50 (Pesos 
Un Millón Doscientos Ochenta y Tres Mil Ochocientos Noventa y Uno con 50/100); 
siendo el monto total adjudicado de $2.041.291,50 (Pesos Dos Millones Cuarenta y 
Un Mil Doscientos Noventa y Uno con 50/100), conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente 6392/2017.
ARTICULO 2º.- DECLARAR DESIERTOS los renglones N° 16, 17, 18, 19 y 20, 
por no haber recibido ofertas.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la Contratación Directa de los elementos solicitados 
en los renglones N° 16, 17, 18, 19 y 20.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir las correspon-
dientes Órdenes de compra y realizar los compromisos presupuestarios, en el ejerci-
cio presupuestario correspondiente, en la Categoría Programática N° 605/00 en los 
siguientes Objetos de Gastos: 02 03 04 00: $74.100,00 (Pesos Setenta y Cuatro Mil 
Cien con 00/100); 02 09 02 00: $1.209.791,50 (Pesos Un Millón Doscientos Nueve Mil 
Setecientos Noventa y Uno con 50/100) y 02 02 02 00: $757.400,00 (Pesos Setecientos 
Cincuenta y Siete Mil Cuatrocientos con 00/100).
ARTICULO 5º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la Orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0148/18
VISTO: El Expediente 322/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1842/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción para la vivienda, a favor de la Sra. PÉREZ OLIVERA, María Emilia DNI. Nº 31.425.846.
Que por Informe Técnico Nº 052/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1842/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción para la vivienda, a favor de la Sra. PÉREZ OLIVERA, María Emilia DNI. Nº 
31.425.846, según Informe Técnico Nº 052/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 322/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0149/18
VISTO: El Expediente 326/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1813/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. DÍAZ, Norma Beatriz, DNI. Nº F1.750.055.
Que por Informe Técnico Nº 048/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1813/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DÍAZ, 
Norma Beatriz, DNI. Nº F1.750.055, según Informe Técnico Nº 048/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 326/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0150/18
VISTO: El Expediente 321/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1790/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CRUZ, Darío Damián DNI. Nº 35.192.396.
Que por Informe Técnico Nº 051/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1790/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CRUZ, Darío 
Damián DNI. Nº 35.192.396, según Informe Técnico Nº 051/2018, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente 321/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0151/18
VISTO: El Expediente 324/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1798/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda, a favor del Sr. NUÑEZ, Jonatán Eduardo DNI. Nº 36.552.094.
Que por Informe Técnico Nº 050/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1798/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a favor 
del Sr. NUÑEZ, Jonatán Eduardo DNI. Nº 36.552.094, según Informe Técnico Nº 
050/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 324/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0152/18
VISTO: El Expediente 325/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1816/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa DNI. Nº 29.029.017.
Que por Informe Técnico Nº 047/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1816/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PERALTA 
TORREZ, Natalia Vanesa DNI. Nº 29.029.017, según Informe Técnico Nº 047/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 325/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0153/18
VISTO: El Expediente 323/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 1802/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres 
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. OYARZUN, Melisa Lilian DNI. Nº 31.151.424.
Que por Informe Técnico Nº 049/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 1802/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda, a favor de la Sra. OYARZUN, Melisa Lilian DNI. Nº 31.151.424, según Informe 
Técnico Nº 049/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 323/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0154/18
VISTO: Expediente 3638/2017.
La Resolución Municipal Nº 2631/2017 de fecha 10/07/2017.
El Trámite Nº 1718/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 2631/2017 de fecha 10/07/2017, se procedió 
a otorgar el pago total de $ 5.983,00 (Pesos cinco mil novecientos ochenta y tres con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un pasaje vía terrestre, tramo 
Rio Grande - Posadas, a favor del Sr. CASCO, Rodrigo Adrián, DNI. Nº 37.472.858.
Que a través del Trámite Nº 1718/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 3638/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 2631/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 3638/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 2631/2017 de fecha 10/07/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0155/18
VISTO: Expediente 1386/2017.
La Resolución Municipal Nº 1027/2017 de fecha 14/03/2017.
El Trámite Nº 1721/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 1027/2017 de fecha 14/03/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 14.080,00 (Pesos Catorce Mil Ochenta con 00/100), en concepto 
de Subsidio, destino la adquisición de cuatro pasajes vía terrestre, tramo Rio Grande – 
Bahía Blanca, a favor de la Sra. BENITEZ LATAPIA, María Ayelén, DNI. Nº 34.483.891.
Que a través del Trámite Nº 1721/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 1386/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 1027/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 1386/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 1027/2017 de fecha 14/03/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0156/18
VISTO: Expediente 5098/2017.
La Resolución Municipal Nº 3780/2017 de fecha 22/09/2017.
El Trámite Nº 1720/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 3780/2017 de fecha 22/09/2017, se procedió a 
otorgar el pago total de $ 4.920,00 (Pesos Cuatro Mil Novecientos Veinte con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino adquisición de un (01) pasaje vía terrestre, tramo RIO GRAN-
DE - CÓRDOBA, a favor del Sr. ULLOQUE, Rubén Maximiliano, DNI. Nº 36.447.456.
Que a través del Trámite Nº 1720/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 5098/2017, como así también la 
Resolución Municipal Nº 3780/2017.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 5098/2017, como así también 
la Resolución Municipal Nº 3780/2017 de fecha 22/09/2017, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la desafectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0157/18
VISTO: El Expediente 136/2017.
El Decreto Municipal Nº 103/2017.
El Tramite Nº 39880/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión.
La Constancia de fecha 02/01/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Tramite Nº 1158/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente, otor-
gado a la Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, por la suma de $60.000,70 (Pesos Sesenta Mil con 70/100) 
de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $0,70 (Setenta Centavos de Peso).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente, otorgado a la 
Dirección de Ceremonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, por la suma de $60.000,70 (Pesos Sesenta Mil con 
70/100) de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $0,70 (Setenta Centavos 
de Peso), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 136/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria, por la suma de $60.000,00 (Pesos Sesenta 
Mil con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0158/18
VISTO: El Trámite Nº 1418/2018 de fecha 08/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la transferencia transitoria, a partir del 04/01/2018 
hasta el día 28/02/2018, periodo de duración de las Colonias Vacacionales desde la 
Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social a la Dirección de Deportes, 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. CHAILE, Solana de los Ángeles, Legajo Nº 5113/6, Categoría 10 (Diez), quien 
continuará cumpliendo sus funciones como personal de maestranza, y asimismo dejar 
establecido, que una vez finalizado ese periodo, la Agente Municipal en mención, 
continuará cumpliendo sus funciones en la Dirección de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA TRANSITORIA, a partir 
del 04/01/2018 hasta el día 28/02/2018, periodo de duración de las Colonias Vacacio-
nales desde la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social a la Dirección de 
Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. CHAILE, Solana de los Ángeles, Legajo Nº 5113/6, Categoría 10 
(Diez), quien continuará cumpliendo sus funciones como personal de maestranza.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que una vez finalizado ese periodo, la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CHAILE, Solana de los Ángeles, Legajo 
Nº 5113/6, Categoría 10 (Diez), continuará cumpliendo sus funciones en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0159/18
VISTO: El Trámite Nº 1428/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de otorgar Licencia Cultural Especial desde el día 05/01/2018 
hasta el día 14/01/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESTRADA, 
Daiana Anahí, Legajo Nº 5273/6, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, 
Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, las constancias de participación Original que correspondan. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, Licencia Cultural Especial desde el día 05/01/2018 
hasta el día 14/01/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESTRADA, 
Daiana Anahí, Legajo Nº 5273/6, dependiente de la Coordinación de Talleres Culturales, 
Dirección de Cultura, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción 
Social, en conformidad a lo establecido en la Ordenanza 2850/2010 (Licencia Cultural 
Especial), dejando constancia que una vez finalizada la participación acordada, deberá 
presentar ante la autoridad, las constancias de participación Original que correspondan. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0160/18
VISTO: El Expediente 3817/2016.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; De-
creto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 276/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3526/2016; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Resolución Municipal Nº 1440/2017 – Contratación Directa.
El Trámite Nº 1625/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección General de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1440/2017, se autorizó la contratación 
efectuada mediante Orden de Compra Nº 95/2017 de fecha 31/01/2017 de las Facturas 
Tipo “B” Nº 5300-119445-01, 5300-119446-01, 5300-705077-01, 5300-7050076-01, 
5300-172064-01 y 5300-105456-01 por la suma total de $ 2.735.009,90 (Pesos Dos 
Millones Setecientos Treinta y Cinco Mil Nueve con 90/100) y los pagos emergentes, 
a favor de la firma “LA CAJA DE SEGUROS S.A.”, correspondiente a la contratación 
de una empresa aseguradora para la cobertura de los vehículos dependientes del Parque 
Automotor Municipal.
Que mediante el Trámite Nº 1625/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de autorizar la prórroga de la Contratación del Seguro Automotor, instrumentada 
mediante Orden de Compra Nº 000095/2017, emitida a favor de la firma “LA CAJA DE 
SEGUROS S.A.”, por un periodo de dos (02) meses, por la suma total de $583.631,60 
(Pesos Quinientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Uno con 60/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga de la Contratación del Seguro Automotor, 
instrumentada mediante Orden de Compra Nº 000095/2017, emitida a favor de la firma 
“LA CAJA DE SEGUROS S.A.”, por un periodo de dos (02) meses, por la suma total 
de $583.631,60 (Pesos Quinientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Uno con 
60/100), conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 3817/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario, en la Categoría Progra-
mática 700/01, Objeto de Gastos: 03 05 04 00, por la suma de $583.631,60 (Pesos 
Quinientos Ochenta y Tres Mil Seiscientos Treinta y Uno con 60/100), en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Articulo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0161/18
VISTO: El Expediente 5470/2017.
El Decreto Municipal Nº 0957/2017.
El Tramite Nº 36605/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Secretaría de Mo-
dernización e Innovación.
La Constancia de fecha 14/12/2017, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Tramite Nº 40008/2017 de fecha 28/12/2017, emitido por la Secretaria de Moder-
nización e Innovación.
El Trámite Nº 1075/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor del Agente Municipal, Sr. NAVARRO RUMINOTT, Osmin Sergio, 
Legajo Nº 1911/9, por la suma de $2.619,51 (Pesos Dos Mil Seiscientos Diecinueve con 
51/100), más la suma de $16.632,65 (Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Treinta y Dos con 
65/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 1100379 y la suma 
de $753,47 (Pesos Setecientos Cincuenta y Tres con 47/100), lo que asciende el total 
de la presente rendición a la suma de $20.005,63 (Pesos Veinte Mil Cinco con 63/100), 
de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $5,63 (Pesos Cinco con 63/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
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del Agente Municipal, Sr. NAVARRO RUMINOTT, Osmin Sergio, Legajo Nº 1911/9, 
por la suma de $2.619,51 (Pesos Dos Mil Seiscientos Diecinueve con 51/100), más 
la suma de $16.632,65 (Pesos Dieciséis Mil Seiscientos Treinta y Dos con 65/100) 
mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 1100379 y la suma de 
$753,47 (Pesos Setecientos Cincuenta y Tres con 47/100), lo que asciende el total de 
la presente rendición a la suma de $20.005,63 (Pesos Veinte Mil Cinco con 63/100), 
de la cual, el responsable renuncia a la diferencia de $5,63 (Pesos Cinco con 63/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 5470/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar 
la afectación presupuestaria, por la suma de $2.619,51 (Pesos Dos Mil Seiscientos 
Diecinueve con 51/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0162/18
VISTO: El Expediente 337/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2017/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 34.200,00 (Pesos 
Treinta y Cuatro Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la 
adquisición de un grupo generador de energía eléctrica, a favor del Sr. MAYORGA, 
Jorge Fernando, DNI. Nº 16.711.305.
Que por Informe Técnico Nº 053/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2017/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 34.200,00 (Pesos Treinta y Cuatro 
Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
grupo generador de energía eléctrica, a favor del Sr. MAYORGA, Jorge Fernando, 
DNI. Nº 16.711.305, según Informe Técnico Nº 053/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 337/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0163/18
VISTO: El Expediente 328/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º “a”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 276/2017 – Anexo I y Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 2023/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 23/01/2018 a la hora 19:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
27/01/2018 a la hora 18:20 aproximadamente, del Subsecretario de Modernización 
e Innovación, Lic. DACHARY, Andrés, quién realizará una gestión de proyectos e 
iniciativas a desarrollar en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico con 
los siguientes actores: Centro Metropolitano de Diseño en el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires; Ministerio de Modernización de Nación Programa País Digital; Programa 
Infinito por Descubrir en el Ministerio de Educación; Asociación de Desarrolladores de 
Videos Juegos de Argentina; Fundación Sadosky y Cámara de la Industria Argentina 
del Software.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, el día 23/01/2018 a la hora 19:00, regresando a nuestra Ciudad el día 27/01/2018 
a la hora 18:20 aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, 
Lic. DACHARY, Andrés, quién realizará una gestión de proyectos e iniciativas a 
desarrollar en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico con los siguientes 
actores: Centro Metropolitano de Diseño en el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires; 
Ministerio de Modernización de Nación Programa País Digital; Programa Infinito por 

Descubrir en el Ministerio de Educación; Asociación de Desarrolladores de Videos 
Juegos de Argentina; Fundación Sadosky y Cámara de la Industria Argentina del 
Software, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 328/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0164/18
VISTO: El Expediente Nº 314/2018. 
El Trámite Nº 328/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente 
de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de asignar 
la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, 
a la Secretaría Privada de la Producción y Ambiente, siendo responsable de la misma, el 
Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría Privada de la Producción y Ambiente, 
conforme surge de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. 
ZULUETA, Mariano, Legajo Nº 3163/1, como único responsable de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0165/18
VISTO: El Expediente 279/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 26º, Inciso 2 – Ultimo Párrafo, 
Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 
831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 1438/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago de la suma aproximada 
de $ 9.113,57 (Pesos Nueve Mil Ciento Trece con 57/100), en concepto de Subsidio 
en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. DÍAZ, 
Juan Carlos, DNI. Nº 25.363.562; cuyo destino es la adquisición de herramientas para 
su emprendimiento de Herrería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 05/2018 – Trámite Nº 1439/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 1900/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la suma aproximada de $ 9.113,57 (Pesos 
Nueve Mil Ciento Trece con 57/100), en concepto de Subsidio en Especies, en el 
marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a 
través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor del Sr. DÍAZ, Juan Carlos, DNI. Nº 
25.363.562; cuyo destino es la adquisición de herramientas para su emprendimiento de 
Herrería, según Informe Técnico Administrativo Nº 05/2018 – Trámite Nº 1439/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 279/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0166/18
VISTO: El Expediente 258/2018. 
El Trámite Nº 218/2018 de fecha 12/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente, siendo responsables de la misma los agentes municipales, 
Sr. OYARZO CÁRDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, y Sr. BALLESTEROS, 
Gustavo José, Legajo Nº 5746/1.
Que dicha caja chica será utilizada para afrontar gastos administrativos que generan los 
préstamos Municipales, tales como gastos de escribanía, compra de formularios, inscrip-
ción de prendas, certificaciones de firmas, tasas de justicia, cartas documentos y otros.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, conforme surge de la presente Resolución 
y a la documentación obrante en el Expediente 258/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a los agentes municipales, Sr. OYARZO CÁRDENAS, 
Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, y Sr. BALLESTEROS, Gustavo José, Legajo Nº 5746/1, 
como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0167/18
VISTO: El Trámite Nº 1109/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
 Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande 
y el Agente Municipal dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, que se 
detalla en el Artículo 1º de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el 
Municipio de Río Grande y el Agente Municipal dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente, que se detalla a continuación, durante el período que se 
especifica en el mismo

ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos a verificar el efectivo cumplimiento 
de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0168/18
VISTO: El Expediente 6815/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39132/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2198/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las Facturas Tipo 
“B” Nº 0003-00000384, 0003-00000408, 0003-00000428, 0003-00000458 y 0003-

00000477 presentadas al cobro por la firma “CENTINELA S.R.L.”, por la suma total 
de $484.953,60 (Pesos Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y 
Tres con 60/100), correspondiente a servicios de vigilancia.
Que mediante Trámite Nº 1281/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Tipo “B” Nº 0003-00000384, 
0003-00000408, 0003-00000428, 0003-00000458 y 0003-00000477 presentadas al 
cobro por la firma “CENTINELA S.R.L.”, por la suma total de $484.953,60 (Pesos 
Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Cincuenta y Tres con 60/100), co-
rrespondiente a servicios de vigilancia, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente 6815/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0169/18
VISTO: El Expediente Nº 6592/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 - Anexo I.
El Trámite Nº 37197/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 0005-00000151, presentada al cobro por la firma “C.R.I.”, por la suma total de $ 
300.000,00 (Pesos Trescientos Mil con 00/100), correspondiente al alquiler de servicio de 
volquetes para los barrios informales de la Margen Sur, durante el mes de Octubre/2017.
Que mediante Trámite Nº 1899/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0005-00000151, 
presentada al cobro por la firma “C.R.I.”, por la suma total de $ 300.000,00 (Pesos 
Trescientos Mil con 00/100), correspondiente al alquiler de servicio de volquetes para los 
barrios informales de la Margen Sur, durante el mes de Octubre/2017, en conformidad 
a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 6592/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0170/18
VISTO: El Trámite Nº 1980/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad 
Laboral, a la Dirección de Administración, a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. SURT, Alicia Carina, Legajo Nº 5602/2, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir 
funciones administrativas en el Departamento Mesa de Entradas, dependiente de la 
Coordinación Mesa de Entradas y Salidas de Expedientes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Di-
rección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad 
Laboral, a la Dirección de Administración, a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. SURT, Alicia Carina, Legajo Nº 5602/2, Categoría 10 (Diez), quien pasa a cumplir 
funciones administrativas en el Departamento Mesa de Entradas, dependiente de la 
Coordinación Mesa de Entradas y Salidas de Expedientes.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0171/18
VISTO: El Expediente 5556/2017.
El Decreto Municipal Nº 0974/2017.
La Constancia de fecha 11/01/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Tramite Nº 39586/2017 de fecha 22/12/2017, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Agente Municipal, Lic. ALAZARD, Stella Maris Legajo Nº 
4595/1, por la suma de $14.948,60 (Pesos Catorce Mil Novecientos Cuarenta y Ocho 
con 60/100), más la suma de $51,40 (Pesos Cincuenta y Uno con 40/100) mediante 
boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 01162162, lo que asciende el 
total de la presente rendición a la suma de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Agente Municipal, Lic. ALAZARD, Stella Maris Legajo Nº 4595/1, por la suma 
de $14.948,60 (Pesos Catorce Mil Novecientos Cuarenta y Ocho con 60/100), más 
la suma de $51,40 (Pesos Cincuenta y Uno con 40/100) mediante boleta de depósito 
del Banco de Tierra del Fuego Nº 01162162, lo que asciende el total de la presente 
rendición a la suma de $15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente 5556/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $14.948,60 (Pesos Catorce Mil Novecientos 
Cuarenta y Ocho con 60/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0172/18
VISTO: El Expediente 249/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Pro-
vincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2934/2011 
y Dictamen Nº 02/2017.
El Trámite Nº 1272/2018 de fecha 11/01/2018, emitido por el Contador General, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 1539/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección de Conta-
duría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta de Acuerdo 
Alumbrado Público de fecha 29/12/2017, acordado entre la Cooperativa de Servicios 
Públicos, Asistenciales Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada, representada 
en este acto por el Sr. SANTANA BARRIENTOS, Belarmino Segundo, DNI. Nº 
14.739.548, en su carácter de apoderado, y este Municipio representado por el Secretario 
de Finanzas Públicas, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos la mencionada Acta.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Acuerdo Alumbrado Público de fecha 29/12/2017, acordado entre la Cooperativa 
de Servicios Públicos, Asistenciales Consumo y Vivienda de Río Grande Limitada, 
representada en este acto por el Sr. SANTANA BARRIENTOS, Belarmino Segundo, 
DNI. Nº 14.739.548, en su carácter de apoderado, y este Municipio representado por 
el Secretario de Finanzas Públicas, en un todo de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente 249/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0173/18
VISTO: El Expediente 49/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 195/2016, 264/2017 y 1756/2017.
El Informe Técnico Nº 368/2017 – Tramite Nº 38734/2017, emitido de la Coordina-
ción de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente. 
El Trámite Nº 39159/2017 de fecha 20/12/2017, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Complementaria Nº 2 de fecha 
20/12/2017, del Convenio de Colaboración Institucional de fecha 21/12/2015, registrado 
bajo el Nº 11029 en fecha 03/02/2016, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0195/2016 de fecha 03/02/2016, el cual fue celebrada entre la Institución 
Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Candelaria, representada en este acto por el 

Prof. HOYOS, Mauricio Pablo, DNI Nº 24.998.342, en su carácter de representante 
legal, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta resuelven expresamente renovar el plazo del referido 
convenio por un período de (1) un año en forma ininterrumpida, a partir del 01/01/2018.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 1180/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Comple-
mentaria Nº 2 de fecha 20/12/2017, del Convenio de Colaboración Institucional de fecha 
21/12/2015, registrado bajo el Nº 11029 en fecha 03/02/2016, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0195/2016 de fecha 03/02/2016, el cual fue celebrada 
entre la Institución Salesiana Colegio Nuestra Señora de la Candelaria, representada en 
este acto por el Prof. HOYOS, Mauricio Pablo, DNI Nº 24.998.342, en su carácter de 
representante legal, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 49/2016.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Convenio de Colaboración Institucional de fecha 
21/12/2015 y al Acta Complementaria Nº 2 de fecha 20/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0174/18
VISTO: El Expediente Nº 2962/2017
La Resolución Municipal Nº 2651/2017.
El Dictamen Nº 128/2017 – Tramite Nº 39596/2017 de fecha 26/12/2017, emitido 
desde la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 1806/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Autorización de Uso Imágenes 
de fecha 02/01/2018, celebrada entre el Sr. HERRAINZ, Leandro, y este Municipio, 
representado en este acto por la Secretaría de la Producción y Ambiente, A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
Autorización de Uso Imágenes de fecha 02/01/2018, celebrada entre el Sr. HERRAINZ, 
Leandro, y este Municipio, representado en este acto por la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, A/C de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2962/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0175/18
VISTO: El Expediente 2633/2014.
Las Resoluciones Municipales N° 2569/2010, 0389/2011, 0631/2011, 1720/2011; 
0250/2012; 1052/2012; 1110/2013, 3634/2014, 3635/2014 y 3636/2014.
El Informe Nº 37/2017 T.C.M.R.G. (F.A.) de fecha 02/11/2017.
La Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 179/2017 emitida en fecha 11/12/2017.
El Trámite Nº 1455/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 
01, Nº 02, N° 03, N° 04, N° 05 y N °06 de fecha 15/12/2017, correspondiente al Con-
trato de Obra Nº 39/2011 (SOySP- DOSM) de fecha 15/03/2011, registrado bajo el Nº 
7092 en fecha 30/03/2011, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0631/2011 de 
fecha 30/03/2011, referente a la Obra: “CONSTRUCCION COLECTORA CLOACAL 
CALLE SARMIENTO”; celebradas entre la Empresa “PROALSA S.R.L.”, representada 
por el Sr. PROKOPIW, Guillermo DNI. Nº 11.786.837, en su carácter de Socio Gerente, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mencionadas Actas, cuyas copias se adjuntan y 
forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 1280/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO  1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de Re-
determinación de Precios Nº 01, Nº 02, N° 03, N° 04, N° 05 y N °06 de fecha 15/12/2017, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 39/2011 (SOySP- DOSM) de fecha 15/03/2011, 
registrado bajo el Nº 7092 en fecha 30/03/2011, aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0631/2011 de fecha 30/03/2011, referente a la Obra: “CONSTRUCCION COLEC-
TORA CLOACAL CALLE SARMIENTO”; celebradas entre la Empresa “PROALSA 
S.R.L.”, representada por el Sr. PROKOPIW, Guillermo DNI. Nº 11.786.837, en su 
carácter de Socio Gerente, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2633/2014.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO  3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0176/18
VISTO: El Expediente 6903/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal 
– Articulo 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37653/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
245/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. D´ALESSIO, Ángel Oscar, DNI. 
Nº 17.957.240, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de relevamiento de las instalaciones de 
gas en todos los sectores de la ciudad y asesoramiento referente al adecuado funciona-
miento de las mismas, en la Dirección General de Servicios Públicos, para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesaria y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 38089/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1505/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 245/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. 
D´ALESSIO, Ángel Oscar, DNI. Nº 17.957.240, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6903/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 245/2017 de 
fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0177/18
VISTO: El Expediente 21/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 133/2017 – Tramite Nº 39878/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde 
la Asesoría Letrada del Municipio.
El Trámite Nº 39994/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/12/2017, celebrado entre el Sr. MÉNDEZ, Raúl Alberto, DNI. Nº 16.346.913, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la tarea de realizar el mantenimiento del alambrado del Paseo 
Laguna de los Patos, limpieza y mantenimiento de senderos Reserva Natural Urbana, 
no desarrollada por ningún empleado de planta permanente del Municipio, como así 
también de todos aquellos espacios que le sean requeridos y que dependan de la Se-

cretaría de la Producción y Ambiente.
Que mediante Trámite Nº 1499/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Sr. MÉNDEZ, Raúl 
Alberto, DNI. Nº 16.346.913, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 21/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0178/18
VISTO: El Expediente 6754/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38963/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. TOLEDO, Fernando Sebastián, 
de Profesión Profesor de Educación Física, DNI. Nº 30.384.311, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñara como Profesor de Educación Física, prestando 
servicios en la Dirección de Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría 
de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propicias a su función conforme a 
especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38963/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 1386/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. 
TOLEDO, Fernando Sebastián, de Profesión Profesor de Educación Física, DNI. Nº 
30.384.311, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6754/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0179/18
VISTO: El Expediente 6894/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39547/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2017, celebrado entre la Sra. ELCANO, María Betania, DNI. Nº 33.484.076, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas administrativas conforme a lo 
sugerido por la Direccion de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
destinado a realizar notas de pedido, confeccionando Historias Clínicas, atención al 
público, etc. en el Laboratorio de Análisis Clínicos.
Que según Trámite Nº 39547/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1137/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
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prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. ELCANO, María 
Betania, DNI. Nº 33.484.076, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6894/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0180/18
VISTO: El Expediente 6792/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39007/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. MARTÍNEZ, Mariano Esteban, 
de profesión Kinesiólogo, DNI. Nº 28.008.215, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Kinesiólogo prestando servicios en la Direc-
ción del Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39007/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1235/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. 
MARTÍNEZ, Mariano Esteban, de profesión Kinesiólogo, DNI. Nº 28.008.215, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en 
el Expediente 6792/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0181/18
VISTO: El Expediente 6930/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39284/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2017, celebrado entre la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucia, DNI. Nº 35.622.677, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabili-
dad necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas 
netamente administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, 
dependiente de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos de la Se-
cretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39284/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 1384/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 

prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/12/2017, celebrado entre la Sra. MONTECINO, 
Fabiana Lucia, DNI. Nº 35.622.677, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6930/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0182/18
VISTO: El Expediente 6909/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39293/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 21/12/2017, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leandro, DNI. Nº 
37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas netamente 
administrativas en el ámbito de la Coordinación de Promoción Familiar, dependiente de la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 39293/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 1382/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2017, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, 
Eric Leandro, DNI. Nº 37.173.830, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente 6909/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0183/18
VISTO: El Expediente 6757/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38964/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. RÍOS, Eduardo Gabriel DNI. Nº 24.094.993, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como celador, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en 
articulación con los profesionales, coordinando horario de ingreso y egreso del centro 
y colaborando durante el traslado de los pacientes que asisten a diarios a sus terapias, 
al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 38964/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1238/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. RÍOS, Eduardo 
Gabriel DNI. Nº 24.094.993, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6757/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0184/18
VISTO: El Expediente 6785/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39011/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mama Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. RUIZ MIRANDA, Romina Andrea, 
de Profesión Licenciada en Fonoaudiología, DNI. Nº 33.484.467, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Fonoaudióloga, prestando servicios en la 
Dirección del Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especifica-
ciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39011/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 1387/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
RUIZ MIRANDA, Romina Andrea, de Profesión Licenciada en Fonoaudiología, 
DNI. Nº 33.484.467, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6785/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0185/18
VISTO: El Expediente 6777/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39041/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. AVILA, María Victoria, DNI. Nº 16.115.606, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Promotora Comunitaria 
de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, desempeñándose como nexo entre 
la comunidad y el equipo APS, promoviendo conductas saludables y de autocuidado.
Que según Trámite Nº 39041/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1240/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. AVILA, María 
Victoria, DNI. Nº 16.115.606, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6777/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0186/18
VISTO: El Expediente 6781/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39021/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. DETONA, María Yanina, DNI. Nº 28.650.295, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Promotora Comunitaria 
de Salud, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose como nexo entre la comunidad y el equipo APS, 
promoviendo conductas saludables y de autocuidado.
Que según Trámite Nº 39021/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1239/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. DETONA, María 
Yanina, DNI. Nº 28.650.295, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6781/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0187/18
VISTO: El Expediente 6771/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39013/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. GIOVACHINI, Paula, de profesión 
Fonoaudióloga, DNI. Nº 22.995.491, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Fonoaudióloga prestando servicios en la 
Dirección del Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, 
y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39013/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1385/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 



2928 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
GIOVACHINI, Paula, de profesión Fonoaudióloga, DNI. Nº 22.995.491, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el 
Expediente 6771/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0188/18
VISTO: El Expediente 6740/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38926/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. MARQUEZ, Andrea Karina, DNI. Nº 27.308.343, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como recepcionista, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secre-
taría de Salud, desempeñándose en la recepción del servicio de atención temprana y 
pediatría, satisfaciendo las necesidades de comunicación con los profesionales de salud 
y pacientes que concurren al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 38926/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 1380/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MARQUEZ, 
Andrea Karina, DNI. Nº 27.308.343, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6740/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0189/18
VISTO: El Expediente 6759/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38945/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, Diego Adrián, DNI. Nº 28.715.514, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir función como sereno de la Dirección 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, desempeñándose en la 
conservación de la seguridad del Centro Municipal de Salud Nº 3.
Que según Trámite Nº 38945/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1379/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. AMAYA, Diego 
Adrián, DNI. Nº 28.715.514, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 

según documentación obrante en el Expediente 6759/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0190/18
VISTO: El Expediente 6741/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38928/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. GIMÉNEZ, Andrea Alejandra, DNI. Nº 31.151.342, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de Secretaría 
de Salud, desempeñándose en el sector de facturación, emitiendo cargas a prácticas 
prestadas y generando los cobros a las respectivas obras sociales, manejo del sistema 
de Historia Clínica Digital, recepción y entrega de turnos a pacientes que concurren 
al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 38928/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1383/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. GIMÉNEZ, Andrea 
Alejandra, DNI. Nº 31.151.342, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6741/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0191/18
VISTO: El Expediente 6745/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38942/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. GRIGUOL, Leandra Del 
Huerto, de profesión Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. Nº 28.949.302, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Kinesióloga y Fisioterapeuta prestando 
servicios en la Dirección del Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la 
Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y con-
forme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38942/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1388/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
GRIGUOL, Leandra Del Huerto, de profesión Licenciada en Kinesiología y Fisiote-
rapia, DNI. Nº 28.949.302, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 

según documentación obrante en el Expediente 6745/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0192/18
VISTO: El Expediente 6746/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38977/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. RASGUIDO, Florencia, de profesión 
Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. Nº 36.667.162, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Kinesióloga y Fisioterapeuta prestando servi-
cios en la Dirección del Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría 
de Salud, conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38977/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 1236/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
RASGUIDO, Florencia, de profesión Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia, DNI. 
Nº 36.667.162, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según do-
cumentación obrante en el Expediente 6746/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0193/18
VISTO: El Expediente 6758/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38919/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. ORTIZ, José Alberto, DNI. Nº 18.292.429, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como sereno, prestando ser-
vicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en la conservación de la seguridad del Centro Municipal de Salud Nº 3.
Que según Trámite Nº 38919/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 1381/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. ORTIZ, José Alberto, 
DNI. Nº 18.292.429, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud,  según 
documentación obrante en el Expediente 6758/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0194/18
VISTO: El Expediente 6844/2017.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 001/2017 y 97/2017.
El Trámite Nº 38130/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 27/12/2017, celebrado 
entre la Sra. MARTÍNEZ, Mónica Patricia, DNI. Nº 21.352.009, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adqui-
sición de equipamientos, insumos y mobiliarios para emprendimiento de salón de peluquería, 
estética y academia, de acuerdo al Informe Técnico Nº 350/2017 – Tramite Nº 34851/2017.
Que mediante Trámite Nº 1641/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Préstamo de fecha 27/12/2017, celebrado entre la Sra. MARTÍNEZ, Mónica Patricia, 
DNI. Nº 21.352.009, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente, de acuerdo al Informe Técnico Nº 350/2017 – Tramite Nº 34851/2017 y 
la documentación obrante en el Expediente 6844/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Prenda con Dominio NMH-448 de fecha 27/12/2017, cuya copia fiel se adjunta y forma 
parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 150.000,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta Mil con 00/100) a favor de la Sra. MARTÍNEZ, Mónica Patricia, DNI. 
Nº 21.352.009, según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida 
Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0195/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 13/2018
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 807/20004, 117/2017 y 276/2017, 
Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 09/2018.
El Trámite Nº 69/2018 de fecha 11/01/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 09/2018 de fecha 
10/01/2018, referente a la aprobación de la Comisiones de Servicios efectuadas a la 
Ciudad de Tolhuin, los días 21/12/2017, 22/12/2017, 28/12/2017 y 29/12/2017, saliendo 
a la hora 07:00; y los días 02/01/2018 y 03/01/2018 saliendo a las 08:00, y regresando 
el mismo día a la hora 20:00 aproximadamente, a favor de los Agentes Municipales, Sr. 
BOBADILLA, Miguel Jeremías, Legajo Nº 5671/5, Sr. RUIZ DÍAZ, Damián Marcelo, 
Legajo Nº 2197/1, Sr. BASTIANI, Héctor Carlos, Legajo Nº 4085/1 y Sr. PERALTA, 
Hugo Alberto, Legajo Nº 3462/2, quienes se encuentran a cargo del acondicionamiento 
del predio Camping la UOM, en el cual se desarrollan los Campamentos de Verano 2018.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 09/2018 de 
fecha 10/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 13/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0196/18
VISTO: El Trámite Nº 1982/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección Municipal de Tierras a la Dirección 
de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. REYES MARIPILLAN, Paola Andrea, Legajo Nº 5246/9, Categoría 10 (Diez), 
quien pasa a cumplir funciones administrativas en la Coordinación de Medicina Laboral.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, desde la Dirección Municipal de Tierras a la Dirección 
de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. REYES MARIPILLAN, Paola Andrea, Legajo Nº 5246/9, Categoría 10 (Diez), 
quien pasa a cumplir funciones administrativas en la Coordinación de Medicina Laboral.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0197/18
VISTO: El Expediente 135/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 563/2018 de fecha 05/01/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.117.615,31 (Pesos 
Un Millón Ciento Diecisiete Mil Seiscientos Quince con 31/100), correspondiente al 
servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de 
Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 12/2017.
Que mediante Trámite Nº 2015/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continua-
ción, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de 
Río Grande Limitada, por la suma total de $1.117.615,31 (Pesos Un Millón Ciento 
Diecisiete Mil Seiscientos Quince con 31/100), correspondiente al servicio de energía 
eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras Sanitarias 
Municipal, durante el Periodo 12/2017, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente 135/2018.

Factura Monto
0001-05364238 $ 119.681,70
0001-05364239 $ 1.388,07
0001-5364268 $ 2.569,13
0001-05364643 $ 656,97
0001-05364278 $ 6.446,19
0001-05364293 $ 5.418,22
0001-05364294 $ 1.200,78
0001-05364324 $ 604,25
0001-05364335 $ 9.736,17
0001-05364414 $ 8.317,62
0001-05364439 $ 487.093,77
0001-05364440 $ 222.848,70
0001-05364444 $ 23.032,68
0001-05364459 $ 39.502,87
0001-05364519 $ 91.115,90
0001-05364520 $ 9.821,08
0001-05364535 $ 24.566,25
0001-05364555 $ 15.693,12
0001-05364557 $ 15.570,92
0001-05364569 $ 10.599,79
0001-05364632 $ 5.140,26
0001-05364635 $ 16.610,87
Total $1.117.615,31

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0198/18
VISTO: El Expediente 350/2018.
El Trámite Nº 1872/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Modernización e Innovación, siendo 
responsables del manejo de la misma, la Secretaria de Modernización e Innovación, 
Prof. ROJO, Laura Susana, y el Director de Administración, Sr. NAVARRO, Osmin 

Sergio, Legajo Nº 1911/9.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Secretaría de Modernización e Innovación, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 350/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Secretaria de Modernización e Innovación, Prof. 
ROJO, Laura Susana, y el Director de Administración, Sr. NAVARRO, Osmin Sergio, Le-
gajo Nº 1911/9, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de enero de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0199/18
VISTO: El Trámite Nº 2104/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la División 
Carpintería, Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos 
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Munici-
pal, Planta Permanente, Sr. VILLEGAS, Julián Roberto, Legajo Nº 4761/9, Categoría 
19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Sereno en el Departamento Serenos, 
Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la División Car-
pintería, Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos 
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homónima, al Agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. VILLEGAS, Julián Roberto, Legajo Nº 4761/9, Categoría 
19 (Diecinueve), quien cumplirá funciones como Sereno en el Departamento Serenos, 
Coordinación de Administración, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0200/18
VISTO: El Expediente Nº 328/2018.
La Resolución Municipal Nº 0163/2018 de fecha 22/01/2018.
El Tramite Nº 2172/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0163/2018 de fecha 22/01/2018, se autorizó 
Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, del Subsecretario de Moder-
nización e Innovación, Lic. DACHARY, Andrés.
Que mediante el Trámite Nº 2172/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de modificar el Considerando y Artículos 1º y 3º de la Resolución Municipal 
Nº 0163/2018 de fecha 22/01/2018, de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículos 1º y 3º de la Resolución 
Municipal Nº 0163/2018 de fecha 22/01/2018,  donde dice: “…el día 23/01/2018 a la 
hora 19:00, regresando a nuestra Ciudad el día 27/01/2018 a la hora 18:20 aproxima-
damente…”, debe decir: “…el día 23/01/2018 a la hora 20:00, regresando a nuestra 
Ciudad el día 27/01/2018 a la hora 18:20 aproximadamente…”; y donde dice: “…
pasaje vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO 
GRANDE…”, debe decir: “…pasaje vía aérea tramos: USHUAIA / BUENOS AIRES 
/ BUENOS AIRES / RÍO GRANDE…”, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 328/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0201/18
VISTO: El Expediente 6405/2017.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 29/11/2017 bajo el Trámite Nº 36490/2017, emitido por el ciudadano, 
Sr. RUIZ, Sebastián Miguel, DNI Nº 29.568.095.
El Dictamen Nº 07/2018 – Trámite Nº 1337/2018 de fecha 12/01/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1994/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Muni-
cipio (Atención al Público), el día 29/11/2017 bajo el Trámite Nº 36490/2017, emitido 
por el ciudadano, Sr. RUIZ, Sebastián Miguel, DNI Nº 29.568.095, quien invocando la 
representación de la ciudadana GALVAN, Emilse Valeria, DNI Nº 30.287.123, titular 
del vehículo marca TOYOTA, modelo COROLLA, dominio AB-651-WS, en procura de 
lograr un resarcimiento económico derivado de un hecho acaecido en fecha 22/11/2017, 
alrededor de la hora 12:00 en circunstancias de hallarse el personal de la Dirección 
de Parques y Jardines realizando tareas de corte de pasto sobre Ruta Nacional Nº 3, a 
metros de la rotonda de circunvalación, según cuenta el interesado uno de los agentes 
que se encontraban en el lugar impulsó una piedra, que impactó directamente en el 
parabrisas del vehículo en cuestión.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica, 
dependientede la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida interven-
ción, emitiendo Dictamen Nº 07/2018 – Trámite Nº 1337/2018 de fecha 12/01/2018, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADMITIR FORMALMENTE el Reclamo Administrativo incoado 
por el ciudadano, Sr. RUIZ, Sebastián Miguel, DNI Nº 29.568.095, en conformidad a 
las actuaciones que constan en el Expediente 6405/2017. 
ARTICULO 2º.- DESESTIMAR el reclamo intentado, por improcedente.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 07/2018 – Trámite Nº 1337/2018 de fecha 12/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0202/18
VISTO: El Expediente 239/2018.
El Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención 
al Público), el día 03/01/2018 bajo el Tramite Nº 0354/2018, emitido por la ciudadana, 
Sra. VARGAS, Viviana Tamara, DNI Nº 35.283.252.
El Dictamen Nº 06/2018 – Trámite Nº 1023/2018 de fecha 10/01/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1984/2018 de fecha 19/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Adminsitración, dependiente de la Secretaría de Obras y Sevicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Reclamo Administrativo ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 03/01/2018 bajo el Tramite Nº 0354/2018, 
emitido por la ciudadana, Sra. VARGAS, Viviana Tamara, DNI Nº 35.283.252, en el 
cual solicita se haga lugar al pedido de conexión del servicios de agua sobre el inmue-
ble sito en calle Don Bosco Nº 1565, nomenclatura catastral: Seccion A, Macizo 35, 
Parcela 1 de la ciudad de Río Grande, el cual solicitara por primera vez, en fecha 21 
de noviembre del año 2017.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida interven-
ción, emitiendo Dictamen Nº 06/2018 – Trámite Nº 1023/2018 de fecha 10/01/2018, el 
cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Reclamo Administrativo ingresado por Mesa 
de Entrada de este Municipio (Atención al Público), el día 03/01/2018 bajo el Tramite 
Nº 0354/2018, emitido por la ciudadana, Sra. VARGAS, Viviana Tamara, DNI Nº 
35.283.252, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 239/2018. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 06/2018 – Trámite Nº 1023/2018 de fecha 10/01/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0203/18
VISTO: El Expediente 6164/2017.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010; Dictamen Nº 219/2008; Carta Orgánica Municipal.
El Tramite Nº 35310/2017 de fecha 17/11/2017 emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 623/2018 de fecha 04/01/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que, mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “REMODELACION DEL 
ALBERGUE MUNICIPAL”.
Que los trabajos previstos serán realizados en su totalidad por contratación de terceros 
usando la modalidad AJUSTE ALZADO, quedando por cuenta de la contratista la mano 
de obra, la provisión de materiales, herramientas y equipos necesarios para la correcta 
ejecución de los trabajos,  para lo cual se llevara a cabo una Contratación Directa.
Que el presupuesto oficial para la presente obra asciende a la suma de $865.131,63 
(Pesos Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Treinta y Uno con 63/100), imputado 
al Plan de Obras Públicas correspondiente al ejercicio financiero año 2017, siendo el 
mes base octubre/2017.
Que por lo presente, se debe aprobar el Contrato de Obra Nº 01/2018 (SOYSP-DOP) 
de fecha 04/01/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ DIAZ, Jesús Humberto, DNI Nº 
12.696.173 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que según Tramite Nº 472/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1960/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que se 
prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º. AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “REMODELACION DEL 
ALBERGUE MUNICIPAL”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de $865.131,63 
(Pesos Ochocientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Treinta y Uno con 63/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6164/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $164.689.40 (Pesos Ciento Sesenta y Cuatro 
Mil Seiscientos Ochenta y Nueve con 40/100) al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre el presupuesto oficial y la oferta económica.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Obra Nº 01/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 04/01/2018, suscripto entre el Sr. RUIZ 
DIAZ, Jesús Humberto, DNI Nº 12.696.173  y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6164/2017.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 01/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 04/01/2018.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0204/18
VISTO: El Expediente Nº 311/2018.
El Expediente 2017-07646370-APN-UEP#CNCPS; Resolución 2017-47-APN-
DE#AND de fecha 17/11/2017, ambas de la Agencia Nacional de Discapacidad
El Trámite Nº 1635/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de reconocer y ratificar en todos sus términos, el Convenio de 
fecha 17/11/2017, acordado entre la Agencia Nacional de Discapacidad de la Secre-
taría General de la Presidencia de la Nación, representada en este acto por el Director 
Ejecutivo, Lic. URETA SAENZ PEÑA, Javier, y este Municipio representado por el 
Sr. Intendente Municipal, registrado por la Agencia Nacional de Discapacidad bajo 
CONVE-2017-28877540-APN-UEP#CNCPS.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de ratificar en todos 
sus términos el mencionado Convenio.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RECONOCER Y RATIFICAR en todos sus términos, el Convenio 
de fecha 17/11/2017, acordado entre la Agencia Nacional de Discapacidad de la Secre-
taría General de la Presidencia de la Nación, representada en este acto por el Director 
Ejecutivo, Lic. URETA SAENZ PEÑA, Javier, y este Municipio representado por el 
Sr. Intendente Municipal, registrado por la Agencia Nacional de Discapacidad bajo 
CONVE-2017-28877540-APN-UEP#CNCPS, en un todo de acuerdo a la documenta-
ción obrante en el Expediente Nº 311/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0205/18
VISTO: El Trámite Nº 2124/2018 de fecha 12/01/2018, emitido desde la Delegación 
Municipal en la Ciudad de Buenos Aires; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Rio Grande, el día 15/01/2018, con regreso el día 24/01/2018, de la Agente Municipal, 
Sra. BECERRA, Mónica, Legajo Nº 1876/7, dependiente de la Delegación Municipal 
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en la Ciudad de Buenos Aires, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Rio Grande, el día 15/01/2018, con regreso el día 24/01/2018, de la Agente Municipal, 
Sra. BECERRA, Mónica, Legajo Nº 1876/7, dependiente de la Delegación Municipal 
en la Ciudad de Buenos Aires, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0206/18
VISTO: El Expediente 362/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2018/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SALAZAR GODOY, Dennise Odhalis, DNI. Nº 95.153.910.
Que por Informe Técnico Nº 055/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2018/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. SALAZAR GODOY, Dennise Odhalis, DNI. Nº 95.153.910, según Infor-
me Técnico Nº 055/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 362/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0207/18
VISTO: El Expediente 369/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2074/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. HERRERA, Beatriz Azucena, DNI. Nº 21.319.249.
Que por Informe Técnico Nº 063/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2074/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. HERRERA, Beatriz Azucena, DNI. Nº 21.319.249, según Informe Técnico Nº 
063/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 369/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0208/18
VISTO: El Expediente 368/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2040/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres 
Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los 
servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VEGA, Sabrina Antonella, DNI. Nº 41.903.992.
Que por Informe Técnico Nº 054/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2040/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la 
vivienda, a favor de la Sra. VEGA, Sabrina Antonella, DNI. Nº 41.903.992, según Infor-
me Técnico Nº 054/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 368/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0209/18
VISTO: El Expediente 365/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2035/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de instalación 
de aparatos médicos, a favor de la Sra. GUERRERO, Ana María, DNI. Nº 24.682.718.
Que por Informe Técnico Nº 056/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2035/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino hacer frente a los gastos de instalación de aparatos 
médicos, a favor de la Sra. GUERRERO, Ana María, DNI. Nº 24.682.718, según Informe 
Técnico Nº 056/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 365/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0210/18
VISTO: El Expediente 6244/2017.
La Resolución Municipal Nº 4695/2017.
El Trámite Nº 1309/2018, emitido desde la Coordinación de Ceremonial y Protocolo, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/10/2017, registrado bajo el Nº 
12891 en fecha 06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 4695/2017 de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir 
del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. MENDEZ, Javier Alfonso, DNI. Nº 24.962.017, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2081/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 

no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/10/2017, registrado bajo el Nº 
12891 en fecha 06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 4695/2017 de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir 
del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. MENDEZ, Javier Alfonso, DNI. Nº 24.962.017, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6244/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/10/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0211/18
VISTO: El Expediente 6268/2017.
La Resolución Municipal Nº 4720/2017.
El Trámite Nº 1666/2018, emitido desde la Coordinación de Ceremonial y Protocolo, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 30/10/2017, registrado bajo el Nº 12897 en fecha 
06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4720/2017 
de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz, DNI. Nº 22.938.412, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2090/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 30/10/2017, registrado bajo el Nº 12897 en fecha 
06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4720/2017 
de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz, DNI. Nº 22.938.412, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6268/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/10/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0212/18
VISTO: El Expediente 6269/2017.
La Resolución Municipal Nº 4697/2017.
El Trámite Nº 1686/2018, emitido desde la Coordinación de Ceremonial y Protocolo, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/10/2017, registrado bajo el Nº 
12893 en fecha 06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
4697/2017 de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del 
día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. FLORES, Gisela Evangelina, DNI. Nº 38.786.182, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2162/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 30/10/2017, registrado bajo el Nº 
12893 en fecha 06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
4697/2017 de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del 
día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. FLORES, Gisela Evangelina, DNI. Nº 38.786.182, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6269/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 30/10/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0213/18
VISTO: El Expediente 6247/2017.
La Resolución Municipal Nº 4693/2017.
El Trámite Nº 1308/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/10/2017, registrado bajo el Nº 
12889 en fecha 06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 4693/2017 de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir 
del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. SANCHEZ, Jork, DNI. Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2163/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/10/2017, registrado bajo el Nº 
12889 en fecha 06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 4693/2017 de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir 
del día 01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. SANCHEZ, Jork, DNI. Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 6247/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 26/10/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0214/18
VISTO: El Expediente 6274/2017.
La Resolución Municipal Nº 4694/2017.
El Trámite Nº 1696/2018, emitido desde la Coordinación de Ceremonial y Protocolo, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 30/10/2017, registrado bajo el Nº 12890 en fecha 
06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4694/2017 
de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. MERCADO, Vanesa Noelia, DNI. Nº 30.153.888, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2087/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 30/10/2017, registrado bajo el Nº 12890 en fecha 
06/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4694/2017 
de fecha 06/12/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. MERCADO, Vanesa Noelia, DNI. Nº 30.153.888, y este Municipio, representado 
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por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 6274/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/10/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0215/18
VISTO: El Expediente 3444/2017.
La Resolución Municipal Nº 2586/2017.
El Trámite Nº 1809/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 065/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12376 en fecha 
05/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2586/2017 
de fecha 05/07/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el 
Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2075/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 065/2017 de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12376 en fecha 
05/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2586/2017 
de fecha 05/07/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el 
Sr. CABRAL, Armando Agustín, DNI. Nº 14.130.030, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 3444/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad de fecha 26/05/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0216/18
VISTO: El Expediente 100/2018.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39927/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago de las Facturas “B” Nº 003-0004330 y Nº 
003-0004331 por el monto total de $ 183.008,80 (Pesos ciento ochenta y tres mil ocho 
con 80/100) presentadas al cobro por de la Firma “NEXO S.R.L”; correspondiente al al-
quiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo del mes de noviembre del año 2017.
Que mediante Trámite Nº 2164/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas “B” Nº 003-0004330 y Nº 
003-0004331 por el monto total de $ 183.008,80 (Pesos ciento ochenta y tres mil ocho 
con 80/100) presentadas al cobro por de la Firma “NEXO S.R.L”; correspondiente 
al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo del mes de noviembre del 
año 2017, en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 100/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0217/18
VISTO: Expediente 84/2018.
La Resolución Municipal Nº 0042/2018 de fecha 08/01/2018.
El Trámite Nº 1302/2018 de fecha 12/01/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0042/2018 de fecha 08/01/2018, se procedió 

a asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Dirección de Desarrollo Pecuario, dependiente la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
Que a través del Trámite Nº 1302/2018, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de dejar sin efecto el Expediente 84/2018, como así también la Resolución 
Municipal Nº 0042/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente 84/2018, como así también la 
Resolución Municipal Nº 0042/2018 de fecha 08/01/2018, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0218/18
VISTO: El Expediente 193/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 276/2017 Anexo I y 1060/2017.
El Trámite Nº 873/2018 de fecha 09/01/2018, emitido desde la Coordinación de Ejecu-
ciones de Multas, dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 10/01/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la 
hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. PONCE, Ignacio Kevin Legajo 
Nº 4417/2, a los efectos de realizar diligencias de mandamientos y oficios judiciales.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 10/01/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. PONCE, Ignacio Kevin 
Legajo Nº 4417/2, a los efectos de realizar diligencias de mandamientos y oficios 
judiciales, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 193/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017,
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0219/18
VISTO: Expediente AMDJ Nº 14/2018
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Decretos Municipales Nº 807/2004, 276/2017 y 117/2017, 
Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Resolución AMDJ Nº 11/2018.
El Trámite Nº 78/2018 de fecha 12/01/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 11/2018 de fecha 
12/01/2018, referente a la aprobación de la Comisiones de Servicios a la localidad de 
Tolhuin, a favor de los Agentes Municipales dependientes de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, que se encuentran afectados el mes de Enero de 2018, en las activida-
des que se desarrollan en Campamentos de Verano 2018, que se detallan a continuación:

Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 117/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 11/2018 de 
fecha 12/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 14/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0220/18
VISTO: El Expediente 3888/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/11; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Ley de Procediemitno Ad-
ministrativo Nº 141.
El Dictamen Nº 09/2017 – Tramite Nº 36402/2017 de fecha 28/11/2017, emitido desde 
el Departamento Legal y Tecnica de la Subsecretaría de Participación Ciudadana.
El Tramite Nº 36399/2017 de fecha 29/11/2017, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los fines de dar respuesta al reclamo impetrado por el agente municipal, Sr. 
DEMARTINI, Jose Luis, Legajo Nº 1290/4, en relación a la falta de pago por parte de 
la compañía aseguradora “BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.”, respec-
to del hecho acaecido, donde se produjo el fallecimiento de su padre, obrando en el 
legajo personal del agente el correspondiente certificado de defunción; ello motivó el 
reclamo a la compañia aseguradora por parte del Municipio de Río Grande, mediante 
nota obrante a fs. 4, a los efectos de sea abonado el pago de la póliza por “Seguro de 
Vida Colectivo Facultativo Familiar”.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, el Departamento Legal y Tec-
nica de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 09/2017 – Tramite Nº 36402/2017 de fecha 28/11/2017, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 1378/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por un monto total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de “Seguro de Vida Colectivo Facultativo Familiar”, al 
agente municipal, Sr. DEMARTINI, José Luis, Legajo Nº 1290/4, en conformidad a 
las actuaciones que constan en el Expediente 3888/2017. 
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que el Municipio deberá reclamar el rein-
tegro de lo abonado a la aseguradora BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR en los términos y formas previstos en la Ley Nº 141, 
con copia del Dictamen Nº 09/2017 – Tramite Nº 36402/2017 de fecha 28/11/2017.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0221/18
VISTO: El Expediente 6242/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 1º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 0276/2017 Anexo I; Ordenanza Nº 2848/2010; Resolución 
Municipal Nº 4997/2017 – Licitación Privada
El Tramite Nº 2135/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 45/2017, para la Adquisi-
ción de Hormigón Elaborado por 300 Kg/m3 (H17), solicitada por la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio.
Que, según surge del Acta de Apertura de día 10/01/2018, obrante a fs. 42, se presentó 
una única oferta por parte de la firma “El Dorado S.R.L”.
Que, del cuadro comparativo de fs. 44, se desprende que, la oferta presentada por 
la firma “El Dorado S.R.L.” resulta conveniente teniendo en cuenta el presupuesto 
inicial, obrante a fs. 02.
Que, mediante Informe Técnico (fs. 46 y 47), emitido por la Sra. Directora General de 
Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, C.P. Ayelen Barboza y, por 
el Sr. Director General de Servicios Públicos, Dn. Jorge Caro, se manifiesta que la oferta 
presentada brinda cumplimiento a las especificaciones técnicas solicitadas por el área.
Que, la firma cumple con los requisitos formales establecidos en los Pliegos de Bases 
y Condiciones y de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 19/01/2018 (foja 53), la Comisión 
de Preadjudicaciones, aconsejó Preadjudicar la Licitación Privada Nº 45/2017 a favor 
de la firma “El Dorado S.R.L.”, en el único renglón solicitado, por la suma total de $ 
900.000,00 (Pesos novecientos mil con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 45/2017, en el único renglón 
solicitado, a favor de la firma “El Dorado S.R.L.”, por la suma total de $ 900.000,00 
(Pesos Novecientos Mil Con 00/100), de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente 6242/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de Compra, y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente, en la 
Categoría Programática N° 14/02 – Objeto del Gasto 04 02 02 00, por la suma total de 
$ 900.000,00 (Pesos novecientos mil con 00/100.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la Orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 4º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Comunicar, y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0222/18
VISTO: El Expediente 5402/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º y 30º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº 
0831/2014 y 276/2017 – Anexo I; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3576/2016 Artículo 3º 
y 4º; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 04/2018 – Tramite Nº 1878/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 2230/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 07/2018, correspondien-
te a la Contratación del Servicio de Cobertura de Seguro para los Vehículos del Parque 
Automotor Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 05/02/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 07/2018, corres-
pondiente a la Contratación del Servicio de Cobertura de Seguro para los Vehículos 
del Parque Automotor Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 05/02/2018 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos corres-
pondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 5402/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 700/01, Objeto de Gasto: 03 05 04 00, por 
un importe de $5.378.421,61 (Pesos Cinco Millones Trescientos Setenta y Ocho Mil 
Cuatrocientos Veintiuno con 61/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0223/18
VISTO: El Expediente 6412/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 418/2017; 
Ordenanza Nº 2848/2010 y Dictamen Nº 625/2009.
El Trámite Nº 36397/2017 de fecha 27/11/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Inmueble Nº 
195/2017 de fecha 05/12/2017, celebrado entre el Sr. Ricardo Raúl DOBRONIC, DNI. 
Nº 13.129.464, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo da en locación el inmueble identificado con la Nomenclatura Catastral 
Departamento Río Grande, Sección A, Macizo 138, Parcela 5 – d – partida Nº 006217, 
ubicado en calle Rosales Nº 246, Planta Alta de la ciudad de Río Grande.
Que según Trámite Nº 37511/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 625/2009.
Que mediante Trámite Nº 2209/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
 
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Inmueble Nº 195/2017 de fecha 05/12/2017, celebrado entre el Sr. 
Ricardo Raúl DOBRONIC, DNI. Nº 13.129.464, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6412/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condición contractual, a favor del Contrato de Locación de Inmueble Nº 195/2017 
de fecha 05/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0224/18
VISTO: El Expediente 173/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38877/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. LEIVA, Sebastián Andrés, DNI. 
Nº 36.733.216, de profesión Licenciado en Seguridad e Higiene en el Trabajo, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que 
se detallan en el contrato de referencia, en la Coordinación de Seguridad e Higiene, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 38877/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 1494/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. 
LEIVA, Sebastián Andrés, DNI. Nº 36.733.216, de profesión Licenciado en Seguridad 
e Higiene en el Trabajo, y este Municipio, representado por el Secretario de Participa-
ción y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 173/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0225/18
VISTO: El Expediente 69/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 1492/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. SOTO, Érica Noelia, DNI. Nº 
33.991.805, de Profesión Abogada, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Dirección de Tierras Fiscales, en la Coordinación Legal y Técnica, Subsecretaría de Par-
ticipación Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 1492/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 2203/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 

de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. 
SOTO, Érica Noelia, DNI. Nº 33.991.805, de Profesión Abogada, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documen-
tación obrante en el Expediente 69/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0226/18
VISTO: El Expediente 70/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39988/2017 de fecha 27/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 27/12/2017, celebrado entre la Sra. AGUILA BARRIA, Mariela 
Andrea, DNI. Nº 29.782.877, Licenciada en Comunicación Social, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá como función tareas de asesoramiento periodístico y de 
comunicación, organizando de manera adecuada toda información en temas inherentes 
a la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, tramitando y realizando su se-
guimiento activo e informado de las acciones particulares de los mismos a las distintas 
áreas dependientes de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 39988/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 2195/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 27/12/2017, celebrado entre la Sra. 
AGUILA BARRIA, Mariela Andrea, DNI. Nº 29.782.877, Licenciada en Comunicación 
Social, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 70/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 27/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0227/18
VISTO: El Expediente 71/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 453/2018, emitido desde la Coordinación de Medicina, Higiene y Segu-
ridad Laboral, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Dra. PUIG, Alba Nazarena, DNI. Nº 
21.697.437, de Profesión Médica Otorrinolaringóloga, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada prestara servicios profesionales de su especialidad, brindando asesora-
miento y realizando gestiones atinentes a la materia de su profesión dentro de la Dirección 
de Medicina Laboral, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 453/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 2202/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Dra. 
PUIG, Alba Nazarena, DNI. Nº 21.697.437, de Profesión Médica Otorrinolaringóloga, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
según documentación obrante en el Expediente 71/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0228/18
VISTO: El Expediente 383/2018.
El Trámite Nº 2245/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Secretaría de Pro-
moción Social.
El Trámite Nº 2334/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, siendo responsables del manejo de la misma, la Directora de 
Cultura, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, Legajo Nº 4726/1, y el Coordinador de 
Gestión Cultural, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo Nº 4410/5.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1.- ASIGNAR la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en 
concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 383/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Directora de Cultura, Sra. ITURBURU, Graciela Elisa, 
Legajo Nº 4726/1, y el Coordinador de Gestión Cultural, Sr. VIDAL, Javier Omar, Legajo 
Nº 4410/5, como únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0229/18
VISTO: El Expediente Nº 385/2018. 
El Trámite Nº 2224/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de 
asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Coordinación de Tenencia Responsable, dependiente de la Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, siendo res-
ponsables de la misma, la Coordinadora de Tenencia Responsable, Sra. DIAZ, Daniela 
Mariana, Legajo Nº 3783/4, y la Jefa de Departamento Inspectores, Sra. BUXMAN, 
Natalia Soledad Lorena, Legajo Nº 4442/3.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Coordinación de Tenencia Responsable, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, en conformidad a las actuaciones obrantes en el  Expediente 385/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Coordinadora de Tenencia Responsable, Sra. 
DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, y la Jefa de Departamento Inspectores, 
Sra. BUXMAN, Natalia Soledad Lorena, Legajo Nº 4442/3, como únicas responsables 
de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes 
o cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo 
de acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0230/18
VISTO: El Expediente Nº 386/2018. 
El Trámite Nº 124/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Coordinación de Rela-
ciones Comunales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expuesto y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante ex-
pediente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente de la Secretaría 

de Participación y Gestión Ciudadana, siendo responsables de la misma, el Director de 
Participación Vecinal, Sr. CASTRO, Juan Eduardo, Legajo Nº 5005/9, y el Coordinador 
de Relaciones Comunales, Sr. MOREIRA, Martin Omar, Legajo Nº 5522/1.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ASIGNAR la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de “CAJA CHICA”, a la Dirección de Participación Vecinal, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el  Expediente 386/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Director de Participación Vecinal, Sr. CASTRO, Juan 
Eduardo, Legajo Nº 5005/9, y el Coordinador de Relaciones Comunales, Sr. MOREI-
RA, Martin Omar, Legajo Nº 5522/1, como únicos responsables de la administración 
y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- LA RENDICION de la Caja Chica será efectuada una vez al mes o 
cuando se haya invertido el 50% (cincuenta por ciento) de la suma total, en un todo de 
acuerdo a lo enunciado en el Decreto Municipal Nº 758/08.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0231/18
VISTO: El Expediente Nº 373/2018.
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 117/2017.
El Trámite Nº 1577/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad 
de Tolhuin, los días 02/01/2018 al 05/01/2018, 07/01/2018 al 12/01/2018, 14/01/2018 
al 19/01/2018, 28/01/2018 al 02/02/2018, 04/02/2018 al 09/02/2018 y 13/02/2018 al 
16/02/2018, saliendo a la hora 08:00, y regresando a nuestra Ciudad a la hora 20:00 
aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. CHAILE, Solana de los Ángeles, 
Legajo Nº 5113/6, quien se desempeñara como personal de cocina en el Programa 
de Campamentos de Verano 2018, que se llevaron a cabo en el Camping de la UOM. 
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 117/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad 
de Tolhuin, los días 02/01/2018 al 05/01/2018, 07/01/2018 al 12/01/2018, 14/01/2018 
al 19/01/2018, 28/01/2018 al 02/02/2018, 04/02/2018 al 09/02/2018 y 13/02/2018 al 
16/02/2018, saliendo a la hora 08:00, y regresando a nuestra Ciudad a la hora 20:00 
aproximadamente de la Agente Municipal, Sra. CHAILE, Solana de los Ángeles, 
Legajo Nº 5113/6, quien se desempeñara como personal de cocina en el Programa de 
Campamentos de Verano 2018, que se llevaron a cabo en el Camping de la UOM, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 373/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 117/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0232/18
VISTO: El Expediente 382/2018.
La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010 y Decretos Municipales Nº 831/2014, 276/2017 Anexo I y 1060/2017.
El Trámite Nº 2190/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Coordinación de Eje-
cuciones de Multas, dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 24/01/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día a la 
hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. PONCE, Ignacio Kevin Legajo Nº 
4417/2, a los efectos de realizar diligenciamientos de mandamientos y oficios judiciales.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 24/01/2018 a la hora 08:00, regresando a nuestra Ciudad el mismo día 
a la hora 17:00 aproximadamente del Agente Municipal, Sr. PONCE, Ignacio Kevin 
Legajo Nº 4417/2, a los efectos de realizar diligenciamientos de mandamientos y oficios 
judiciales, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 382/2018.
ARTICULO 2º.- POR Secretaría de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe que 
corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0233/18
VISTO: El Expediente 6652/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 0831/2014, y 276/2017; Ordenanzas Nº 2848/2010 y 3576/2016 Artículos 
3º y 4º; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 05/2018 – Tramite Nº 2073/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la 
Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 2242/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 04/2018, 
correspondiente a la Adquisición de Vehículos Varios para Dotar la Flota Municipal, 
solicitado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 15/02/2018 a la hora 
11:00, en la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los 
pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 04/2018, correspon-
diente a la Adquisición de Vehículos Varios para Dotar la Flota Municipal, solicitado por 
la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 15/02/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas; y los pliegos correspondientes, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 6652/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la Afectación 
de Reserva, en la Categoría Programática 502/00, Objeto de Gasto: 04 03 02 00, por un 
importe de $11.221.565,00 (Pesos Once Millones Doscientos Veintiún Mil Quinientos 
Sesenta y Cinco  con 00/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0234/18
VISTO: El Expediente Nº 30/2018.
La Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 26º, Inciso 1°, Decreto Reglamentario 
N° 292/72, Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio, Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Municipal N° 2848/2010, 
Código de Administración Financiera y Decretos Municipales N° 864/2013, 831/2014 
y 854/2017 – Licitación Privada.
El Trámite Nº 2414/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Compras, 
Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que por las presentes actuaciones tramita la Licitación Privada Nº 01/2018, por la 
cual tramita la Adquisición de módulos alimentarios, correspondiente al mes de enero 
de 2018, solicitada por la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social de este Municipio.
Que según surge del Acta de Apertura de fs. 79, se presentaron ofertas por parte de las 
firmas: “GyH S.A.”, “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, y “Mayorista San Antonio 
del Sr. Antonio Celentano”.
Que no se han recibido ofertas en el Renglón N° 14.
Que el Artículo 26°, Inciso 3°, Apartado b) de la Ley de Contabilidad Territorial N° 
06/71, establece que podrá contratarse directamente “cuando la licitación pública o 
privada o el remate resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas o admisibles”.
Que del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 82, se desprende que, la oferta presentada 
por parte de la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, resulta la más económica 
en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 15. 
Que mediante Informe Técnico de fecha 18/01/2018, Trámite Nº 1856/2018, Nota 
N° 0171/2018, Letra: MRG.SPS.DPHyDH. (fs. 84), la Sra. Directora de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta que, la oferta 
presentada por parte de la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, cumple con 
las especificaciones solicitadas.
Que asimismo la oferta presentada por parte de la firma “Autoservicio Mayorista 
Diarco S.A.”, brinda cumplimiento a los requisitos formales establecidos en la pre-
sente Licitación.
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 19/01/2018 (foja 88), la Comisión de 
Preadjudicaciones, aconsejó Preadjudicar la Licitación Privada N° 01/2018, a favor de la 

firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, en los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 15, por la suma total de $ 755.840,00 (Pesos Setecientos Cin-
cuenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100); declarar desierto el Renglón N° 
14, por no haber recibido ofertas; y solicitar autorización para proceder a la contratación 
directa de lo requerido en el Renglón N° 14; siendo la preadjudicación de $ 755.840,00 
(Pesos Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Privada N° 01/2018, a favor de la firma 
“Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, en los Renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 15, por la suma total de $ 755.840,00 (Pesos Setecientos 
Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta con 00/100), conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 30/2018.
ARTICULO 2º.- DECLARAR DESIERTO el Renglón N° 14, por no haber recibido ofertas.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la Contratación Directa de lo solicitado en el Renglón N° 14.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, emitir la correspondiente 
Orden de compra, realizándose el correspondiente Compromiso Presupuestario en la 
Categoría Programática 301/01 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total de 
$ 755.840,00 (Pesos Setecientos Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Cuarenta con 
00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la Orden de pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTICULO 6º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTICULO 7º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0235/18
VISTO: Expediente Nº 117/2018.
La Resolución Municipal Nº 0059/2018 de fecha 09/01/2018.
El Trámite Nº 1636/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0059/2018 de fecha 09/01/2018, se procedió 
a asignar la suma de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que a través del Trámite Nº 1636/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 117/2018, como así también la 
Resolución Municipal Nº 0059/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 117/2018, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0059/2018 de fecha 09/01/2018, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la desafectación presupues-
taria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0236/18
VISTO: El Expediente 6929/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39772/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2017, celebrado entre el Sr. RAMÍREZ, Lautaro Imanol, DNI. Nº 35.885.784, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como administrativo, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en el manejo de pc, historia clínica digital, tareas administrativas y 
atención al público.
Que según Trámite Nº 39772/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2180/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2017, celebrado entre el Sr. RAMÍREZ, Lautaro 
Imanol, DNI. Nº 35.885.784, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6929/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0237/18
VISTO: El Expediente 136/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38814/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre la Sra. DURAN, Elsa Beatriz, DNI. Nº 17.568.508, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar tareas de maestranza en la Dirección de 
Administración, dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 38814/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2227/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. DURAN, Elsa 
Beatriz, DNI. Nº 17.568.508, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 136/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0238/18
VISTO: El Expediente Nº 342/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Nº 2848/2010.
El Dictamen Nº 08/2018 – Tramite Nº 2108/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la 
Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1645/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra por Administración: “PAVIMENTA-
CION DE CALLES Bº BUENA VISTA”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad 
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Pública N° 08/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 20/02/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 20/02/2018 a la hora 11:00 en la Dirección General 
de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de los trabajos se establece en ciento veinte (120) días corridos, conta-
dos a partir de la entrega de la Orden de Compra o Acta de Inicio de Entrega de los 
Suministros; y el plazo de garantía de obra  se establece en treinta (30) días corridos, 
en lo que se refiere al Renglón Nº 01, a partir de la firma del Acta de Inicio de Entrega 
de Suministros.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 9.292.778,35 (Pesos nueve millones 
doscientos noventa y dos mil setecientos setenta y ocho con 35/100), el que deberá ser 
imputado al Ejercicio Financiero año 2018, siendo el mes base Enero/2018.
Que mediante Trámite Nº 2330/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el acto administrativo que se pretende.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra por Administración: “PAVI-
MENTACION DE CALLES Bº BUENA VISTA”, siendo el Presupuesto Oficial la suma 
de $ 9.292.778,35 (Pesos nueve millones doscientos noventa y dos mil setecientos setenta 
y ocho con 35/100), como así también los pliegos correspondientes, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente 342/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Pública N° 08/2018, para 
la ejecución de la Obra por Administración: “PAVIMENTACION DE CALLES Bº 
BUENA VISTA”; cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 11:00 del día 
20/02/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 20/02/2018 a la hora 11:00 en 
la Dirección General de Compras dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0239/18
VISTO: Expediente Nº 27/2018.
La Resolución Municipal Nº 0014/2018 de fecha 08/01/2018.
El Trámite Nº 1118/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0014/2018 de fecha 08/01/2018, se procedió a asig-
nar la suma de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de “CAJA CHICA”, 
a la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que a través del Trámite Nº 1118/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 27/2018, como así también la 
Resolución Municipal Nº 0014/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 27/2018, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0014/2018 de fecha 08/01/2018, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0240/18
VISTO: Expediente Nº 52/2018.
La Resolución Municipal Nº 0040/2018 de fecha 08/01/2018.
El Trámite Nº 1120/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0040/2018 de fecha 08/01/2018, se procedió a 
asignar la suma de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en concepto de “CAJA 
CHICA”, a la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que a través del Trámite Nº 1120/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 52/2018, como así también la 
Resolución Municipal Nº 0040/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 52/2018, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0040/2018 de fecha 08/01/2018, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0241/18
VISTO: El Expediente Nº 1603/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1245/2017, 1378/2017 y 2099/2017.
El Trámite Nº 37366/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 2339/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Acuerdo Nº 1 y Anexo Nº 1 de fecha 
24/01/2018, del Contrato de Obra Nº 34/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 22/05/2017, regis-
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trado bajo el Nº 12263 en fecha 24/05/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2099/2017 de fecha 24/05/2017, la cual es celebrada entre el Sr. DAVID 
CLAUDIO SPLENDIANI, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la citada acta, cuyas copias se adjuntan y forman 
parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo 
Nº 1 y Anexo Nº 1 de fecha 24/01/2018, del Contrato de Obra Nº 34/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 22/05/2017, registrado bajo el Nº 12263 en fecha 24/05/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2099/2017 de fecha 24/05/2017, la 
cual es celebrada entre el Sr. DAVID CLAUDIO SPLENDIANI, DNI Nº 13.759.293, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1603/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0242/18
VISTO: El Expediente Nº 4945/2016.
Las Resoluciones Municipales Nº 3535/2016 y Nº 0781/2017.
Los Trámites Nº 18757/2017 de fecha 30/06/2017 y Trámite Nº 1463/2018 de fecha 
15/01/2018, emitidos desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1467/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjuntan Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
30/06/2017, celebrada entre la firma “GYMNOVA S.A.S.”, representada por el Sr. 
VINCI, Pablo Hernán, DNI Nº 17.456.313 en su carácter de apoderado y este Muni-
cipio, representado por la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos; y el Acta de 
Reinicio de Obra de fecha 15/01/2018, celebrada entre la firma “GYMNOVA S.A.S.”, 
representada por el Sr. VINCI, Pablo Hernán, DNI Nº 17.456.313 en su carácter de 
apoderado y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, ambas correspondientes al Contrato de Obra Nº 04/2017 (SOYSP-DOP) de 
fecha 10/02/2017, registrado bajo el Nº 12036 en fecha 21/02/2017, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0781/2017 de fecha 21/02/2017.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente; y asimismo aprobar el Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos  el  Acta  de  
Neutralización  de Plazo de fecha 30/06/2017, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 04/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 10/02/2017, registrado bajo el Nº 12036 en 
fecha 21/02/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0781/2017 de fecha 
21/02/2017, celebrada entre la firma “GYMNOVA S.A.S.”, representada por el Sr. 
VINCI, Pablo Hernán, DNI Nº 17.456.313 en su carácter de apoderado y este Muni-
cipio, representado por la Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4945/2016.
ARTICULO 2º.- APROBAR y REFRENDAR, en todos sus términos  el  Acta  Rei-
nicio de Obra  de fecha 15/01/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 04/2017 
(SOYSP-DOP) de fecha 10/02/2017, registrado bajo el Nº 12036 en fecha 21/02/2017, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0781/2017 de fecha 21/02/2017, celebrada 
entre la firma “GYMNOVA S.A.S.”, representada por el Sr. VINCI, Pablo Hernán, 
DNI Nº 17.456.313 en su carácter de apoderado y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 4945/2016.
ARTICULO 3º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 25 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0243/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
El Decreto Municipal Nº 11/2018.
La Constancia de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 2046/2018 de fecha 22/01/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$60.516,30 (Pesos Sesenta Mil Quinientos Dieciséis con 30/100).

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de 
$60.516,30 (Pesos Sesenta Mil Quinientos Dieciséis con 30/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0244/18
VISTO: El Expediente 2837/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Decreto Reglamentario 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Nº 
2848/2010 y 3620/2016; La Resolucion Municipales Nº 350/2017, 450/2017, 594/2017, 
595/2017 y 2217/2017.
El Informe de fecha 19/05/2017, emitido desde la Subsecretaría de Gestión Ciudadana.
La Resolución S.F.P Nº 100/2018 de fecha 17/01/2018.
El Trámite Nº 2189/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Dirección de Contaduría 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0450/2017 de fecha 30/01/2017, se procedió 
a ratificar y refrendar en todos sus términos, el Contrato de Concesión del Servicio 
de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de Rio Grande de fecha 27/01/2017, 
registrado bajo el Nº 11940 en fecha 30/01/2017, celebrado entre este Municipio, 
representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, y la Firma 
“ANGUS CATERING S.R.L.”.
Que mediante la Resolución S.F.P Nº 100/2018 de fecha 17/01/2018, se autorizó el 
pago del subsidio de Transporte Público de Pasajeros por la prestación del servicio 
por el periodo del 01/01/2018 al 15/01/2018, conforme la certificación realizada por 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, a la Firma “ANGUS CATERING S.R.L.”, 
por la suma de $ 1.215.000,00 (Pesos Un Millón Doscientos Quince Mil con 00/100).
Que a través del Trámite Nº 2189/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Contaduría dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, solicita el presente 
acto administrativo a los efectos de aprobar lo resuelto mediante Resolución S.F.P Nº 
100/2018 de fecha 17/01/2018 y asimismo autorizar los pagos emergentes hasta la 
finalización del Contrato mencionado, en concepto de subsidio municipal a favor de 
la Firma “ANGUS CATERING S.R.L.”.
Que mediante Trámite Nº 2471/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos emergentes hasta la finalización del Contrato 
de Concesión del Servicio de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de Rio 
Grande de fecha 27/01/2017, registrado bajo el Nº 11940 en fecha 30/01/2017, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0450/2017 de fecha 30/01/2017, en concepto de 
subsidio municipal a favor de la Firma “ANGUS CATERING S.R.L.”, de acuerdo a 
las actuaciones obrantes en el Expediente 2837/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR lo resuelto mediante Resolución S.F.P Nº 100/2018 de 
fecha 17/01/2018, de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 2837/2017. 
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0245/18
VISTO: El Expediente 222/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014 y 276/2017 Anexo I.
El Informe Técnico de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección General de Ser-
vicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 1001/2018 de fecha 10/01/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” Nº 
0002-00000025 presentada al cobro por la Cooperativa de Trabajo Esperanza L.T.D.A., 
por la suma total de $230.000,00 (Pesos Doscientos Treinta Mil con 00/100), corres-
pondiente al podado de césped en distintas zonas de la ciudad.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 2448/2018, emitido des-
de Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Tramite Nº 2478/2018, 
emitido desde la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de 

Obras y Servicios Públicos, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 0002-00000025 
presentada al cobro por la Cooperativa de Trabajo Esperanza L.T.D.A., por la suma 
total de $230.000,00 (Pesos Doscientos Treinta Mil con 00/100), correspondiente al 
podado de césped en distintas zonas de la ciudad, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente 222/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0246/18
VISTO: El Expediente Nº 266/2017.
Los Decretos Municipales Nº 105/2017 y Nº 656/2017.
La Constancia de fecha 17/01/2018, emitida desde la Dirección de Contaduría, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 39274/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Tramite Nº 2479/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente de 
Emergencia a favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente de Emergencia 
a favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100), en confor-
midad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 
00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0247/18
VISTO: El Expediente Nº 261/2017.
Los Decretos Municipales Nº 106/2017 y Nº 828/2017.
La Constancia de fecha 16/01/2018, emitida desde la Dirección de Contaduría, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 38445/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
El Tramite Nº 2476/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente, 
otorgado a favor de la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, por la suma de $200.000,00 (Pesos 
Doscientos Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente, otorgado a favor 
de la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 261/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 
00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0248/18
VISTO: El Expediente 4042/2017.
La Resolución Municipal Nº 3442/2017.
El Trámite Nº 1602/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 

Publicidad Nº 077/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12636 en fecha 
28/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3442/2017 de 
fecha 28/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “HORI-
ZONTE PRODUCCIONES”, de la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI Nº 
28.604.785, representada por el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 16.295.935, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2518/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 077/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12636 en fecha 
28/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3442/2017 de 
fecha 28/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre la firma “HORI-
ZONTE PRODUCCIONES”, de la Sra. AGUILA PEREZ, Natalia Soledad, DNI Nº 
28.604.785, representada por el Sr. AGUILA, Jorge Horacio, DNI Nº 16.295.935, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 4042/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 077/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0249/18
VISTO: El Expediente 4039/2017.
La Resolución Municipal Nº 3238/2017.
El Trámite Nº 1596/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Publicidad 
Nº 078/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12599 en fecha 16/08/2017, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3238/2017 de fecha 16/08/2017, 
por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a 
la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, Oscar Rene, 
DNI Nº 11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2520/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Publicidad Nº 078/2017 de fecha 22/06/2017, registrado bajo el Nº 12599 en fecha 
16/08/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3238/2017 de 
fecha 16/08/2017, por el período adicional de dos (02) meses, a partir del día 01/01/2018, 
de acuerdo a la Cláusula Segunda del citado Contrato, suscripto entre el Sr. IBAÑEZ, 
Oscar Rene, DNI Nº 11.255.587, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente 4039/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 078/2017 de fecha 22/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0250/18
VISTO: El Expediente 3815/2017.
La Resolución Municipal Nº 2942/2017.
El Trámite Nº 1737/2018, emitido desde la Dirección General de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 27/06/2017, registrado bajo el Nº 12491 en fecha 31/07/2017, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2942/2017 de fecha 31/07/2017, 
por el período adicional de seis (06) meses, a partir del día 01/01/2018, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GARAY, Roberto, DNI. Nº 
12.298.824, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 2438/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
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no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 27/06/2017, registrado bajo el Nº 12491 en fecha 
31/07/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2942/2017 
de fecha 31/07/2017, por el período adicional de seis (06) meses, a partir del día 
01/01/2018, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. GARAY, Roberto, DNI. Nº 12.298.824, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 3815/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 27/06/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0251/18
VISTO: El Expediente 401/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2360/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. RUEDA LEZCANO, María Magdalena, DNI. Nº 16.080.065.
Que por Informe Técnico Nº 065/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2360/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de 
la vivienda, a favor de la Sra. RUEDA LEZCANO, María Magdalena, DNI. Nº 
16.080.065, según Informe Técnico Nº 065/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 401/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0252/18
VISTO: El Expediente 392/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2272/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la  
Sra. SOSA, Daiana Ayelén, DNI. Nº 35.949.676.
Que por Informe Técnico Nº 65/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2272/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la  Sra. SOSA, 

Daiana Ayelén, DNI. Nº 35.949.676, según Informe Técnico Nº 65/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 392/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0253/18
VISTO: El Expediente 393/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2255/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la  
Sra. CORONEL, Dana Aylen, DNI. Nº 40.000.645.
Que por Informe Técnico Nº 64/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2255/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la  Sra. CORONEL, 
Dana Aylen, DNI. Nº 40.000.645, según Informe Técnico Nº 64/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 393/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0254/18
VISTO: El Expediente 402/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2347/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de una pensión, 
a favor del Sr. SAROME, Diego Armando, DNI. Nº 30.510.312.
Que por Informe Técnico Nº 066/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2347/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de una pensión, a favor 
del Sr. SAROME, Diego Armando, DNI. Nº 30.510.312, según Informe Técnico Nº 
066/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 402/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0255/18
VISTO: El Expediente 193/2017.
Los Decretos Municipales Nº 0063/2017.
La Constancia de fecha 15/01/2018, emitida desde la Dirección de Contaduría, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 39281/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
El Tramite Nº 2482/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo Permanente, 
otorgado a favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, por la suma de $37.791,00 (Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos 
Noventa y Uno con 00/100), más la suma de $2.209,00 (Pesos Dos Mil Doscientos 
Nueve con 00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 
1108588, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 40.000,00 
(Pesos Cuarenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo Permanente, otorgado a 
favor de la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, por la suma de $37.791,00 (Pesos Treinta y Siete Mil Setecientos Noventa 
y Uno con 00/100), más la suma de $2.209,00 (Pesos Dos Mil Doscientos Nueve con 
00/100) mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del Fuego Nº 1108588, lo que 
asciende el total de la presente rendición a la suma de $ 40.000,00 (Pesos Cuarenta Mil 
con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 193/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $37.791,00 (Pesos Treinta y Siete Mil 
Setecientos Noventa y Uno con 00/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0256/18
VISTO: El Expediente 4539/2013.
Las Resoluciones Municipales Nº 2896/2013, 0515/2014, 3122/2014, 1944/2015, 
1103/2016 y 4977/2017; Decretos Municipales Nº 898/2014 y 0149/2015.
El Trámite Nº 2324/2018 de fecha 24/01/2017, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
 Que mediante Resolución Municipal Nº 2896/2013 de fecha 07/11/2013, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE SKATE PARK Y BIKE PARK 
CUBIERTO – AÑO 2013”. 
Que mediante Resolución Municipal N° 0515/2014 de fecha 25/02/2014, se aprobó 
el Contrato de Obra N° 07/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 27/01/2014, registrado bajo 
el Nº 9336 en fecha 25/02/2014, la cual es celebrada entre la empresa J.P. SERVAL 
CONSTRUCCIONES S.A representada por el Sr. ALVAREZ, José Luis, DNI N° 
13.013.715, en carácter de Presidente y este Municipio, representado por el Secretario 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4977/2017 de fecha 28/12/2017, se procedió 
a reconocer y ratificar los Planes de Trabajo y Curvas de Inversiones presentados el 
día 01/12/2017, presentados por la empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A, 
correspondiente al Contrato de Obra N° 07/2014 (SOYSP-DOP) de fecha 27/01/2014, 
registrado bajo el Nº 9336 en fecha 25/02/2014, aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal N° 0515/2014 de fecha 25/02/2014, como así también la correspondiente Acta 
Modificatoria N° 01, aprobada mediante Resolución Municipal N° 3122/2014 de fecha 
01/10/2014 registrado bajo el N° 9837 en fecha 01/10/2014 y Acta Modificatoria N° 02, 
aprobada mediante Resolución Municipal N° 1944/2015 de fecha 08/05/2015 registrado 
bajo el N° 10467 en fecha 08/05/2015, suscriptas con la empresa “J.P. SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A.”, representada por el Sr. ALVAREZ José Luis, DNI Nº 13.013.715.
Que mediante Trámite Nº 2324/2018, emitido desde la Dirección de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, solicita el correspondiente 
acto administrativo a los efectos de rectificar la Resolución Municipal Nº 4977/2017 
de fecha 28/12/2017, en su Considerando y Artículo 1º, donde dice: “…Reconocer y 
Ratificar los Planes de Trabajo y Curvas de Inversiones presentado el día 01/12/2017 
presentado por la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A…”  debe decir : 
“…Reconocer y Ratificar los Planes de Trabajo y Curvas de Inversiones presentado 
por la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A…”.
Que la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, faculta a la Administración, sin li-
mitación de tiempo y en cualquier momento, a rectificar errores materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión (art.146).
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y la Ley de Procedimientos Administrativos 
Nº 141, Articulo Nº 146.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR  la Resolución Municipal Nº 4977/2017 de fecha 
28/12/2017, en su Considerando y Artículo 1º, donde dice: “…Reconocer y Ratificar 
los Planes de Trabajo y Curvas de Inversiones presentado el día 01/12/2017 presentado 
por la Empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A…” debe decir: “…Reconocer 
y Ratificar los Planes de Trabajo y Curvas de Inversiones presentado por la Empresa 
J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A…”, según documentación obrante en el 
Expediente 4539/2013.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0257/18
VISTO: El Expediente 403/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modi-
ficatoria Nº 1543/2012; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 854/2017; 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 2084/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalle en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Febrero/2018.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $1.192.240,00 
(Pesos Un Millón Ciento Noventa y Dos Mil Doscientos Cuarenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería, para la conformación 
de los Módulos Alimentarios del Programa Alimentario Municipal, correspondiente 
al mes de Febrero/2018, por la suma aproximada de $1.192.240,00 (Pesos Un Millón 
Ciento Noventa y Dos Mil Doscientos Cuarenta con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente 403/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0258/18
VISTO: El Expediente 378/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda.
El Trámite Nº 36879/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 4.282,00 (Pesos Cuatro Mil Doscientos 
Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Agente 
Municipal, Sr. PÉREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8, quien de su peculio hizo frente 
al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 1º, correspondiente a la compra de 
varios elementos elementales para el normal desenvolvimiento de la Coordinación de 
Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.282,00 (Pesos Cuatro Mil Dos-
cientos Ochenta y Dos con 00/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del 
Agente Municipal, Sr. PÉREZ, Cristian Javier, Legajo Nº 5742/8, quien de su peculio 
hizo frente al pago de las facturas que se detallan a continuación, correspondiente a 
la compra de varios elementos elementales para el normal desenvolvimiento de la 
Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, conforme a la documentación obrante en el Expediente 378/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0259/18
VISTO: El Expediente 304/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1632/2018, emitido desde la Coordinación de Tránsito, dependiente de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/12/2017, celebrado entre el Sr. GONZÁLVEZ, Marcos Joel, DNI. Nº 37.173.945, y 
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este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado cumplirá funciones administrativas en atención al público, recepción 
de documentación inscripciones en el departamento de Educación Vial, dependiendo 
de la Dirección de Tránsito y Transporte Público, Dirección de Inspección General, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1632/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2192/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 29/12/2017, celebrado entre el Sr. GONZÁLVEZ, Marcos 
Joel, DNI. Nº 37.173.945, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 304/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0260/18
VISTO: El Expediente 74/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1491/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ CRAISE, Daiana Isabel, DNI. Nº 
34.375.870, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a prestación especifica de los servicios en la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, realizando las tareas que se detallan en el 
contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 1491/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2256/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. ALVAREZ 
CRAISE, Daiana Isabel, DNI. Nº 34.375.870, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el 
Expediente 74/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0261/18
VISTO: El Expediente 73/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1490/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección de Tierras 
Municipales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2017, celebrado entre la Sra. PEREZ, Daiana Andrea, DNI. Nº 38.088.776, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos en la Administración 

respecto al manejo electrónico de expedientes dependientes de la Dirección de Tierras 
Municipales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1490/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2359/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. PEREZ, Daiana 
Andrea, DNI. Nº 38.088.776, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 73/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0262/18
VISTO: El Expediente 77/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 1488/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
12/12/2017, celebrado entre el Sr. RIQUELME, Diego Basilio, DNI. Nº 38.786.268, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos en la Administra-
ción respecto al manejo electrónico de expedientes dependientes de la Dirección de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1488/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2249/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. RIQUELME, Diego 
Basilio, DNI. Nº 38.786.268, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 77/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0263/18
VISTO: El Expediente 120/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38816/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaria de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre la Sra. MIL PUPUCHE, Elva Rosa, DNI. Nº 18.897.403, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Oficina S.U.B.E., de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, realizando las tareas que se detallan a continuación: asistir a la 
atención al público de la Oficina de la S.U.B.E.; Recibir, registrar y dar trámite a toda 
documentación ingresada; Elaborar, registrar a las Tarjetas S.U.B.E. que ingresen a 
la Oficina; Control de TAZ y de la diferentes TAZ que se encuentran en la Ciudad.

Que según Trámite Nº 38816/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2331/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre la Sra. MIL PUPUCHE, Elva 
Rosa, DNI. Nº 18.897.403, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 120/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0264/18
VISTO: El Expediente 118/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38359/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre la Sra. TRIVIÑO NAHUELQUIN, Mónica del Carmen, 
DNI. Nº 18.832.167, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesaria conducente al mejor rendimiento de su labor en trabajos de tareas generales, 
tales como: realizar la promoción y entrevistas a vecinos informando sobre el presu-
puesto participativo Ord. 2522/08, fiscalizar elecciones de las distintas Junta Vecinales 
y la realización de relevamientos sobre las necesidades de los vecinos de los distintos 
barrios de la ciudad, dependiente de la Dirección de Participación Vecinal.
Que según Trámite Nº 38359/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2436/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre la Sra. TRIVIÑO NA-
HUELQUIN, Mónica del Carmen, DNI. Nº 18.832.167, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante 
en el Expediente 118/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0265/18
VISTO: El Expediente 121/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38860/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. HERRERA, Yamila Fernanda, 
DNI. Nº 29.316.809, de profesión Técnico en Higiene y Seguridad en el Trabajo, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación de servicios en la Coordinación de 
Seguridad e Higiene, realizados las tareas que se detallan en el contrato de referencia.
Que según Trámite Nº 38860/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.

Que mediante Trámite Nº 2439/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre la Sra. 
HERRERA, Yamila Fernanda, DNI. Nº 29.316.809, de profesión Técnico en Higiene 
y Seguridad en el Trabajo, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 121/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0266/18
VISTO: El Expediente 75/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38819/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Subsecretaria de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. VERA, Alberto Gaspar, DNI. Nº 
10.162.225, de Profesión Arquitecto, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación de los servicios que se detallan en el 
contrato en mención, en la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 38819/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011.
Que mediante Trámite Nº 2328/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. VERA, 
Alberto Gaspar, DNI. Nº 10.162.225, de Profesión Arquitecto, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación 
obrante en el Expediente 75/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0267/18
VISTO: El Expediente 420/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2567/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.200,00 (Pesos 
Tres Mil Doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. ZELAYA, Álvaro Javier, DNI. Nº 32.322.278.
Que por Informe Técnico Nº 070/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2567/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.200,00 (Pesos Tres Mil Doscien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a 
favor del Sr. ZELAYA, Álvaro Javier, DNI. Nº 32.322.278, según Informe Técnico Nº 
070/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 420/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0268/18
VISTO: El Trámite Nº 2457/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande 
y el Agente Municipal dependiente de la Secretaría de Promoción Social, que se detalla 
en el Artículo 1º de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el 
Municipio de Río Grande y el agente Municipal dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social, que se detalla a continuación de la presente, durante el período que se 
especifica en el mismo:

ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumpli-
miento de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto 
se instruye a la Dirección de Recursos Humanos a verificar el efectivo cumplimiento 
de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0269/18
VISTO: El Expediente Nº 405/2018.
La Ley Nacional de Obra Pública Nº 13.064; Decretos Municipales Nº 0863/2013 y 
895/2017; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010; Dictamen 168/2010 – Licitación Privada. 
El Trámite Nº 2461/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN 
CUNETA EN Bº CHACRA XI Y Bº LOS CISNES”.
Que los trabajos se realizarán por contratación a terceros usando la modalidad Unidad 
de Medida, para lo cual se llevará a cabo el llamado a Licitación Privada Nº 03/2018, 
cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del día 16/02/2018, y la 
apertura de sobres se realizará el día 16/02/2018 a la hora 15:00, en la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Que la provisión de la mano de obra, materiales, herramientas y equipos necesarios 
para la realización de los trabajos, correrá por cuenta de la contratista.
Que el plazo de ejecución de trabajos será de setenta y cinco (75) días corridos, con-
tados a partir de la firma del Acta de Inicio; y el plazo de garantía de obra se establece 
en trescientos sesenta y cinco (365) días, contados a partir de la firma del Acta de 
Recepción Provisoria.
Que el presupuesto Oficial para la obra es de $ 5.830.667,51 (Pesos Cinco Millones 
Ochocientos Treinta Mil Seiscientos Sesenta y Siete con 51/100), imputándose de 
acuerdo al Plan de Obras Públicas correspondiente al Ejercicio Financiero del año 
2018, siendo el mes base Enero/2018.
Que según Trámite Nº 2472/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el pliego habido en el Ex-
pediente reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 168/2010.
Que mediante Trámite Nº 2605/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello: 
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE 
CORDÓN CUNETA EN Bº CHACRA XI Y Bº LOS CISNES”, siendo el Presupuesto 
Oficial la suma de $ 5.830.667,51 (Pesos Cinco Millones Ochocientos Treinta Mil 
Seiscientos Sesenta y Siete con 51/100), como así también los pliegos correspondientes, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 405/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el Llamado a Licitación Privada Nº 03/2018, para la 

ejecución de la Obra: “CONSTRUCCIÓN DE CORDÓN CUNETA EN Bº CHACRA 
XI Y Bº LOS CISNES”, cuya presentación de sobres se realizará hasta la hora 15:00 del 
día 16/02/2018, y la apertura de sobres se realizará el día 16/02/2018 a la hora 15:00, 
en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0270/18
VISTO: El Expediente 6466/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36761/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
202/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. BARBATO, Daniel Jainen, DNI. 
Nº 33.992.016, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñará tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado como también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y acondi-
cionamiento de las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de Obras Viales, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 36971/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2645/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 202/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. 
BARBATO, Daniel Jainen, DNI. Nº 33.992.016, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6466/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 202/2017 de 
fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0271/18
VISTO: El Expediente 6801/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37492/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 240/2017 
de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis, 
DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de pintor propias de un oficial espe-
cializado en la División Pintura, perteneciente a la Dirección de Servicios Públicos, 
para el adecuado cumplimiento de las mimas deberá realizar su tarea con la diligencia, 
idoneidad y responsabilidad necesaria y que resulte conducente a la correcta realización 
de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 37850/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2658/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 

de Locación de Servicios Nº 240/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. 
MALDONADO ARISMENDI, José Luis, DNI. Nº 92.644.929, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6801/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 240/2017 de 
fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0272/18
VISTO: El Expediente 6460/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36786/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
210/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. PARODI, Diego Rafael, DNI. 
Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñará tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado como también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y acondi-
cionamiento de las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de Obras Viales, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 36980/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2638/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 210/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. PARODI, 
Diego Rafael, DNI. Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6460/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 210/2017 de 
fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0273/18
VISTO: El Expediente 6829/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37658/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General  
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 249/2017 
de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. PEREZ, Darío Fabián, DNI. Nº 21.692.706, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de relevamiento de las instalaciones de 
gas en todos los sectores de la ciudad y asesoramiento referente al adecuado funciona-
miento de las mimas, en la Dirección General de Servicios Públicos, para el adecuado 
cumplimiento de las mimas deberá realizar su tarea con la diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesaria y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 38090/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2656/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 249/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. PEREZ, 
Darío Fabián, DNI. Nº 21.692.706, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6829/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 249/2017 de 
fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0274/18
VISTO: El Expediente 6891/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39544/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. STEFANONI, Aylen Daniela, de 
profesión Técnica en Laboratorio, DNI. Nº 39.333.697, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Técnica en Laboratorio, prestando servicios 
en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área
Que según Trámite Nº 39544/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2243/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. 
STEFANONI, Aylen Daniela, de profesión Técnica en Laboratorio, DNI. Nº 39.333.697, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6891/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0275/18
VISTO: El Expediente 6752/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; De-
creto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
08/2010 – Tramite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38915/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CARO, Romanela, de profesión 
Odontóloga, DNI. Nº 34.484.128, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Odontóloga, prestando servicios en la Di-
rección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete 
a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38915/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2351/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CARO, 
Romanela, de profesión Odontóloga, DNI. Nº 34.484.128, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el Expediente 6752/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0276/18
VISTO: El Expediente 6751/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38916/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. GUEBEL, Patricia Gladys, de 
profesión Médica Especialista en Pediatría, DNI. Nº 12.747.017, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica Especialista en Pediatría, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38916/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2349/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
GUEBEL, Patricia Gladys, de profesión Médica Especialista en Pediatría, DNI. Nº 
12.747.017, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6751/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0277/18
VISTO: El Expediente 6766/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39014/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. ALTUBE, Cristian Marcelo, de 
profesión Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, DNI. Nº 26.417.901, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Kinesiólogo, prestando servicios en la Di-
rección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39014/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2354/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 

de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. 
ALTUBE, Cristian Marcelo, de profesión Licenciado en Kinesiología y Fisiatría, 
DNI. Nº 26.417.901, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6766/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0278/18
VISTO: El Expediente 6750/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38946/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. GÓMEZ, María de las Mercedes, de 
profesión Enfermera Universitaria, DNI. Nº 25.570.798, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como enfermera, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38946/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2356/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
GÓMEZ, María de las Mercedes, de profesión Enfermera Universitaria, DNI. Nº 
25.570.798, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6750/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0279/18
VISTO: El Expediente 6755/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38961/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. SANCHEZ CAPARROS, Agustín, de profe-
sión Licenciado en Terapia Física (Kinesiólogo), DNI. Nº 35.631.311, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se desempeñará como Kinesiólogo, prestando servicios en la Di-
rección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área
Que según Trámite Nº 38961/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2352/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 

Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. SAN-
CHEZ CAPARROS, Agustín, de profesión Licenciado en Terapia Física (Kinesiólogo), 
DNI. Nº 35.631.311, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6755/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0280/18
VISTO: El Expediente 6892/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39238/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre el Sr. ZAMPINI, Gastón Gabriel, DNI. Nº 40.000.873, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como personal de maestranza, 
prestando servicios en el Departamento del Laboratorio de Análisis Clínicos de la Di-
rección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, desempeñándose 
en tareas de limpieza y sanidad.
Que según Trámite Nº 39238/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2247/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. ZAMPINI, Gastón 
Gabriel, DNI. Nº 40.000.873, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6892/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0281/18
VISTO: El Expediente 122/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38821/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
18/12/2017, celebrado entre el Sr. FERNÁNDEZ, Jonatan Gabriel, DNI. Nº 34.484.087, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones de control de transporte público 
de pasajeros en el Departamento de Servicios Públicos, dependiente de la Dirección 
General de Gestión Ciudadana, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 38821/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2630/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. FERNÁNDEZ, Jonatan 
Gabriel, DNI. Nº 34.484.087, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 122/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0282/18
VISTO: El Expediente 76/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38810/2017 de fecha 18/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2017, celebrado entre el Sr. ESPINOSA, Denis Orlando, DNI. Nº 39.392.298, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a prestar servicios en la administración de la Dele-
gación Municipal Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dependiente de la Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, llevando a 
cabo la recepción de la documentación y el seguimiento de los trámites administrativos.
Que según Trámite Nº 38810/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2619/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2017, celebrado entre el Sr. ESPINOSA, Denis 
Orlando, DNI. Nº 39.392.298, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 76/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0283/18
VISTO: El Expediente 6773/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39019/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. CARRIZO, Rocío Eliana DNI. Nº 29.972.192, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Trabajadora Comunitaria, 
prestando servicios en la Dirección de Prevención y Promoción, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose en el soporte técnico con formularios específicos, 
dominio de información sensible frente a patologías especificas infecto contagiosas, 
seguimiento técnico, monitoreo y competencia sobre padrón y expedientes de pacientes.
Que según Trámite Nº 39019/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2632/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CARRIZO, Rocío 
Eliana DNI. Nº 29.972.192, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6773/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0284/18
VISTO: El Expediente 6907/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39793/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MONTU, María Belén, de Profesión 
Médica Especialista en Neurología, DNI. Nº 23.849.037, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Médica Neuróloga, prestando servicios en la 
Dirección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y se 
compromete a cumplir las tareas propicias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39793/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2499/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
MONTU, María Belén, de Profesión Médica Especialista en Neurología, DNI. Nº 
23.849.037, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6907/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0285/18
VISTO: El Expediente 6760/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38980/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. CORONEL, Juan Domingo, DNI. Nº 14.323.720, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como sereno, prestando ser-
vicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en la conservación de la seguridad del Cetro Municipal de Salud Nº 3.
Que según Trámite Nº 38980/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2515/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. CORONEL, Juan 
Domingo, DNI. Nº 14.323.720, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6760/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0286/18
VISTO: El Expediente 6744/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38881/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 

Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. ZAMBRANO, Gabriela Dora, de 
profesión Enfermera Profesional, DNI. Nº 32.820.785, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Enfermera prestando servicios en la Centro 
Municipal de Salud Nº 3, de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme 
a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38881/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2496/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
ZAMBRANO, Gabriela Dora, de profesión Enfermera Profesional, DNI. Nº 32.820.785, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6744/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0287/18
VISTO: El Expediente 6712/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38018/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. GARCIA MIRANDA, María 
Luisa, de profesión Ingeniera en Alimentos, DNI. Nº 33.003.390, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Ingeniera en Alimentos, prestando servicios 
en el Departamento de Laboratorio, de la Dirección de Bromatología, dependiente de 
la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir con las tareas propias a su función 
y conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38018/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2636/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/12/2017, celebrado entre la Sra. 
GARCIA MIRANDA, María Luisa, de profesión Ingeniera en Alimentos, DNI. Nº 
33.003.390, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6712/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condicio-
nes establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0288/18
VISTO: El Expediente 6795/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39181/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. IRIGOYEN ARNALDI, Anelore, de 
profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 34.812.375, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Psicóloga, prestando servicios en Dirección 
Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compro-
mete a cumplir con las tareas propias a su función conforme a especificaciones que  
determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39181/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2635/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
IRIGOYEN ARNALDI, Anelore, de profesión Licenciada en Psicología, DNI. Nº 
34.812.375, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según docu-
mentación obrante en el Expediente 6795/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0289/18
VISTO: El Expediente 351/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 1013/2018 de fecha 09/01/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
09/01/2018, celebrado entre el Sr. BARRIA, Gustavo Fabián, DNI. Nº 34.978.488, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete  a cumplir funciones de tareas generales, prestando 
servicios en el Departamento de Control de Plagas de la Dirección de Bromatología, 
dependiente de la Secretaría de Salud, desempeñándose en la preparación de insumos, 
productos, mantenimiento de equipos para tareas de control de plagas (desinfección 
desratización y desinsectación), y traslado de personal.
Que según Trámite Nº 1013/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2631/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 09/01/2018, celebrado entre el Sr. BARRIA, Gustavo 
Fabián, DNI. Nº 34.978.488, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 351/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 09/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0290/18
VISTO: El Trámite Nº 39932/2017 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que en función al mismo, se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos 
de aprobar el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Municipio de Río Grande y 
el Agente Municipal dependiente de la Secretaría de Salud, que se detalla en el Artículo 
1º de la presente, durante el período que se especifica en el mismo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- APROBAR el Contrato de Empleo Público, suscripto entre el Muni-
cipio de Río Grande y el agente Municipal dependiente de la Secretaría de Salud, que 
se detalla a continuación, durante el período que se especifica en el mismo:

ARTICULO 2º.- LA VALIDEZ de la presente contratación queda  sujeta al cumplimiento 
de los requisitos de ingresos dispuesto por la normativa vigente. A tal efecto se instruye a 
la Dirección de Recursos Humanos a verificar el efectivo cumplimiento de los mismos.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el  Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente acto. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0291/18
VISTO: El Expediente 377/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 1924/2018, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Dr. HERNÁNDEZ, Antonio María, de 
profesión Abogado, DNI. Nº 7.692.879, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar funciones de asesoramiento legal 
en temas inherentes a su profesión de Abogado, como así también en todas aquellas 
cuestiones que requiera y sean competencia y atribuciones de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1924/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2833/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Dr. 
HERNÁNDEZ, Antonio María, de profesión Abogado, DNI. Nº 7.692.879, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente 377/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0292/18
VISTO: El Expediente 370/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 
679/2011 – Tramite Nº 30968/2011; Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 
276/2017 – Anexo I.
El Trámite Nº 1889/2018, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Dr. HERNÁNDEZ, Antonio María, de pro-
fesión Abogado, DNI. Nº 26.482.072, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar funciones de asesoramiento legal 
en temas inherentes a su profesión de Abogado, como así también en todas aquellas 
cuestiones que requiera y sean competencia y atribuciones de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 1889/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Tramite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 2835/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
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 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/12/2017, celebrado entre el Dr. 
HERNÁNDEZ, Antonio María, de profesión Abogado, DNI. Nº 26.482.072, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según 
documentación obrante en el Expediente 370/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 28/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0293/18
VISTO: Expediente Nº 92/2018.
La Resolución Municipal Nº 0053/2018 de fecha 09/01/2018.
El Trámite Nº 2564/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Dirección Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0053/2018 de fecha 09/01/2018, se procedió 
a asignar la suma de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en concepto de 
“CAJA CHICA”, a la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
Que a través del Trámite Nº 2564/2018, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dejar sin efecto el Expediente Nº 92/2018, como así también la 
Resolución Municipal Nº 0053/2018.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO el Expediente Nº 92/2018, como así también 
la Resolución Municipal Nº 0053/2018 de fecha 09/01/2018, de acuerdo a lo expresado 
en los Considerandos de la presente Resolución Municipal.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la desafectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0294/18
VISTO: El Expediente Nº 20/2017- Reconstruido por Expediente Nº 320/2018.
La Resolución S.F.P Nº 0101/2018.
El Decreto Municipal Nº 0006/2017.
La Constancia de fecha 25/01/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
La Nota Nº 009/2017 de fecha 22/02/2017, emitido desde la Delegación de Buenos 
Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, otor-
gado a favor de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, por la 
suma de $25.391,08 (Pesos Veinticinco Mil Trescientos Noventa y Uno con 08/100), más 
la suma de $9.608,92 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Ocho con 92/100) mediante depósito 
en el Banco de Tierra del Fuego en la cuenta Nº 3710166/8, lo que asciende el total de 
la presente rendición a la suma de $35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, por la suma de 
$25.391,08 (Pesos Veinticinco Mil Trescientos Noventa y Uno con 08/100), más la 
suma de $9.608,92 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Ocho con 92/100) mediante depósito 
en el Banco de Tierra del Fuego en la cuenta Nº 3710166/8, lo que asciende el total de 
la presente rendición a la suma de $35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco Mil con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 20/2017- Reconstruido 
por Expediente Nº 320/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $25.391,08 (Pesos Veinticinco Mil Trescientos Noventa 
y Uno con 08/100), en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0295/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 11/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 031/2018.
El Trámite Nº 1630/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 108/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde el Departamento de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. SANTANA TALMA,  José 
Guillermo, DNI Nº 92.792.233, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá función, realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también en los 
lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1630/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2607/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 31/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 11/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0296/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 40/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 035/2018.
El Trámite Nº 1805/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación de Natato-
rio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1116/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde el Departamento de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instruc-
tor de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. PUCCIO, Claudio 
Ariel, DNI Nº 35.799.190, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio 
del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también en lugares que desde la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud y el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1805/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2609/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 35/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 40/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0297/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 41/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 038/2018.
El Trámite Nº 1622/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 119/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde el Departamento de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 

la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. MARTINEZ, Cecilia Karolmen, 
DNI Nº 37.173.693 “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público, dependiendo de la Dirección de 
Deportes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1622/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2617/2017, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 38/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 41/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0298/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 45/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 037/2018.
El Trámite Nº 1621/2017 de fecha 21/11/2017, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 118/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde el Departamento de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Eje-
cutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. BRAVO GALLARDO, 
Cesar Humberto, DNI Nº 18.858.512, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá función dar clases de Taekwondo a todos los socios que 
concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en lugares 
o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1621/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2629/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 37/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 45/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0299/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 43/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 033/2018.
El Trámite Nº 1799/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección del Centro 
de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 111/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde el Departamento de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instruc-
tor de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. OÑO SEGOVIA, 
Tamara Tatiana, DNI Nº 34.483.767, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá función dar clases de Gimnasia Artística a todos los socios 
que concurran a los gimnasios de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, 
como así también en lugares o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que según Trámite Nº 1799/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2628/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 33/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 43/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0300/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 39/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 036/2018.
El Trámite Nº 046/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Coordinación del Natato-
rio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 117/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde el Departamento de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. SANTILLAN, Patricia Marcela, 
DNI Nº 28.712.333, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, realizar relevamientos de información, desarro-
llar y cagar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público, dependiendo de la Dirección de 
Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 046/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2608/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 36/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 39/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0301/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 38/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 032/2018.
El Trámite Nº 1800/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección de Centro 
de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 110/2018 de fecha 24/01/2018, emitido desde el Departamento de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nal de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. ESPERTINO, 
Pablo Alberto, de profesión Profesor de Educación Física, DNI Nº 33.010.878, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá función dictar clases en la Dirección de Centro de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
como así también en lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1800/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2627/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 32/2018 de fecha 
24/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 38/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0302/18
VISTO: El Expediente 6461/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36774/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
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Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 205/2017 
de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. CÓRDOBA, José Roberto Miguel, DNI. 
Nº 29.640.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de topografía como así todo trabajo 
inherente, levantamiento planialtimetricos tridimensionales previo del terreno y de 
“hechos existentes” (elementos inmóviles fijos al suelo), replanteo del mismo: ubi-
cando los límites de las obras, los ejes desde los cuales se miden elementos, establece 
los niveles de altura de referencia en la Dirección de Obras Viales, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 36975/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2707/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 205/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. 
CÓRDOBA, José Roberto Miguel, DNI. Nº 29.640.422, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6461/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 205/2017 de 
fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0303/18
VISTO: El Expediente 03/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 40070/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
251/2017 de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. MENESES, Rosa Yolanda, DNI. 
Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas inherentes como administrativa en lo 
relativo al diligenciamiento de toda documentación técnica originado por la Dirección 
de Obras Particulares, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su 
tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 40108/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2810/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 251/2017 de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. MENE-
SES, Rosa Yolanda, DNI. Nº 20.177.662, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 03/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 251/2017 de 
fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0304/18
VISTO: El Expediente 6769/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39017/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-

les de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MEDINA Melisa Luciana, de profesión 
Licenciada en Psicopedagogía, DNI. Nº 35.631.328, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicopedagoga, prestando servicios en la 
Dirección Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39017/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2512/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. MEDI-
NA Melisa Luciana, de profesión Licenciada en Psicopedagogía, DNI. Nº 35.631.328, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6769/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0305/18
VISTO: El Expediente 6748/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38879/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. OYARZUN ANDRADA, Florencia 
Macarena, de profesión Enfermera Profesional, DNI. Nº 33.484.499, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Enfermera prestando servicios en el Centro 
Municipal de Salud Nº 3 de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme 
a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 38879/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2514/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
OYARZUN ANDRADA, Florencia Macarena, de profesión Enfermera Profesional, 
DNI. Nº 33.484.499, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6748/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0306/18
VISTO: El Expediente 6787/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39037/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

15/12/2017, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz, DNI. Nº 17.168.729, y este Munici-
pio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Promotora Comunitaria 
en Salud, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose como nexo entre la comunidad y el equipo APS, 
promoviendo conductas saludables y de autocuidado.
Que según Trámite Nº 39037/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2579/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz, 
DNI. Nº 17.168.729, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6787/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0307/18
VISTO: El Expediente 6762/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38956/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. CANSINO, José Augusto, DNI. Nº 26.447.040, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como celador, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en 
articulación con los profesionales, coordinando horario de ingreso y egreso del centro 
y colaborando durante el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus terapias, 
al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 38956/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2568/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. CANSINO, José 
Augusto, DNI. Nº 26.447.040, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6762/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0308/18
VISTO: El Expediente 6775/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010 – Tra-
mite Nº 259/2010, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39024/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre la Sra. VERA, Lorena Silvana DNI. Nº 25.401.078, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.

Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa, prestando 
servicios en la Direccion de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en el manejo de pc, historia clínica digital, tareas administrativas y 
atención al público.
Que según Trámite Nº 39024/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 2574/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. VERA, Lorena 
Silvana DNI. Nº 25.401.078, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6775/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0309/18
VISTO: El Expediente 6893/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38898/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/12/2017, celebrado entre la Sra. VILLETA, María Rosa, DNI. Nº 23.133.191, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Extraccionista, prestando 
servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
desempeñándose en la extracción de sangre en el Laboratorio de Análisis Clínicos.
Que según Trámite Nº 38898/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2559/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. VILLETA, María 
Rosa, DNI. Nº 23.133.191, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente 6893/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0310/18
VISTO: El Expediente 6786/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39039/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. GUTIERREZ, Rosa Bernardina, DNI. Nº 
20.793.028, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Promotora Comunitaria 
en Salud, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose como nexo entre la comunidad y el equipo APS, 
promoviendo conductas saludables y de autocuidado.
Que según Trámite Nº 39039/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
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y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2642/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. GUTIERREZ, Rosa 
Bernardina, DNI. Nº 20.793.028, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, según documentación obrante en el Expediente 6786/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0311/18
VISTO: El Expediente 6767/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 39018/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CUELLO, Carla Raquel, de profesión 
Licenciada en Psicopedagogía, DNI. Nº 31.615.667, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Psicopedagoga, prestando servicios en la 
Dirección Centro Médico “Mamá Margarita”, dependiente de la Secretaría de Salud, y 
se compromete a cumplir las tareas propias a su función, conforme a especificaciones 
que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 39018/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2513/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. CUE-
LLO, Carla Raquel, de profesión Licenciada en Psicopedagogía, DNI. Nº 31.615.667, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente 6767/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0312/18
VISTO: El Expediente 6706/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37564/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 232/2017 
de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Norberto Francisco, DNI. Nº 
37.173.765, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en 
la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 37901/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2811/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 232/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. 
INSFRAN, Norberto Francisco, DNI. Nº 37.173.765, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6706/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 232/2017 de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0313/18
VISTO: El Expediente 6713/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37550/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 229/2017 
de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Bernabé, DNI. Nº 16.298.694, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Maquinas 
Viales y chofer de camión en la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 37694/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2813/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 229/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. INS-
FRAN, Bernabé, DNI. Nº 16.298.694, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6713/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 229/2017 de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0314/18
VISTO: El Expediente 81/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 39311/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2017, celebrado entre el Sr. LORCA, Miguel Jesús, DNI. Nº 33.991.766, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de inspecciones y relevamientos en 
las dependencias municipales, entrega de indumentaria al personal municipal, como así 
también realizar inspecciones en los locales comerciales que tramiten su habilitación 
para funcionar, en la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 39311/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2815/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.

Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 21/12/2017, celebrado entre el Sr. LORCA, Miguel 
Jesús, DNI. Nº 33.991.766, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 81/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0315/18
VISTO: El Expediente 82/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38911/2017 de fecha 19/12/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
19/12/2017, celebrado entre el Sr. SANTOS, Emiliano, DNI. Nº 31.931.951, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar tareas de inspecciones y relevamientos en 
las dependencias municipales, entrega de indumentaria al personal municipal, como así 
también realizar inspecciones en los locales comerciales que tramiten su habilitación 
para funcionar, en la Coordinación de Seguridad e Higiene, dependiente de la Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 38911/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2684/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 19/12/2017, celebrado entre el Sr. SANTOS, Emiliano, 
DNI. Nº 31.931.951, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente 82/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 19/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0316/18
VISTO: El Expediente 6797/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37970/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 238/2017 
(S.O y S.P.D.P. y J.) de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. NIRIAN, Miguel An-
tonio, DNI. Nº 16.711.207, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan 
implantación, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que la 
Dirección de Parques y Jardines le indique. 
Que según Trámite Nº 38076/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2728/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 238/2017 (S.O y S.P.D.P. y J.) de fecha 18/12/2017, ce-
lebrado entre el Sr. NIRIAN, Miguel Antonio, DNI. Nº 16.711.207, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6797/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 238/2017 (S.O y 
S.P.D.P. y J.) de fecha 18/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0317/18
VISTO: El Expediente 6808/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37143/2017 de fecha 05/12/2017, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
237/2017 (S.O y S.P.D.P. y J.) de fecha 18/12/2017, celebrado entre el Sr. ALARCON 
VARGAS, Luis Manuel, DNI. Nº 36.708.586, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de forestación de las que se incluyan 
implantación, fertilización y controles sanitarios de aquellas especies forestales que 
la Dirección de Parques y Jardines le indique. 
Que según Trámite Nº 38075/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2735/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 237/2017 (S.O y S.P.D.P. y J.) de fecha 18/12/2017, celebrado 
entre el Sr. ALARCON VARGAS, Luis Manuel, DNI. Nº 36.708.586, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6808/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 237/2017 (S.O y 
S.P.D.P. y J.) de fecha 18/12/2017.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0318/18
VISTO: El Expediente 6636/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37537/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
227/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. LUFFI, Roberto Holando, DNI. 
Nº 16.295.963, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Mecánico en la Direc-
ción de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su 
tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente 
a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37696/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2745/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 227/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. 
LUFFI, Roberto Holando, DNI. Nº 16.295.963, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6636/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 227/2017 de 
fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0319/18
VISTO: El Expediente 6802/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37536/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
242/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. MIERI, Denise Emanuel, DNI. 
Nº 34.978.018, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas propias de un Medio Oficial Pintor, en la 
División Pintura de la Dirección de Servicios Públicos, para el adecuado cumplimiento de 
las mismas deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, 
y que resulte conducente a la correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37853/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2724/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 242/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. MIERI, 
Denise Emanuel, DNI. Nº 34.978.018, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6802/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 242/2017 de 
fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0320/18
VISTO: El Expediente 6828/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 38183/2017 de fecha 12/12/2017, emitido desde la Dirección Operativa 
Obras Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales Nº 194/2017 de fecha 26/12/2017, celebrado entre la Sra. ZAMORANO, Petrona 
Graciela del Valle, Licenciada en Química y Doctora en Química, DNI. Nº 17.182.234, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas inherentes a su profesión en el Labora-
torio Planta Potabilizadora, dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 38976/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2682/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 194/2017 de fecha 26/12/2017, celebrado entre 
la Sra. ZAMORANO, Petrona Graciela del Valle, Licenciada en Química y Doctora 
en Química, DNI. Nº 17.182.234, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6828/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
194/2017 de fecha 26/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0321/18
VISTO: El Expediente 6463/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36789/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
211/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. PERALTA, Rene Argentino, DNI. 
Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñara tareas acordes a un oficial especializado en tareas de 
hormigonado como así también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y acondicio-
namiento de las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de Obras Viales, para 
el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con la diligencia, 
idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta realización 
de los trabajos que se le encomienden.
Que según Trámite Nº 36981/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2716/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 211/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. 
PERALTA, Rene Argentino, DNI. Nº 21.678.863, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente 6463/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 211/2017 de fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0322/18
VISTO: El Expediente 6669/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37056/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
225/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. AGUILAR GONZALEZ, Patricio 
Javier, DNI. Nº 35.356.831, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Chofer en la Dirección 
de Transporte, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la 
correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37353/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2740/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 225/2017 de fecha 11/12/2017, celebrado entre el Sr. 
AGUILAR GONZALEZ, Patricio Javier, DNI. Nº 35.356.831, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6669/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 225/2017 de 
fecha 11/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0323/18
VISTO: El Expediente 361/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 2082/2018, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. SHOCRON, Ruth Gloria, de Profesión 
Bioquímica, DNI. Nº 14.920.536, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñara como Bioquímica, prestando servicios en el 
Laboratorio de Análisis Clínicos, de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud, y se compromete a cumplir tareas propicias a su función y 
conforme a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 2082/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2441/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 15/12/2017, celebrado entre la Sra. 
SHOCRON, Ruth Gloria, de Profesión Bioquímica, DNI. Nº 14.920.536, y este Mu-
nicipio, representado por el Secretario de Salud, según documentación obrante en el 
Expediente 361/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales de 
fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0324/18
VISTO: El Expediente 6761/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo Nº 117º; Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 008/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 Anexo I.
El Trámite Nº 38936/2017 de fecha 15/12/2017, emitido desde la Dirección Médica 
Centro de Rehabilitación Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
15/12/2017, celebrado entre el Sr. KNORR, Alexis, DNI. Nº 26.089.451, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como chofer, prestando servi-
cios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría 
de Salud, desempeñándose en el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus 
terapias, al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 38936/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 2516/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017, celebrado entre el Sr. KNORR, Alexis, 
DNI. Nº 26.089.451, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente 6761/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 15/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0325/18
VISTO: El Trámite Nº 2803/2018 de fecha 30/01/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de comunicar que el Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. 
ZULUETA Mariano, usufructuara su Licencia Anual año 2017 a partir del 05/02/2018. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Subsecretario de la Producción y Ambiente, Sr. 
ZULUETA Mariano, usufructuara su Licencia Anual año 2017 a partir del 05/02/2018. 
ARTICULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0326/18
VISTO: El Expediente 400/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 0823/2017.
El Trámite Nº 1782/2018 de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.800,00 (Pesos 
nueve mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa 
de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Mu-
nicipal Nº 0823/2017, a favor de la Sra. SILVEIRA OJEDA, Sara Antonella, DNI. Nº 
38.266.548, cuyo destino es la compra maquinaria, para su emprendimiento de peluquería.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 08/2018 – Trámite Nº 1784/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2769/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.800,00 (Pesos nueve mil ocho-
cientos con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
0823/2017, a favor de la Sra. SILVEIRA OJEDA, Sara Antonella, DNI. Nº 38.266.548, 
cuyo destino es la compra maquinaria, para su emprendimiento de peluquería, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 08/2018 – Trámite Nº 1784/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente 400/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0327/18
VISTO: El Expediente 399/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 0823/2017.
El Trámite Nº 2013/2018 de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 



6160 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

0823/2017, a favor de la Sra. RAVENTOS, Gladys Susana, DNI. Nº 17.456.237, cuyo 
destino es la adquisición de insumos, para su emprendimiento de manufacturas textil.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 10/2018 – Trámite Nº 2014/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2760/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 0823/2017, a 
favor de la Sra. RAVENTOS, Gladys Susana, DNI. Nº 17.456.237, cuyo destino es la 
adquisición de insumos, para su emprendimiento de manufacturas textil, según Informe 
Técnico Administrativo Nº 10/2018 – Trámite Nº 2014/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente 399/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0328/18
VISTO: El Expediente 421/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículos 37º y 117º Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 276/2017 y 823/2017.
El Trámite Nº 2132/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago por la suma aproximada de 
$ 10.499,00 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto 
de Subsidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Pro-
ducción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la 
Sra. PAREDES, Claudia Patricia, DNI. Nº 23.984.955; cuyo destino es la adquisición 
de maquinaria para su emprendimiento de Manufacturas Textiles.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 011/2018 – Trámite Nº 2133/2018, viabiliza 
el otorgamiento del Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 2764/2018, Auditoría Interna informa que no se han efectuado 
observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago por la suma aproximada de $ 10.499,00 
(Pesos Diez Mil Cuatrocientos Noventa y Nueve con 00/100), en concepto de Sub-
sidio en Especies, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Producción 
e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
PAREDES, Claudia Patricia, DNI. Nº 23.984.955; cuyo destino es la adquisición de 
maquinaria para su emprendimiento de Manufacturas Textiles, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 011/2018 – Trámite Nº 2133/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 421/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la emisión 
de la respectiva Orden de Compra y realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0329/18
VISTO: El Expediente 446/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2744/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Rosa, DNI. Nº 18.671.479.
Que por Informe Técnico Nº 074/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2744/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANCHEZ, Rosa, DNI. Nº 18.671.479, según Informe 
Técnico Nº 074/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 446/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0330/18
VISTO: El Expediente 447/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2791/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BALTI, Irene del Valle, DNI. Nº 31.545.777.
Que por Informe Técnico Nº 075/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2791/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. BALTI, Irene del Valle, DNI. Nº 31.545.777, según Informe Técnico 
Nº 075/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 447/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0331/18
VISTO: El Expediente 422/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2509/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. BARRIA CHIGUAY, María Ester DNI. Nº 94.802.072.
Que por Informe Técnico Nº 069/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2509/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. BARRIA CHIGUAY, María Ester DNI. Nº 94.802.072, según Informe Técnico Nº 
069/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 422/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0332/18
VISTO: El Expediente 423/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2604/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. VARGAS MANSILLA, Cristina Isabel DNI. Nº 40.844.254.
Que por Informe Técnico Nº 071/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2604/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VARGAS 
MANSILLA, Cristina Isabel DNI. Nº 40.844.254, según Informe Técnico Nº 071/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 423/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0333/18
VISTO: El Expediente 424/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2477/2018 de fecha 25/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. SANTANA GÓMEZ, Norma Iris DNI. Nº 93.278.962.
Que por Informe Técnico Nº 067/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2477/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. SANTANA GÓMEZ, Norma Iris DNI. Nº 93.278.962, según Informe 
Técnico Nº 067/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 424/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0334/18
VISTO: El Expediente 425/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2495/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. GONZÁLEZ DURAN, Sonia Isabel DNI. Nº 37.203.261.
Que por Informe Técnico Nº 068/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2495/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. GONZÁLEZ DURAN, Sonia Isabel DNI. Nº 
37.203.261, según Informe Técnico Nº 068/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente 425/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0335/18
VISTO: El Expediente 443/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2742/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. HARO, Mónica Beatriz, DNI. Nº 17.642.268.
Que por Informe Técnico Nº 073/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2742/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos rece-
tados, a favor de la Sra. HARO, Mónica Beatriz, DNI. Nº 17.642.268, según Informe 
Técnico Nº 073/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 443/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0336/18
VISTO: El Expediente 444/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 2732/2018 de fecha 29/01/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VELASQUEZ OYARZUN, Gonzalo Alejandro, DNI. Nº 92.804.076.
Que por Informe Técnico Nº 072/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 2732/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº  246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VELASQUEZ 
OYARZUN, Gonzalo Alejandro, DNI. Nº 92.804.076, según Informe Técnico Nº 
072/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 444/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0337/18
VISTO: El Expediente 141/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 48/2017 - Tramite Nº 39812/2017, emitido desde la Dirección 
de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente
El Trámite Nº 407/2018 de fecha 04/01/2018, emitido desde la Dirección de Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
04/01/2018, celebrado entre la Sra. MARCOS, Cintia Romina, DNI. Nº 30.513.737, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de dos (2) cursos de capacitación teórico 
prácticos denominados “Depilación Integral” y “Belleza Facial Integral” dirigido a 
toda la comunidad.
Que según Trámite Nº 407/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 2763/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 04/01/2018, celebrado entre la Sra. MARCOS, Cintia 
Romina, DNI. Nº 30.513.737, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 141/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0338/18
VISTO: El Expediente 142/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 08/2010, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 276/2017 – Anexo I.
El Informe Técnico Nº 02/2018 - Tramite Nº 417/2018, emitido desde la Dirección de 
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente
El Trámite Nº 437/2018 de fecha 04/01/2018, emitido desde la Dirección de Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
04/01/2018, celebrado entre la Sra. RAUSCH, María Belén, DNI. Nº 33.988.901, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de Clases de Moldería Textil, dirigido a 
toda la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de la Oficina 
de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 437/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010.
Que mediante Trámite Nº 2757/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 04/01/2018, celebrado entre la Sra. RAUSCH, 
María Belén, DNI. Nº 33.988.901, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente 142/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 04/01/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0339/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 60/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 56/2018.
El Trámite Nº 1814/2017 de fecha 14/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 139/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde el Departamento de Ad-

ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y el Sr. LARRONDO, Leandro Emanuel, 
DNI Nº 39.265.985, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como; plomería, pintura, maestranza, y ayudante, en trabajos de gas, calefacción 
y electricidad; en instalaciones de la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares y 
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1814/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2827/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 56/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 60/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0340/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 67/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 65/2018.
El Trámite Nº 19/2018, emitido desde la Coordinación Departamento Médico, depen-
diente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 148/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde el Departamento de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. ROCA LEITES, Agustina Lucia, 
DNI Nº 36.733.669, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamiento de información, desarrollar 
y cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pago de facturas y realizar atención al público.
Que según Trámite Nº 19/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2823/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 65/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 67/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0341/18
VISTO: El Expediente 6668/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37534/2017 de fecha 07/12/2017, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 226/2017 
de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. PAILLAN MANSILLA, Cristian Alberto, 
DNI. Nº 31.932.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Tareas Generales 
dentro del Área de Taller Mecánico en la Dirección de Transporte, para el adecuado 
cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con diligencia, idoneidad y 
responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta realización de los 
trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37697/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2767/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 226/2017 de fecha 12/12/2017, celebrado entre el Sr. 
PAILLAN MANSILLA, Cristian Alberto, DNI. Nº 31.932.054, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6668/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 226/2017 de fecha 12/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0342/18
VISTO: El Expediente 6550/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36758/2017 de fecha 01/12/2017, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
200/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, Alejandro Luis, DNI. 
Nº 23.994.771, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñara tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado como así también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y acon-
dicionamiento de las calles de la ciudad de Río Grande, a través de la Dirección de 
Obras Viales, para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea 
con diligencia, idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la 
correcta realización de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 36969/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2717/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 200/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. ALVAREZ, 
Alejandro Luis, DNI. Nº 23.994.771, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6550/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 200/2017 de fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0343/18
VISTO: El Expediente 6831/2017.
 La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 37375/2017 de fecha 04/12/2017, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
243/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. GABUTTI, Alejandro Javier, DNI. 
Nº 37.173.950, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de carpintería de obras y construcción 
en seco, en la División Carpintería perteneciente a la Dirección de Servicios Públicos, 
para el adecuado cumplimiento de las mismas deberá realizar su tarea con diligencia, 
idoneidad y responsabilidad necesaria, y que resulte conducente a la correcta realización 
de los trabajos que se le encomienden. 
Que según Trámite Nº 37854/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2738/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 243/2017 de fecha 04/12/2017, celebrado entre el Sr. GABUTTI, 
Alejandro Javier, DNI. Nº 37.173.950, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente 6831/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 243/2017 de fecha 04/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0344/18
VISTO: El Expediente 6548/2017.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º , Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Dictamen Nº 219/2008, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36798/2017 de fecha 10/12/2017, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
215/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. RUITTI OBANDO, Maximiliano 
Francisco Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado desempeñará tareas acordes a un oficial especializado en tareas 
de hormigonado como también todo trabajo inherente al bacheo, arreglo y acondi-
cionamiento de las calles de nuestra ciudad a través de la Dirección de Obras Viales, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 36985/2017, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 2709/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que se 
prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios Nº 215/2017 de fecha 01/12/2017, celebrado entre el Sr. RUI-
TTI OBANDO, Maximiliano Francisco Luis, DNI. Nº 39.392.617, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación 
obrante en el Expediente 6548/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la condi-
ciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Nº 215/2017 de fecha 01/12/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCION MUNICIPAL Nº 0345/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 68/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inc. 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 276/2017 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; La Resolución AMDJ. Nº 64/2018.
El Trámite Nº 1809/2017 de fecha 11/12/2017, emitido desde la Coordinación De-
partamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 147/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde el Departamento de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfer-
meros de fecha 20/12/2017, celebrado entre este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, y la Sra. OJEDA, Cecilia 
Inés, DNI Nº 14.739.495, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función brindar atención y control de aptitud física a todos 
los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instalaciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en 
los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, de igual manera 
deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en diferentes 
lugares de nuestra ciudad. 
Que según Trámite Nº 1809/2017, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 2816/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 64/2018 de fecha 
26/01/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 68/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de enero de 2018

MELELLA
TITA
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0007/2018
VISTO: El Decreto Nacional 1797/80, Reglamentario del Régimen Jurídico Básico 
de la Función Pública Ley Nº 22140.
El Trámite Nº 39720/2017, emitido desde la Coordinación Municipal de Tenencia 
Responsable, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección General de 
Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y Trámite Nº 00741/2018 de fecha 08/01/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a lo citado en el trámite Nº 39720/2017, la agente Municipal, planta 
permanente Sra. VERRON, Claudia Ilce, Legajo Nº 4502/1, dependiente de la Coordina-
ción Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal de Servicios Veterinarios, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana; el día 26/12/2017 no acató las indicaciones de trabajo pautadas 
mediante Memorándum interno Nº 03/2017 (Cronograma Laboral del Área).
Que el Inciso c) Artículo 27º Capítulo V del Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública, Ley Nº 22140, establece que el personal tiene entre otros deberes, sin perjuicio 
de los que particularmente establezcan otras normas, c) obedecer toda orden emanada de 
un superior jerárquico competente para darla, que reúna las formalidades del caso y tenga 
por objeto la realización de actos de servicio que correspondan a la función del agente.
Que por lo expuesto, se solicita aplicar Sanción Disciplinaria consistente en un (01) 
día de suspensión, al agente Municipal Sra. VERRON, Claudia Ilce, Legajo Nº 4502/1. 
Que la presente sanción disciplinaria se encuentra encuadrada en los alcances legales 
del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) Artículo 30º, Inciso b) y Artículo 31º, Inciso 
d) del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria, consistente en un (01) día de 
suspensión, de acuerdo a los alcances legales del Capítulo VI (Régimen Disciplinario) 
Artículo 30º Inciso b) y Artículo 31º Inciso d) del Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública, a la agente Municipal, planta permanente; Sra. VERRON, Claudia Ilce, Legajo 
Nº 4502/1, dependiente de la Coordinación Municipal de Zoonosis, Dirección Municipal 
de Servicios Veterinarios, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, encuadrando la actitud 
de la mencionada agente en el Inciso c), Artículo 27º, Capítulo V del R.J.B.F.P. Ley Nº 
22140, por las razones vertidas en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2º.- POR Dirección de Haberes, Secretaría de Finanzas Públicas, proceder 
al descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.  
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la agente municipal Sra. VERRON, Claudia Ilce, 
Legajo Nº 4502/1, conforme a la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0008/2018
VISTO: El Expediente Nº 166/2017
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 57º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72;Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias- Parte Segunda; 
Código de Administración Financiera- Ordenanza 2848/2010; Decreto Territorial 
Nº 2640/1986; Resolución Tribunal de Cuentas Provincial Nº 170/1997; Decretos 
Municipales Nº 0386/1996, 474/1998, 0758/2008, 532/2014, 0276/2017 y Resolución 
Municipal Nº0130/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 17/01/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 418/2018 de fecha 28/12/2017, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Delegación Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente, 
de la Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto final asciende a la 
suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco  Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo  
a la Carta Orgánica Municipal y al Decreto Municipal Nº 0949/2015.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR LA Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la 
Delegación Municipal de Río Grande en la Ciudad de Buenos Aires, dependiente, de 
la Secretaría de  Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto final asciende a la 
suma de $ 35.000,00 (Pesos Treinta y Cinco  Mil con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 166/2017.
ARTÌCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente rendición, cuenta con 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de enero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0009/2018
VISTO: La Nota Nº 49/2018 de letra M.R.G.S.S.P.C. de fecha 25/01/2018, emitida 
desde la Subsecretaria de Participación Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión 
Ciudadana; y   
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de afectar a partir de su notificación, al agente Municipal planta permanente, 
Sra. VERON, Érica Lorena, Legajo 4926/3, Categoría (22) Veintidós, quien depende 
de la Dirección de Participación Vecinal dependiente de la Secretaria de Participación 
y Gestión Ciudadana al ámbito de Dirección de General de Gestión Ciudadana, Sub-
secretaria de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AFECTAR,  a partir de su notificación, a la Agente Municipal Planta 
Permanente, Sra. VERON, Érica Lorena, Legajo Nº 4926/3, Categoría 22 (Veintidós), 
al ámbito la Dirección General de Gestión Ciudadana,  dependiente de la Subsecretaria 
de Gestión Ciudadana, Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana. 
ARTICULO  2°.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto  y cumplido, archivar
Río Grande, 25 de enero de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0010/2018
VISTO: El Expediente Nº 170/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 57º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72;Carta Orgánica Municipal-Disposiciones Transitorias-Parte Segunda, Código de 
Administración Financiera-Ordenanza 2848/2010, Decreto Territorial Nº 2640/1986; Reso-
lución Tribunal de Cuentas Provincial Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 
474/1998, 0758/2008, 532/2014, 0276/2017, Resolución Municipal Nº 131/2017.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 23/01/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 36688/2017 de fecha 30/11/2017, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación  Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada a 
la Subsecretaría de Participación  Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana de este Municipio; cuyo monto en facturas asciende a la suma de 
$ 30.346,03 (Pesos Treinta Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 03/100), renunciando a 
la suma de  $346,03 (Pesos Trescientos Cuarenta y Seis con 03/100), por lo que la pre-
sente rendición asciende a la suma total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal y a los Decretos Municipales Nº 0758/2008, 532/2014 
y Nº 0949/2015

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Subse-
cretaría de Participación  Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana de este Municipio; cuyo monto en facturas asciende a la suma de $ 
30.346,03 (Pesos Treinta Mil Trescientos Cuarenta y Seis con 03/100), renunciando a la 
suma de  $346,03 (Pesos Trescientos Cuarenta y Seis con 03/100), por lo que la presente 
rendición asciende a la suma total de $ 30.000,00 (Pesos Treinta Mil con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 170/2017.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la presente rendición, cuenta con 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2017.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0001/18
VISTO: El Trámite Nº 39260/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 11/12/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. CALDERÓN, María Luisa- Legajo Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de 
Rendimiento Deportivo, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, Subsecretaría de Deporte y Juventud. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y Nº 0049/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 11/12/2017, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o Lesiones 
de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones y Fran-
quicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. CALDERÓN, María Luisa- Legajo 
Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Dirección General 
de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud.         
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0002/18
VISTO: El Trámite Nº 01429/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decreto Municipal Nº 0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 23/12/2017, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. MORGAN, Valeria 
Alejandra -  Legajo Nº 4363/0, dependiente de  la Dirección Municipal de Tránsito 
y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba 
encuadrada desde el 12/12/2017 hasta el 22/12/2017, dentro de los alcances legales 
del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Le-
siones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL  SUBSECRETARÍO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 23/12/2017, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. MORGAN, Valeria Alejandra 
-  Legajo Nº 4363/0, dependiente de  la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, quien se encontraba encuadrada 
desde el 12/12/2017 hasta el 22/12/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de 
Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0003/18
VISTO: El Trámite Nº 1450/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 11/01/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-

les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. PALACIOS, Marcela Irene- Legajo Nº 3550/5, dependiente del Departamento de 
Investigación, Coordinación de Educación, Dirección Homónima, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal y Decretos Municipales Nº 
0949/2015, 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 11/01/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PALACIOS, 
Marcela Irene- Legajo Nº 3550/5, dependiente del Departamento de Investigación, 
Coordinación de Educación, Dirección Homónima, Subsecretaría de Promoción Social, 
Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0004/18
VISTO: El Trámite Nº 1475/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decreto Municipal Nº 0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 12/01/2018, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ, Gustavo Javier 
-  Legajo Nº 4664/7, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana,Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana,  quien se encontraba encuadrada desde el 
13/12/2017 hasta el 11/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 12/01/2018, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sr. NUÑEZ, Gustavo Javier 
-  Legajo Nº 4664/7, dependiente de la Dirección Municipal de Tránsito y Transporte 
Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana,Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  quien se encontraba encuadrada 
desde el 13/12/2017 hasta el 11/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de 
Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0005/18
VISTO: El Trámite Nº 01522/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 11/01/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. ESPILOSIN, Jacinta de Jesús- Legajo Nº 4078/9, dependiente del Departamen-
to Maestranza, Dirección de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 11/01/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ESPILOSIN, Jacinta 
de Jesús- Legajo Nº 4078/9, dependiente del Departamento Maestranza, Dirección 
de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0006/18
VISTO: El Trámite Nº 1413/2018 de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Decreto Municipal Nº 0949/2015, 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 09/01/2018, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Contratada, Sr. MAUAD, Eduardo Juan -  Legajo 
Nº 4719/8, dependiente del Departamento de Serenos, Dirección de Administración, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima,Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana,  quien se encontraba encuadrada desde el 24/10/2017 
hasta el 08/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 09/01/2018, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Contratada, Sr. MAUAD, Eduardo Juan -  Legajo 
Nº 4719/8, dependiente del Departamento de Serenos, Dirección de Administración, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima,Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana,  quien se encontraba encuadrada desde el 24/10/2017 
hasta el 08/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0007/18
VISTO: El Trámite Nº 39593/2017 de fecha 26/12/2017, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 22/12/2017, a sus funcio-
nes habituales al personal Municipal, Planta Contratada, Sra. IBARRA, Leila Carolina 
-  Legajo Nº 5523/9, dependiente del Departamento Atención Temprana y Pediatra, 
Coordinación Centro Médico “Mamá Margarita”, Dirección Homónima, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 15/12/2017 
hasta el 21/12/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Ca-
pítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del 
Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 22/12/2017, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal, Planta Contratada, Sra. IBARRA, Leila Carolina -  Legajo 
Nº 5523/9, dependiente del Departamento Atención Temprana y Pediatra, Coordinación 
Centro Médico “Mamá Margarita”, Dirección Homónima, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría Homónima, quien se encontraba encuadrada desde el 15/12/2017 hasta el 
21/12/2017, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0008/18
VISTO: El Trámite Nº 39279/2017 de fecha 21/12/2017, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 

Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 12/12/2017, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. MORGAN, Valeria Alejandra- Legajo Nº 4363/0, dependiente de la Dirección 
Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Sub-
secretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuer-
do a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decreto Nº 0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 12/12/2017, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MORGAN, 
Valeria Alejandra- Legajo Nº 4363/0, dependiente de la Dirección Municipal de Trán-
sito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0009/18
VISTO: El Trámite Nº 01559/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 13/01/2018, a sus funciones 
habituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CALDERÓN, María Luisa 
-  Legajo Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Director 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 
11/12/2017 hasta el 12/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 13/01/2018, a sus funciones ha-
bituales al personal Municipal, Planta Permanente, Sra. CALDERÓN, María Luisa 
-  Legajo Nº 4121/1, dependiente de la Dirección de Rendimiento Deportivo, Director 
General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría Homónima, 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, quien se encontraba encuadrada desde el 
11/12/2017 hasta el 12/01/2018, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0010/18
VISTO: El Trámite Nº 1548/2018 de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/01/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GORDILLO, Antonio Manuel- Legajo Nº 3385/5, dependiente del Departamento  
Maestranza y Transporte, Coordinación Centro Médico “Mamá Margarita”, Dirección 
Homónima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 16/01/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 

Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GORDI-
LLO, Antonio Manuel- Legajo Nº 3385/5, dependiente del Departamento  Maestran-
za y Transporte, Coordinación Centro Médico “Mamá Margarita”, Dirección Homó-

nima, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0011/18
VISTO: El Trámite Nº 1704/2018 de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 13/01/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. GONZALEZ, Julio Oscar - Legajo Nº 4666/3, dependiente del Departamento de 
Administración, Coordinación de Promoción Social, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 13/01/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. GONZALEZ, 
Julio Oscar - Legajo Nº 4666/3, dependiente del Departamento de Administración, 
Coordinación de Promoción Social, Secretaría Homónima.      
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0012/18
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 3788/2007, Caratulado como: FORESTELLO, 
Fernando Juan S/ Adjudicación Chacra XI. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 28/03/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, depen-
diente la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 157/2017 - Trámite Nº 0311-01559/2017 de fecha 21/12//2017, emitido 
desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00026/2018 de fecha 16/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 934/2007 de fecha 
23/03/2007 a favor del Sr. FORESTELLO, Fernando Juan, D.N.I. Nº  17.245.424 y 
la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la 
Parcela 12, Macizo 70, (Hoy 77) Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 28/03/2017, emitido desde la Coordinación 
de Tierras, dependiente la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, se dispone  Intimar al  Sr. FORESTELLO, Fernando Juan, D.N.I. 
Nº  17.245.424, para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio 
fiscal citado precedentemente.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras  de este 
Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 157/2017 - Trámite 
Nº 0311-01559/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, al  Sr. FORESTELLO, Fernando Juan, D.N.I. Nº  
17.245.424, para que en forma inmediata realice la ocupación efectiva en el predio 
fiscal, identificado catastralmente como Parcela: 12, Macizo: 77 de la Sección F, sito 
en la calle: Albatros Real Nº 83 de la ciudad de Río Grande, bajo apercibimiento de 
No Aprobar ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 934/2007 y disponer  a la 
inmediata desocupación libre de cosas y ocupantes, de acuerdo a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen 157/2017 de fecha 21/12/2017, y en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente de referencia Letra “F” Nº 3788/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al  Sr. FORESTELLO, Fernando Juan, D.N.I. Nº  
17.245.424,  en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0013/18
VISTO: El Expediente Letra “G” 4328/2009, caratulado GARCÍA, Carlos S/Adjudi-
cación Predio chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias (Ordenanza Municipal Nº 1266/00). 
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de 
la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
de fecha 02/02/2016. 
El Dictamen Nº 158/2017-Trámite Nº 0311-01557/2017, emitido desde la Coordina-
ción Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana,  de fecha 21/12/2007.
El Trámite Nº 0311-00027/2018, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, de fecha 16/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1326/2008 con 
fecha 19/06/2008 entre el  Sr. GARCÍA, Carlos, D.N.I. Nº 13.143.361 y el Municipio 
de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la Parcela: 06, Macizo: 
76, (Hoy 73) Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No aprobar ni refrendar el Contrato 
de Adjudicación Nº 1326/2008, suscripto con el Sr. GARCÍA, Carlos, D.N.I. Nº 13.143.361.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 158/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1326/2008  de fecha 19/06/2008, subscripto con el Sr. GARCÍA, Carlos, D.N.I. Nº 
13.143.361, en relación al predio identificado catastralmente como Sección: F, Macizo: 
73, Parcela: 06 de la ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 4328/2009.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 158/2017, 
al  Sr. GARCÍA, Carlos, D.N.I. Nº 13.143.361, en los términos previsto en la Ley de 
Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0014/18
VISTO: El Expediente Letra “O” 3883/2007, caratulado OTERO, Daniel Alejandro 
S/Adjudicación Predio chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias (Ordenanza Municipal Nº 1266/00). 
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos
El Informe Técnico, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, de fecha 03/02/2017. 
El Dictamen Nº 156/2017-Trámite Nº 0311-01558/2017, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,  de fecha 21/12/2017.
El Trámite Nº 0311-00021/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, de fecha 16/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1036/2007 con 
fecha 23/03/2007 entre el  Sr. OTERO, Daniel Alejandro, D.N.I. Nº 31.615.643 y la 
Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la 
Parcela: 03, Macizo: 75, (Hoy 82) Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No aprobar ni refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1036/2007, suscripto con el Sr. OTERO, Daniel Alejandro, 
D.N.I. Nº 31.615.643.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 156/2017, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y 
que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación 
N° 1036/2007  de fecha 23/03/2007, subscripto con el Sr. OTERO, Daniel Alejandro, 
D.N.I. Nº 31.615.643, en relación al predio identificado catastralmente como Sección: 
F, Macizo: 82, Parcela: 03 de la ciudad de Río Grande, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “O” Nº 3883/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 156/2017, 
al  Sr. OTERO, Daniel Alejandro, D.N.I. Nº 31.615.643, en los términos previsto en la 
Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0015/18
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 0617/1997, caratulado como: VILLEGAS, Luis 
Eldio, s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 07, Macizo: 158-a,  
Sección “A”.   El Informe Técnico de fecha 15/01/2018, emitido desde la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00107/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
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CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 03/05/1990, 
a favor del Sr. VILLEGAS PEREZ, Luis Heladio; D.N.I. Nº 18.720.749.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
VILLEGAS PEREZ, Luis Heladio a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “V” Nº 0617/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. VI-
LLEGAS PEREZ, Luis Heladio; D.N.I. Nº 18.720.749, para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “V” Nº 0617/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
158-a Parcela: 07, sito en la calle: Rivarola Nº 1020 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0016/18
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 1996/1997, caratulado como: HIDALGO HUER-
TA, Augusto, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 18, Macizo: 
160,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00108/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia Consta Solicitud de Tierra, suscripta a favor del Sr.  
HIDALGO HUERTA, Augusto; D.N.I. Nº 92.894.909.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
Augusto, HIDALGO HUERTA a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “H” Nº 1996/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. 
HIDALGO HUERTA, Augusto; D.N.I. Nº 92.894.909,  para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “H” Nº 1996/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
160, Parcela: 18 sito en la calle: 11 de Julio Nº 897 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0017/18
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 0282/1997, caratulado como: VILLARROEL 
MANSILLA, José del Tránsito, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la 
Parcela: 28, Macizo: 108-a,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00115/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del Sr.  VILLARROEL MANSILLA, José del Tránsito ; D.N.I. Nº 92.910.667.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
VILLARROEL MANSILLA, José del Tránsito a presentarse en la Dirección Municipal 

de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “V” Nº 0282/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. VILLA-
RROEL MANSILLA, José del Tránsito ; D.N.I. Nº 92.910.667 para que en el término 
de 60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal 
de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “V” Nº 0282/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
108-a, Parcela: 28 sito en la calle: Rivadavia Nº 1577 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (D.N.I, Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en 
cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta 
entonces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0018/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 0640/1997, caratulado como: BARRIENTOS, Arturo, 
s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 5-x, Macizo: 159-c,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00116/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor del 
Sr. BARRIENTOS HUAQUIN, Arturo Ernesto; D.N.I. Nº 92.235.702.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
Arturo Ernesto,  BARRIENTOS HUAQUIN a presentarse en la Dirección Municipal 
de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “B” Nº 0640/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE                                                                                                                                              
                                        

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. BA-
RRIENTOS HUAQUIN, Arturo Ernesto; D.N.I. Nº 92.235.702 para que en el término 
de 60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal 
de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “B” Nº 0640/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
159-c Parcela: 5-x sito en la calle: Rivarola Nº 1085 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0019/18
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 0698/1997, caratulado como: OJEDA, Manuel 
Arnoldo, s/ Adjudicación  de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 03, Macizo: 
166-a,  Sección “O”.                                 
El Informe Técnico de fecha 11/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00088/2018 de fecha 12/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia Obra Contrato de Adjudicación de fecha 12/05/1994, 
suscripta a favor del Sr.  OJEDA HERNANDEZ, Manuel Arnoldo; D.N.I. Nº 16.257.458.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
Manuel Arnoldo, OJEDA HERNANDEZ  a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “O” Nº 0698/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. OJEDA, 
Manuel Arnoldo; D.N.I. Nº 16.257.458,  para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “O” Nº 0698/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 166-a, Parcela: 
03 sito en la calle: Angela Loig Nº 150 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0020/18
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 0328/1997, caratulado como: OYARZO MAL-
DONADO, José Roberto, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 
12, Macizo: 111,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00089 /2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del Sr. OYARZO MALDONADO, José Roberto; C.I. Nº 18.699.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
José Roberto, OYARZO MALDONADO a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “O” Nº 0328/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. 
OYARZO MALDONADO, José Roberto; C.I. Nº 18.699, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “O” Nº 0328/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
111 Parcela: 12 sito en la calle: Fagnano Nº 1168 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0021/18
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 2221/1998, caratulado como: HERNÁNDEZ, San-
tiago, s/ Sol. Predio Fiscal, correspondiente a la Parcela: 12, Macizo: 132,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 11/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000100/2018 de fecha 12/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 299/2000 de 
fecha 14/06/2000, en relación al predio ubicado en Parcela: 12, Macizo: 132, Sección: 
“A” de esta ciudad a favor del  Sr. HERNÁNDEZ, Santiago; D.N.I. Nº 18.773.641.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del  
Sr. HERNÁNDEZ, Santiago a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “H” Nº 2221/1998.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el  Sr. HER-
NÁNDEZ, Santiago; D.N.I. Nº 18.773.641, para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “H” Nº 2221/1998, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 132 Parcela: 12, 
sito en la calle: 9 de Julio Nº 1152 de esta ciudad, acompañando los originales y/o 

copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Par-
tidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 
corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0022/18
VISTO: El Expediente Letra “CH” Nº 0371/1997, caratulado como: CHIGUAY CA-
TEPILLAN, José Mamerto s/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 10, Macizo: 
121,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00101/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 19/08/1991, 
a favor del Sr. CHIGUAY CATEPILLAN, José Mamerto; D.N.I. Nº 93.213.273.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
CHIGUAY CATEPILLAN, José Mamerto a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “CH” Nº 0371/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. CHI-
GUAY CATEPILLAN, José Mamerto; D.N.I. Nº 93.213.273, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “CH” Nº 0371/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
121 Parcela: 10, sito en la calle: Espora Nº 1228 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0023/18
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 1737/1997, caratulado como: TRAIMA PINEDA, 
Francisco, s/ Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 03, Macizo: 108, Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 11/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000102/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 06/05/1992, 
en relación al predio ubicado en la Calle: Rivadavia S/Nº a favor del Sr. TRAIMA 
PINEDA, Francisco; D.N.I. Nº 92.399.443.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del 
Sr. TRAIMA PINEDA, Francisco Porfirio a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “T” Nº 1737/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. 
TRAIMA PINEDA, Francisco Porfirio; D.N.I. Nº 92.399.443, para que en el término 
de 60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal 
de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “T” Nº 1737/1997,por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 
108, Parcela: 03, sito en la calle Rivadavia Nº 1957 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
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ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0024/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 0585/1997, caratulado como: MUÑOZ, José Dariego 
s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 24, Macizo: 152,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00103/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal Urbana 
de fecha 10/06/1982, a favor del Sr. MUÑOZ, José Dariego; D.N.I. Nº 93.960.414.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
José Dariego, MUÑOZ a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia 
al  Expediente Letra “M” Nº 0585/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                        
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. MU-
ÑOZ, José Dariego; D.N.I. Nº 93.960.414, para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “M” Nº 0585/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 152 Parcela: 24 
sito en la calle: Libertad Nº 1065 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias 
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Partidas 
de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 
corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0025/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 0441/1997, caratulado como: MANSILLA 
MANSILLA, Pedro Arcadio, s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la 
Parcela: 23, Macizo: 132, Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 12/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000104/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Certificado de Pre-adjudicación de fecha 
03/11/1978, en relación al predio ubicado en el Lote 21 de la Manzana 115 con frente 
a la calle Bilbao entre Espora y 9 de Julio de esta ciudad a favor del  Sr. MANSILLA 
MANSILLA, Pedro Arcadio; D.N.I. Nº 93.662.194.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
MANSILLA MANSILLA, Pedro Arcadio a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “M” Nº 0441/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. MAN-
SILLA MANSILLA, Pedro Arcadio; D.N.I. Nº 93.662.194, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “M” Nº 0441/1997, por la 
que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 132, 
Parcela: 23, sito en la calle: Bilbao Nº 274 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0026/18
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 0610/1997, caratulado como: VARGAS PA-
REDES, Pradelia, s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 25, 
Macizo: 158 -a, Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000105/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal 
Urbana de fecha 19/04/1982, en relación al predio ubicado en la Calle: 11 de Julio Nº 
1035 a favor de la Sra. VARGAS PAREDES, Pradelia; D.N.I. Nº 92.082.060.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. VARGAS PAREDES, Pradelia a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “V” Nº 0610/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
       
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. 
VARGAS PAREDES, Pradelia; D.N.I. Nº 92.082.060, para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “V” Nº 0610/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
158-a, Parcela: 25, sito en la calle: 11 de Julio Nº 1035 de esta ciudad, acompañando 
los originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el ca-
rácter invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en 
cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta 
entonces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0027/18
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 0117/1997, caratulado como: OYARZO CANIO, 
Alberto/ OYARZO, Josefa, s/ Permiso Precario Ocupación, correspondiente a la Parcela: 
9-b, Macizo: 50, Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000106/2018 de fecha 19/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Permiso Precario de Ocupación de fecha 
20/11/1958, en relación al predio ubicado en la Fracción Sud –Oeste, Manzana: 69, 
Solar: d de esta ciudad a favor de  la Sra. BARRÍA de Oyarzo, Josefina; C.I. Nº 19.463.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. BARRIA, Josefina a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia 
al  Expediente Letra “O” Nº 0117/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. BA-
RRIA, Josefina; C.I. Nº 19.463, para que en el término de 60 (sesenta) días a partir de 
la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este Municipio, en 
referencia al Expediente Letra “O” Nº 0117/1997, por la que se tramita la adjudicación 
del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 50 Parcela: 9-b, sito en la calle: 
Thorne Nº 946 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias certificadas de 
los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (D.N.I, Partidas de: Na-
cimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto a derecho corresponda, 
suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo apercibimiento  
de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0028/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3214/2002, caratulado como: MIRANDA, Leonor, s/ 
Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 23, Macizo: 108-a,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 17/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00117/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor de 
la Sra. MIRANDA URRA, Leonor; D.N.I. Nº 92.263.989.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. Leonor,  MIRANDA URRA a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “M” Nº 3214/2002.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. MI-
RANDA URRA, Leonor; D.N.I. Nº 92.263.989, para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “M” Nº 3214/2002, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 108-a, Parcela: 
23 sito en la calle: Almafuerte Nº 466 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0029/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 0395/1997, caratulado como: GÓMEZ VARGAS, 
Heraldo Miguel, s/ Adjudicación de Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 07, 
Macizo: 130-a,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 19/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00118/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 13/01/1989, 
a favor del  Sr. GOMEZ, Heraldo Miguel; D.N.I. Nº 92.370.376.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del  
Sr. GÓMEZ VARGAS, Heraldo Miguel a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “G” Nº 0395/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE                                                                                                                                              
                                         

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el  Sr. 
GÓMEZ VARGAS, Heraldo Miguel; D.N.I. Nº 92.370.376, para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “G” Nº 0395/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
130-a Parcela: 07, sito en la calle: Pje. Juan Manuel de Rosas Nº 1368 de esta ciudad, 
acompañando los originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que 
acrediten el carácter invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición 
concreta en cuanto por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se 
tramita hasta entonces , bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0030/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 0521/1997, caratulado como: POBLETE MORENO, 
Ninfa, s/ Solicitud Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 29, Macizo: 142,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00109/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal 
Urbana de fecha 16/07/1982, a favor de la  Sra. POBLETE MORENO, Ninfa; D.N.I. 
Nº 92.262.324.(Hoy 18.749.009)
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la  
Sra. Ninfa ,POBLETE MORENO a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, 
en referencia al  Expediente Letra “P” Nº 0521/1997.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE                                                                                                                                              
                                           

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. 
POBLETE MORENO, Ninfa; D.N.I. Nº 18.749.009, para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “P” Nº 0521/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
142 Parcela: 29, sito en la calle: 9 de Julio Nº 1025 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0031/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 0275/1997, caratulado como: BURGOS, Ondina, s/ 
Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 22, Macizo: 108-a,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 12/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000110/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor del Sr. 
BURGOS, Ondina; D.N.I. Nº 4.521.246.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
BURGOS, Ondina  a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia 
al  Expediente Letra “B” Nº 0275/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.  

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. 
BURGOS, Ondina; D.N.I. Nº 4.521.246..,  para que en el término de 60 (sesenta) días 
a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “B” Nº 0369/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 108-a, Parcela: 
22, sito en la calle: Almafuerte Nº 456 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley Nº 
141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0032/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 0369/1997, caratulado como: BALVERDE, 
Román Alberto, s/ Adjudicación Predio Municipal, correspondiente a la Parcela: 02, 
Macizo: 121,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 22/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00119/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia consta Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor 
del Sr.  BALVERDI, Román Alberto; D.N.I. Nº 7.888.481.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del 
Sr. Román Alberto, Balverdi a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “B” Nº 0369/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE                                                                                                                                     
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ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0033/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 2171/1998, caratulado como: GUSMEROTTI, 
Luis Constante, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 24, Macizo: 
109,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00111/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal 
Urbana, suscripta a favor del Sr. GUMEROTTI, Luis Constante; D.N.I. Nº 4.903.488.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
Luis Constante, GUMEROTTI a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “G” Nº 2171/1998.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
 Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. 
GUMEROTTI, Luis Constante; D.N.I. Nº 4.903.488, para que en el término de 60 
(sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “G” Nº 2171/1998, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
109 Parcela: 24 sito en la calle: Rivadavia Nº 1385 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0034/18
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 0528/1997, caratulado como LEGUE VERA, Sergio, 
s/ solicita compra Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 13, Macizo: 143, Sección “A”.
El Informe Técnico de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-000112/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal 
Urbana de fecha 29/06/1982, del predio denominado catastralmente como: Lote: 13; 
Manzana: 104; Macizo: 143, Sección: “A” a favor del Sr. LEGUE VERA, Sergio; 
D.N.I. Nº 18.747.848.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del Sr. 
LEGUE VERA, Sergio a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en referencia 
al  Expediente Letra “L” Nº 0528/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. LEGUE 
VERA, Sergio; D.N.I. Nº 18.747.848, para que en el término de 60 (sesenta) días a 
partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “L” Nº 0528/1997,por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 143, Parcela: 13, 
sito en la calle Libertad Nº 992 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias 
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Partidas 
de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 

corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0035/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 0666/1997, caratulado como: RIQUELME 
POBLETE, Juan Segundo, s/ Solicitud Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 21, 
Macizo: 160,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 16/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00113/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación de fecha 25/11/1988, 
a favor del  Sr. RIQUELME POBLETE, Juan Segundo; D.N.I. Nº 92.864.078.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos del  
Sr. RIQUELME POBLETE, Juan Segundo a presentarse en la Dirección Municipal 
de Tierras, en referencia al  Expediente Letra “R” Nº 0666/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE                                                                                                                                              
                                           

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el  Sr. RI-
QUELME POBLETE, Juan Segundo; D.N.I. Nº 92.864.078, para que en el término 
de 60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal 
de Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “R” Nº 0666/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
160 Parcela: 21, sito en la calle: 11 de Julio Nº 861 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0036/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 0650/1997, caratulado como: RUIZ, María, s/ Ad-
judicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 5-p, Macizo: 159-c,  Sección “A”.                                 
El Informe Técnico de fecha 18/01/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-00114/2018 de fecha 22/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Uso Precario de Tierra Fiscal 
Urbana, suscripta a favor de la Sra.  RUÍZ, María; D.N.I. Nº 18.744.766
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario 
el dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de 
la Sra. RUÍZ y AYANCAN, María Frecia a presentarse en la Dirección Municipal de 
Tierras, en referencia al  Expediente Letra “R” Nº 0650/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016. 
        
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE
                                                                                                                                                                                         
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera la Sra. 
RUÍZ  y AYANCAN, María Frecia ; D.N.I. Nº 18.744.766,  para que en el término de 
60 (sesenta) días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de 
Tierras de este Municipio, en referencia al Expediente Letra “R” Nº 0650/1997, por 
la que se tramita la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 
159-c, Parcela5-p sito en la calle: Rivarola Nº 1063 de esta ciudad, acompañando los 
originales y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter 
invocado (Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto 
por derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días edictos en el Boletín Oficial y en los 
diarios de Mayor Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera el Sr. BAL-
VERDI, Román Alberto; D.N.I. Nº 7.888.481,  para que en el término de 60 (sesenta) 
días a partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “B” Nº 0369/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “A”, Macizo: 121, Parcela: 02 
sito en la calle: Bilbao Nº 381 de esta ciudad, acompañando los originales y/o copias 
certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado (Partidas 
de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por derecho 
corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces , bajo 
apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0037/18
VISTO: El Trámite Nº 2147/2018 de fecha 23/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/01/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. VIVES, María Isabel - Legajo Nº 4544/6, dependiente del Departamento de In-
tendencia, Coordinación de Administración, Dirección Homónima, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 16/01/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María 
Isabel - Legajo Nº 4544/6, dependiente del Departamento de Intendencia, Coordinación 
de Administración, Dirección Homónima, Dirección General de Participación Ciu-
dadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.      
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0038/18
VISTO: El Trámite Nº 2491/2018 de fecha 26/01/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 18/01/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
FARES, Sergio Pedro - Legajo Nº 2716/2, dependiente del Departamento Adminis-
trativo, Coordinación de Catastro, Dirección Homónima, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR a partir del día 18/01/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. FARES, 
Sergio Pedro - Legajo Nº 2716/2, dependiente del Departamento Administrativo, 
Coordinación de Catastro, Dirección Homónima, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría Homónima.      
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0039/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3960/2007, caratulado como: Conti, Adriana 
Mabel, S/ adjudicación Chacra XI. 
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal Nº 1266/00).
El Informe Técnico de fecha 31/03/2017, emitido desde la Coordinación de Tierras, 
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Dictamen Nº 170/2017 - Trámite Nº 0311-00025/2017 de fecha 28/12/2017, emi-
tido desde la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141  
El Trámite Nº 0311-00097/2018 de fecha 18/01/2018, emitido por la Dirección Muni-
cipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y  
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 905/2007 de 
fecha 09/03/2007 a favor de la Sra. CONTI, Adriana Mabel, D.N.I. Nº  14.810.452 y 
la Municipalidad de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego, correspondiente a la 
Parcela 18, Macizo 66 (Hoy 69) , Sección “F”.
Que mediante el Informe Técnico de fecha 31/03/2017, emitido desde la Dirección de 

Tierras, se dispone  Intimar a la Sra. CONTI, Adriana Mabel, D.N.I. Nº  14.810.452, 
atento no haber cumplido con las condiciones estipuladas en el mismo y lo dispuesto 
en la Ordenanza general de tierras.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana  de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen 
Nº 170/2017 – Trámite Nº 0311-00025/2017, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE                                                                                                                                              

                                           
ARTÍCULO 1º.- INTIMAR, a la Sra. CONTI, Adriana Mabel, D.N.I. Nº  14.810.452, a 
realizar de forma inmediata la ocupación efectiva del predio identificado catastralmente 
como: Parcela: 18, Macizo: 69, de la Sección: “F”, de esta ciudad, bajo apercibimiento 
de No Aprobar ni Refrendar el Contrato de Adjudicación Nº 905/2007 y disponer la 
inmediata desocupación libre de cosas y ocupantes, de acuerdo a las consideraciones 
vertidas en el Dictamen 170/2017 de fecha 28/12/2017, y en conformidad a las actua-
ciones obrantes en el Expediente de referencia Letra “C” Nº 3960/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. CONTI, Adriana Mabel, D.N.I. Nº  14.810.452, 
en los términos y la forma previstos  en la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de enero de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0040/18
VISTO: El Expediente Letra “C” 3868/2007, caratulado como: CANAVIRI, María 
Margarita S/Adjudicación chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria (Ordenanza Municipal 1266/00).
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos
El Informe Técnico, emitido por la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente 
de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, de fecha 24/08/2017. 
El Dictamen Nº 05/2018,Trámite Nº 0311-00081/2018, emitido desde la Coordinación 
Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,   de fecha 16/01/2018.
La Resolución S.S.P.C Nº 0128/2017 de fecha 18/07/2017.
El Trámite Nº 0311-00091/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, de-
pendiente de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, de fecha 18/01/2018; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Resolución S.S.P.C Nº 0128/2017 de fecha 
18/07/2017 mediante la cual se INTIMA a la Sra. CANAVIRI, María Margarita, D.N.I. 
Nº 30.637.584  para que en forma inmediata realice ocupación efectiva del predio iden-
tificado catastralmente  como Parcela: 12, Macizo: 81, Sección: “F”, otorgado mediante 
Contrato de Adjudicación Nº 1034/2007 con fecha 23/03/2007.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1034/2007, suscripto con la Sra. CANAVIRI, María 
Margarita, D.N.I. Nº 30.637.584.
Que la Coordinación Legal y Técnica, ha tomado debida intervención, emitiendo Dic-
tamen Nº 05/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que 
este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y el Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación N° 
1034/2007  de fecha 23/03/2007, subscripto con la Sra. CANAVIRI, María Margarita, 
D.N.I. Nº 30.637.584, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “C” Nº 3868/2007.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 05/2018, 
a la Sra. CANAVIRI, María Margarita, D.N.I. Nº 30.637.584, en los términos previsto 
en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de enero de 2018.

GREVE
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0085/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 2828/1994, Recaratulado como expediente Nº 436/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01283/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor 
RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor RO-
DRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811, titular del Interno Nº 27, y de 
la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 2016, motor Nº K7MA812UC40934, 
dominio: AA627HI, afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir 
de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0086/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 2828/1994, Recaratulado como expediente Nº 436/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01145/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 2016, motor Nº K7MA812UC40934, 
dominio: AA627HI; propiedad del señor RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, 
D.N.I. Nº 17.887.811; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2013, 
motor Nº K7MA812UA23188, dominio: NND697, que presta servicio en la Agencia 
de Remis “A.P.R.A.R”, Interno Nº 27.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0087/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 2828/1994, Recaratulado como expediente Nº 436/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01146/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN, periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, 
AÑO: 2013, motor Nº K7MA812UA23188, dominio: NND697, propiedad del señor 
RODRIGUEZ, VICTOR EDUARDO, D.N.I. Nº 17.887.811,quien presta servicio en 
la Agencia de Remis “A.P.R.A.R”, Interno Nº 27.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0088/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 5848/1993, Recaratulado como Expediente Nº 1137/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01558/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
SOTO CARCAMO, CELEDONIO, D.N.I. Nº 13.392.693.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor: 
SOTO CARCAMO, CELEDONIO, D.N.I. Nº 13.392.693, titular del Interno Nº 68, 
y de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: NISSAN, 
modelo: VERSA SENSE MT PURE DRIVE F2, AÑO: 2017, motor Nº HR16093385T, 
dominio: AB110CG, afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir 
de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, de 
acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0089/2018
VISTO: El Expediente Nº 0190/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01402/2013, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
la señora: OJEDA, EDITA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 16.711.261.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, mode-
lo: AVEO G3 LT 1.6N M/T, AÑO: 2012, motor Nº F16D32762792, dominio: MIQ526; 
propiedad de la señora: OJEDA, EDITA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 16.711.261; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZS10748, dominio: AC180AJ, que presta 
servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R”, Interno Nº 87.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0090/2018
VISTO: El Expediente Nº 0190/2013
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01403/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: OJEDA, EDITA DEL CARMEN, D.N.I. Nº 16.711.261.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor 
Nº CFZS10748, dominio: AC180AJ, propiedad de la señora OJEDA, EDITA DEL 
CARMEN, D.N.I. Nº 16.711.261, quien presta servicio en la Agencia de Remis 
“A.P.R.A.R”, Interno Nº 87.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0091/2018
VISTO: El Expediente Nº 0991/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01506/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: DE LA CRUZ, MARIO EUSEBIO, D.N.I. Nº 13.016.378.Que 
es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal Nº 
121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal Nº 
1351/00; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor, marca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2013, motor 
Nº CFZ167096, dominio: NJR545, propiedad del señor: DE LA CRUZ, MARIO EU-
SEBIO, D.N.I. Nº 13.016.378, quien presta servicio en la Agencia de Remis “ISLAS 
MALVINAS”, Interno Nº 29.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0092/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” N° 05174/2005,  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO  DE  DOMICILIO,  del comercio 
propiedad del/la Sr/a: GRANJA, RAMIRO MARIO, CUIT Nº 20-23441017-3; que 
funciona en el/los rubro/s “DECORACION – BAZAR – JUGUETERIA – REGALERIA 
– MUEBLERIA”; categoría “03”, bajo la denominación “AMBIENTAR”, sito en el 
domicilio de la calle, MONSEÑOR J. FAGNANO Nº 0470, a partir del día de la fecha 
su NUEVO DOMICILIO es el de la calle, MONSEÑOR J. FAGNANO Nº 0775, cuya 
superficie alcanza un total de 2194,00 Mts2, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “G” N° 05174/2005.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0093/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 04966/2013 y 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013  0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: ACTUALIZACION DE SUPERFICIE  del comercio perteneciente 
de la Firma: SOLNIK S.A. C.U.I.T. Nº 30-70945325-0 que funciona en el/los  rubro/s 
“INDUSTRIA ELECTRONICA – LINEA BLANCA”, que gira bajo la denominación 
de *SOLNIK S.A.*; categoría “01” sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS 
Nº 3001;  cuya superficie alcanza un total de 6000.00 Mts2,  a partir del día de fecha 
su nueva Superficie es de 8519,00 mts2,  de  acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “S” Nº 04966/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 17 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0094/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”  N° 0790/1974 RECARATULADO Nº 06052/2015 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio propiedad del/la Sr/a: JOSEFINA 
OTILIA URUEÑA DE BARBERA, CUIT N° 27-05440889-2  que funcionaba en el/
los rubro/s “LANERIA – MERCERIA – ANEXO”; bajo la denominación de “COCO-
CHOS”, categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de 28.00 Mts2,   sito en el 
domicilio de la calle  LASSERRE Nº 0468,  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “B”  N° 06052/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0095/2018
VISTO: El Expediente Letra “Q” 00207/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, FEDERI-
CO ECHELAINE Nº 1021, cuya superficie alcanza un total de 80,00 mts2, propiedad  
de/la Sr/a: QUIROGA, MARCELA FABIANA, CUIT Nº  27-21374891-8; en el/los 
rubro/s, “POLLERIA – ALMACEN”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“POLLERIA EXPRESS”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “Q” 00207/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 18 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0096/2018
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 2390/1992, Recaratulado como Expediente Nº 6469/2007
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01633/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
NEHUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor: NE-
HUE, JOSE BERNABE, D.N.I. Nº 16.295.937, titular del Interno Nº 40, y de la unidad 
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: RENAULT, modelo: NUEVO 
LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016, motor Nº K7MA812UC38749, 
dominio: AA646ZH, afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir 
de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0097/2018
VISTO: El Expediente Letra “T-M” Nº 1808/1995, Recaratulado como Expediente 
Nº 6450/2007
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01659/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
TORRES MUÑOZ, EUGENIO ENRIQUE, D.N.I. N º 92.666.874.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor 
TORRES MUÑOZ, EUGENIO ENRIQUE, D.N.I. N º 92.666.874, titular del Interno 
Nº 62, y de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: RE-
NAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2015, motor Nº 
K7MA812UB55015, dominio: PHF536, afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, 
el cual a partir de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, 
de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0098/2018
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 2183/1992, Recaratulado como Expediente Nº 6447/2007
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01647/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
NACCARATO, JUAN SALVADOR, D.N.I. Nº 12.198.757.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor NAC-
CARATO, JUAN SALVADOR, D.N.I. Nº 12.198.757, titular del Interno Nº 33, y de la 
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unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 1.6, AÑO: 2014, motor Nº K7MA812UA37242, 
dominio: OAK624, afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir 
de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0099/2018
VISTO: El Expediente Nº 0141/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01532/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: BENAVIDES, DELMA CLAUDIA,  D.N.I. Nº 18.333.622.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: SPRINTER 313 CD/C 3550, AÑO: 
2004, motor Nº 611.981-70-022976, dominio: EOG464, presentada por la señora: 
BENAVIDES, DELMA CLAUDIA,  D.N.I. Nº 18.333.622; que se desempeña en el 
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 109.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0100/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 2434/1998, Recaratulado como Expediente Nº 
1191/2008.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01751/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
GIMENEZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 14.644.548.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor: 
GIMENEZ, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 14.644.548, titular del Interno Nº 38, y de la 
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2014, motor Nº CFZN81027, dominio: OYH442, 
afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir de la presente prestará 
servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 18 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0101/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 5063/1992, Recaratulado como expediente Nº 6479/2007
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01881/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
SORIA, JOSE SANTIAGO, D.N.I. Nº 11.928.762.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor: 
SORIA, JOSE SANTIAGO, D.N.I. Nº 11.928.762, titular del Interno Nº 35, y de la 
unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: RENAULT, modelo: 
NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 2016, motor Nº K7MA812UC11531, 
dominio: AA135KT, afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir 
de la presente prestará servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, de acuerdo a la 
Ordenanza Municipal Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande,  22 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0102/2018
VISTO: El Expediente Nº 1246/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01895/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: DEL FOR, JOSE ARMANDO, D.N.I. Nº 10.682.745.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo 
LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK II, AÑO 2012, motor Nº K7MF710Q116111, 
dominio LPW696; propiedad del señor: DEL FOR, JOSE ARMANDO, D.N.I. Nº 
10.682.745; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWA-
GEN, modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZS37803, dominio: 
AB965LP, que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 21.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0103/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 0537/2000
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01916/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
BARRIA MARQUEZ, SILVIO, D.N.I. Nº 18.786.146.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor: 
BARRIA MARQUEZ, SILVIO, D.N.I. Nº 18.786.146, titular del Interno Nº 75, y de 
la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: WOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZS17692, dominio: AB627NE, 
afectado a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir de la presente prestará 
servicio en la Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0104/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 0609/1986, Recaratulado como Expediente Nº 
6096/2007 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01884/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: MELO, OSCAR ALFREDO, D.N.I. Nº 11.900.233.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: TOYOTA, modelo: 
ETIOS XS 1.5 6M/T, AÑO: 2017, motor Nº 2NR4137038, dominio AB816IF; propiedad 
del señor MELO, OSCAR ALFREDO, D.N.I. Nº 11.900.233; y HABILITAR en su 
reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA (F4) EL 1.4 8V, AÑO 
2015, motor Nº 310ª20112557392, dominio: AA353VA, que presta Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Nº 156.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0105/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 0345/1986, Recaratulado como Expediente Nº 
6486/2007 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01785/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: FLORES, ANDRES ARMANDO, D.N.I. Nº 12.273.149.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, mo-
delo: CORSA CLASSSIC 4P SUPER 1.6N/2007, AÑO: 2007, motor Nº 7H5119051, 
dominio GUJ030; propiedad del señor FLORES, ANDRES ARMANDO, D.N.I. Nº 
12.273.149; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, 
modelo: LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor Nº K7MF710Q050806, domi-
nio: JKM551, que presta Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Nº 108.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0106/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 0345/1986, Recaratulado como Expediente Nº 6486/2007 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01786/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FLORES, ANDRES ARMANDO, D.N.I. Nº 12.273.149. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo 2018, de la unidad 
automotor marca RENAULT, modelo: LOGAN PH2 PACK 1.6 8V, AÑO 2010, motor 
Nº K7MF710Q050806, dominio: JKM551, propiedad del señor FLORES, ANDRES 
ARMANDO, D.N.I. Nº 12.273.149, quien se desempeña en el Servicio Público de 
TAXI en la Parada Nº 08, Legajo Municipal Nº 108.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0107/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1940/2003
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 01763/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
CONFORTI, ROBERTO OSCAR, D.N.I. Nº 14.544.413.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor: 
CONFORTI, ROBERTO OSCAR, D.N.I. Nº 14.544.413, titular del Interno Nº 12, y 
de la unidad automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: FIAT, modelo: 
SIENA 1.6 EL, AÑO: 2014, motor Nº 178F40552729080, dominio: OVX550, afectado 
a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir de la presente prestará servicio 
en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0108/2018
VISTO: El Expediente Nº 1951/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 02038/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: VELASQUEZ JARAMILLO, BRUNO ANDRES, D.N.I. Nº 36.733.719.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI 
– FLET, a la unidad automotor, marca KIA, modelo: K2500, AÑO: 2014, motor Nº 
D4CBE649778, dominio: OVH383, que fuera otorgado al señor VELASQUEZ JARA-
MILLO, BRUNO ANDRES, D.N.I. Nº 36.733.719, con el interno 173.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0109/2018
VISTO: El Expediente Nº 0340/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 02045/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: WEHRHAHNE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº 18.219.331.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2018; de la unidad 
automotor marca: KIA, modelo: K2500, AÑO: 2011, motor Nº D4BHA073266, domi-
nio: KFC647, propiedad del señor WEHRHAHNE, MARIO FERNANDO, D.N.I. Nº 
18.219.331, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0110/2018
VISTO: El Expediente Letra “V” 00260/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, SHE-
LKNAM Nº 0235, cuya superficie alcanza un total de 61,00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: VELOZA, NADIA LUCIANA, CUIT Nº  27-29559016-0; en el/los rubro/s, 
“PELUQUERIA UNISEX – VTA. DE PRODUCTOS DE COSMETICA, PERFU-
MERIA Y TOCADOR”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “SALON 
UNISEX TOP LEVEL”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “V” 00260/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0111/2018
VISTO: El Expediente Letra “D” 00259/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, CARLOS 
PELLEGRINI Nº 0098, cuya superficie alcanza un total de 40,00 mts2, propiedad  de/la 
Sr/a: DE MARCO, JOSEFA VERONICA, CUIT Nº  27-24707396-0; en el/los rubro/s, 
“TIENDA – ZAPATERIA - MARROQUINERIA”, categoría “03”; que girará bajo  la 
denominación, “MOANA”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “D” 00259/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0112/2018
VISTO: El Expediente Letra “L” 00033/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, GRAL. 
MANUEL BELGRANO Nº 1348, cuya superficie alcanza un total de 47,00 mts2, 
propiedad  de la Firma: LA CASA DEL ALUMINIO Y EL VIDRIO S.R.L., CUIT Nº  
30-67066586-7; en el/los rubro/s, “VENTA DE ABERTURAS DE ALUMINIO Y PVC”, 
categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “LA CASA DEL ALUMINIO”,  de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “L” 00033/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0113/2018
VISTO: El Expediente Nº 3182/2010
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02128/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: FLORES, RAUL MARTIRES,  D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: LO-814, AÑO: 2001, motor Nº 
37498410464962, dominio: DPZ031, presentada por el señor: FLORES, RAUL 
MARTIRES,  D.N.I. Nº 12.687.377; que se desempeña en el Servicio de Transporte 
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 83.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0114/2018
VISTO: El Expediente Nº 1698/2010
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02032/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: FLORES, RAUL MARTIRES,  D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: 167-OF-1417, AÑO: 2006, motor 
Nº 904920U0687947, dominio: FUZ901, presentada por el señor: FLORES, RAUL 
MARTIRES,  D.N.I. Nº 12.687.377; que se desempeña en el Servicio de Transporte 
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 80.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0115/2018
VISTO: El Expediente Nº 1619/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02033/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: FLORES, RAUL MARTIRES,  D.N.I. Nº 12.687.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: OF-1418, AÑO: 2007, motor Nº 
904968U0727691, dominio: GNV597, presentada por el señor: FLORES, RAUL 
MARTIRES,  D.N.I. Nº 12.687.377; que se desempeña en el Servicio de Transporte 
Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 151.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0116/2018
VISTO: El Expediente Nº 1619/2011
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 02112/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE  HABILITACIÓN, solicitada por el señor: WEHRHAHNE, RODRIGO PAUL, 
D.N.I. Nº 24.325.844.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2018; de la unidad 
automotor marca: TOYOTA, modelo: HILUX 4X4 C/S DX 2.4 TDI 6 M/T, AÑO: 2016, 
motor Nº 2GD-0154221, dominio: AA717QO, propiedad del señor WEHRHAHNE, 
RODRIGO PAUL, D.N.I. Nº 24.325.844, quien se desempeña  en el servicio de TA-
XI-FLET, con el Interno Nº 34.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0117/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” 00319/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, JORGE 
LUIS BORGUES Nº 0750, cuya superficie alcanza un total de 70,00 mts2, propiedad  de 
la Firma: CEMEP S.R.L., CUIT Nº  30-67064122-4; en el/los rubro/s, “CONSULTORIO 
DE KINESIOLOGIA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “CEMEP 
S.R.L.”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “C” 00319/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0118/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 00317/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,  
PUNTA MARIA Nº 0673,   propiedad de/la Sr/a: GIANI, OSCAR ALBERTO, CUIT 
Nº  20-29521889-5; en el/los rubro/s “SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION”, 
categoría “02”; que girará bajo la denominación de “GIANI OSCAR ALBERTO”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” Nº 00317/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0119/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 00318/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el Domicilio Legal de la calle,  
GOYTISOLO Nº 0564 PISO 2º DPTO “A”,   propiedad de/la Sr/a: RUIZ DIAZ, JE-

SUS HUMBERTO, CUIT Nº  20-12696173-2; en el/los rubro/s “SERVICIOS PARA 
LA CONSTRUCCION”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de “RUIZ 
DIAZ JESUS HUMBERTO”,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “R” Nº 00318/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0120/2018
VISTO: El Expediente Nº 3008/2012
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 02232/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MALDONADO, DARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 25.102.373.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2018; de la unidad 
automotor marca: KIA, modelo: K2700 II 4X4, AÑO: 2009, motor Nº J2490999, do-
minio: HYH261, propiedad del señor MALDONADO, DARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 
25.102.373, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 121.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0121/2018
VISTO: El Expediente Nº 2472/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 02262/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: PAZ, GUILLERMO JORGE, D.N.I. Nº 11.054.389.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2018; de la unidad auto-
motor marca: FORD, modelo: CARGO 712, AÑO: 2008, motor Nº 30250309, dominio: 
IFO746, propiedad del señor PAZ, GUILLERMO JORGE, D.N.I. Nº 11.054.389, quien 
se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0122/2018
VISTO: El Expediente Nº 1516/2009
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02241/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: ZAPANA, JUAN ALBERTO,  D.N.I. Nº 14.720.650.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad au-
tomotor marca: IVECO, modelo: DAILY 55C16 PASO 3950, AÑO: 2011, motor Nº 
7112041, dominio: KOM184, presentada por el señor: ZAPANA, JUAN ALBERTO,  
D.N.I. Nº 14.720.650; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común 
de Pasajeros, con el Interno Nº 74.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0123/2018
VISTO: El Expediente Nº 4193/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02281/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: BARRIOS, PABLO RAMON, D.N.I. Nº 20.085.377.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: TOYOTA, modelo: 
ETIOS XLS 1.5 6M/T, AÑO: 2016, motor Nº 2NR4022165, dominio: AA546XI; pro-
piedad del señor: BARRIOS, PABLO RAMON, D.N.I. Nº 20.085.377; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: COBALT 1.8 N 
LT, AÑO: 2017, motor Nº GFD007337, dominio: AC142SG, que presta servicio en la 
Agencia de Remis “A.P.R.A.R.”, Interno Nº 118.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0124/2018
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 2711/2003, Recaratulado como Expediente Nº 
1381/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02244/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Agencia, solicitada por el señor: 
OLIVARI, JUÁN JOSÉ, D.N.I. Nº 21.374.771.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - Autorizar el CAMBIO DE AGENCIA, solicitada por el señor: 
OLIVARI, JUÁN JOSÉ, D.N.I. Nº 21.374.771, titular del Interno Nº 37, y de la unidad 
automotor afectada al Servicio Privado de Remis, marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6 GP, AÑO: 2013, motor Nº CFZM56343, dominio: NGQ026, afectado 
a la Agencia de Remis  “FUEGUINO”, el cual a partir de la presente prestará servicio 
en la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, de acuerdo a la Ordenanza Municipal 
Nº 1351/00, Articulo Nº 13 y 14. 
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0125/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” 00375/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle, AVDA. 
GRAL. SAN MARTIN Nº 0380, cuya superficie alcanza un total de 60.00 mts2, pro-
piedad  de/la Sr/a: GARCIA MONTERO, ANA CECILIA, CUIT Nº 27-275825544; 
en el/los rubro/s, “REGALERIA – BIJOUTERIE – MARROQUINERIA – VENTA 
DE COSMETICOS, ARTICULOS DE TOCADOR Y PERFUMERIA – BAZAR Y 
MENAJES”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “HOLA MOLA”,  de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G” 00375/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0126/2018
VISTO: El Expediente Nº 0762/2016
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02408/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: MEZA, EDGARDO RENE,  D.N.I. Nº 24.571.441.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: RENAULT, modelo: MASTER 2.8 DTI, AÑO: 2005, motor Nº 
26594035345, dominio: EZA467, presentada por el señor: MEZA, EDGARDO RENE,  
D.N.I. Nº 24.571.441; que se desempeña en el Servicio de Transporte Privado en Común 
de Pasajeros, con el Interno Nº 169.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0127/2018
VISTO: El Expediente Letra “A”  N° 04216/1989 RECARATULADO Nº 05890/2015 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio propiedad del/la Sr/a: JOSE ANDUN-
ZEN GODOY, CUIT Nº 20-18637195-0  que funcionaba en el/los rubro/s “TALLER DE 
ELECTRICIDAD DEL AUTOMOTOR”; bajo la denominación de “JOSE”, categoría 
“03” cuya superficie alcanzaba un total de 53,39 Mts2,   sito en el domicilio de la calle 
SANTA ROSA Nº 0606,  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “A”  N° 04216/1989 RECARATULADO 5890/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0128/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”  N° 00124/1981 RECARATULADO Nº 06051/2015 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio propiedad del/la Sr/a: BARRIA, JUAN 
ESTEBAN, CUIT Nº 20-10743155-2 que funcionaba en el/los rubro/s “CORRALON 
DE MATERIALES”; bajo la denominación de “MADERAS JU-AN ”, categoría 
“03” cuya superficie alcanzaba un total de 172,00 Mts2,   sito en el domicilio de la 
calle FRANCISCO BILBAO Nº 0445,  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “B” N° 00124/1981 RECARATULADO 6051/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 29 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0129/2018
VISTO: El Expediente Nº 0182/2009
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 02166/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el 
correspondiente Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL 
DE  HABILITACIÓN, solicitada por el señor: GONZALEZ GALARZA, ROMULO 
TITO, D.N.I. Nº 14.102.316.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACION período 2018; de la unidad au-
tomotor marca: KIA, modelo K-2700 II 4X4, AÑO 2008, motor Nº J2495159, dominio 
HNC468, propiedad del señor GONZALEZ GALARZA, ROMULO TITO, D.N.I. Nº 
14.102.316, quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 79.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0130/2018
VISTO: El Expediente Nº 0338/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02654/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025, AÑO: 2011, 
motor Nº 611.981-70-128546, dominio: KGR532, presentada por la señora TOCONAS, 
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 150.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0131/2018
VISTO: El Expediente Nº 01125/2010
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02623/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 L3H2 PACNF, AÑO: 2012, 
motor Nº G9UA650C245762, dominio: LCI410, presentada por la señora TOCONAS, 
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 64.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0132/2018
VISTO: El Expediente Nº 02579/2014
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02661/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: DK-SPRINTER 515 CDI-C 4325 
TE, AÑO: 2013, motor Nº 651955W0019086, dominio: MTQ441, presentada por el 
señor MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212; que se desempeña 
en el Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 155.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0133/2018
VISTO: El Expediente Nº 03510/2009
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02647/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: RENAULT, modelo: MASTER PH3 DCI 120 L3H2 PKCNF, AÑO: 2010, 
motor Nº G9UA754C245652, dominio: ISA599, presentada por la señora TOCONAS, 
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 78.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0134/2018
VISTO: El Expediente Nº 04903/2016
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02622/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad auto-
motor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4015, AÑO: 2008, 
motor Nº 611.981-70-096277, dominio: HYD643, presentada por la señora TOCONAS, 
GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; que se desempeña en el Servicio de 
Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 181.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0135/2018
VISTO: El Expediente Nº 05174/2016
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02637/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, 
AÑO: 2013, motor Nº 651955W0025735, dominio: NQS455, presentada por la señora 
TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; que se desempeña en el 
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 182.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0136/2018
VISTO: El Expediente Nº 05572/2015
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02624/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por el señor: MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE, 
AÑO: 2015, motor Nº 651955W0049969, dominio: PEV444, presentada por el señor 
MAMANI, DANIEL EDUARDO, D.N.I. Nº 32.768.212; que se desempeña en el 
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 165.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0137/2018
VISTO: El Expediente Nº 05906/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 02639/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la Renovación Anual de la Habilitación solicitada 
por la señora: TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. - RENOVAR la HABILITACION periodo 2018, de la unidad 
automotor marca: MERCEDEZ BENZ, modelo: SPRINTER 413 CDI/C 4025/2007, 
AÑO: 2007, motor Nº 6110450U0057589, dominio: GSF785, presentada por la señora 
TOCONAS, GLORIA GRACIELA, D.N.I. Nº 20.982.466; que se desempeña en el 
Servicio de Transporte Privado en Común de Pasajeros, con el Interno Nº 87.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0138/2018
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 04966/2013 y 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013  0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: ACTUALIZACION DE SUPERFICIE  del comercio perteneciente 
de la Firma: SOLNIK S.A. C.U.I.T. Nº 30-70945325-0 que funciona en el/los  rubro/s 
“INDUSTRIA ELECTRONICA – LINEA BLANCA”, que gira bajo la denominación 
de *SOLNIK S.A.*; categoría “01” sito en el domicilio de la calle ISLAS MALVINAS 
Nº 3001;  cuya superficie alcanza un total de 6000.00 Mts2,  a partir del día de fecha 
su nueva Superficie es de 8519,00 mts2,  de  acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “S” Nº 04966/2013.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0139/2018
VISTO: El Expediente Letra “S”   Nº 02115/2010 y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA el comercio propiedad del/la Sr/a: SALUSTIO 
VARGAS ALVARADO, CUIT Nº 20-18879674-6 que funcionaba en el/los rubro/s 
“EMPRESA CONSTRUCTORA (SIN DEPOSITO)”; bajo la denominación de “s.v. 
construcciones y servicios”, categoría “02” cuya superficie alcanzaba un total de no 
exhibe   sito en el domicilio de la calle F. BILBAO Nª 0168 AL FONDO, habiendo 
dado cumplimiento a las normas en vigencia.
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 31 de enero de 2018.

FACIO
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0093/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal;
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3622/2016;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presu-
puestarias, correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de ENERO de 2018, según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría. Publíquese en 
el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0094/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06545/2017, “CONTRATACION DE 700 HS DE MAQUINA 
MOTONIVELADORA”, Trámite Nº 38011/17, Letra: MRG - SOySP, emitida por 
la Dirección General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de este Municipio; 
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 276/2017;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 93/2017; 
El Acta de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 93/2017; y
CONSIDERANDO:    
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 93/2017, 
referente a la contratación de 700 horas de maquina motoniveladora con chofer y 
combustible, solicitada por la Dirección General de Administración, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
Que, según surge del Acta de Apertura de fecha 21 de diciembre de 2017 (fs. 74), se 
han presentado las ofertas por parte de las firmas Eugenio Group del Sr. Luis Rubén 
Eugenio, Meneses Hernán y Constructora Patagonia S.R.L.;
Que, del cuadro comparativo de precios, obrante a fs. 76, surge que la oferta presen-
tada por la firma Constructora Patagonia S.R.L., resulta la más económica en el único 
renglón solicitado; 
Que, mediante Informe Técnico, emitido por la Sra. Directora General de Adminis-
tración, C.P. Ayelen Barboza (fs. 78/79), se manifiesta que, la oferta presentada por 
la firma Constructora Patagonia S.R.L., cumple con las especificaciones técnicas 
requeridas por el área;
Que, la firma presentada brinda cumplimiento a los requisitos formales del presente 
Concurso de Precios;
Que, por tal motivo, la Comisión de Apertura y Preadjudicaciones de Concurso de 
Precios, en la intervención legal que le compete (fs. 102), recomendó Preadjudicar el 
Concurso de Precios N° 93/2017, a favor de la firma Constructora Patagonia S.R.L., 
en el único renglón solicitado, por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL 
CON 00/100 ($700.000,00);  
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo esta-
blecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 276/2017, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS N° 93/2017, a favor 
de la firma CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., en el único renglón solicitado, 
por la suma total de PESOS SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($700.000,00).
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección General de Administración de la Secretaría de Obras y Servicios Pú-

blicos. Remítase a la Dirección General de Compras para la prosecución del trámite 
correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0095/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05974/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN BERNABE DNI 16.298.694 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 32.827/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran 
Bernabé quien se desempeña como operador de máquinas viales en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4623/2017 de fecha 29/11/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N°171/2017, registrado bajo 
el N° 12867;
Que, visto el trámite N° 391/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000010 
de PESOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro 
por: “INSFRAN BERNABE”, correspondiente a 27 horas de excedentes durante el 
mes de diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Transporte remite a tal efecto planilla de excedentes obrante a 
foja N° 47;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura C” Nº 0002-00000010 de PE-
SOS CUATRO MIL CINCUENTA CON 00/100 ($ 4.050,00) presentada al cobro por: 
“INSFRAN BERNABE”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0096/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06123/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. TOMÉ, Carlos Alberto y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 33151, 
Letra: SOySP.D.PyJ, emitido por la Dirección de Parques y Jardines dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Tomé, 
Carlos Alberto que  desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques y 
Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4741/2017 de fecha 11/12/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 163/2017, registrado bajo 
el N°12904.
Que, visto los trámites 37627/17 y 1282/18, se solicita el pago de las facturas “C” 
Nº 0002-00000009/11  cuyo monto asciende a la suma total de PESOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  CON 68/100 ($ 9.256,68) presentada al cobro 
por: “Tomé, Carlos Alberto”, correspondiente a 54 horas de excedentes durante los 
meses de noviembre y diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja 
N° 35 y 43;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0002-00000009/11  cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS  CON 68/100 ($ 9.256,68) presentada al cobro por: “Tomé, Carlos Alberto”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0097/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06127/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. Alarcón Vargas, Luis  DNI 36.708.586”; Trámite Nº 33146/2017, Letra: 
SOySP.D.PyJ, emitido por la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Alarcón 
Vargas, Luis que desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques y 
Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4686/2017 de fecha 05/12/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 161/2017, registrado bajo 
el N°12885;
Que, visto el trámite 1242/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000012  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, 
Luis”, correspondiente a 27 horas de excedente durante el mes de Diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja 
N° 52;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000012  cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIO-
CHO CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, Luis”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0098/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06126/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. NIRIAN, Miguel Antonio y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº 33149/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Parques y Jardines 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Nirian, 
Miguel Antonio, que desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques y 
Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4688/2017 de fecha 05/12/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 162/2017, registrado bajo 
el N°12887;
Que, visto los trámites 38484/17 y 1285/18, se solicita el pago de las facturas “C” Nº 
0002-00000022/25  cuyo monto asciende a la suma total de PESOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS  CON 68/100 ($ 9.256,68) presentada al cobro 
por: “NIRIAN, MIGUEL ANTONIO”, correspondiente a 54 horas de excedentes 
durante los meses de noviembre y diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja 
N° 41 y 45;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “C” Nº 0002-00000022/25 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS  CON 68/100 ($ 9.256,68) presentada al cobro por: “Nirian, Miguel Antonio”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0099/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05977/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. GUANCA, Luis Alberto DNI N° 26.388.749 y el MUNICIPIO DE RÍO 
GRANDE”; Trámite Nº 32.823/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de 
Transporte  dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Guanca, 
Luis Alberto quien se desempeñará como operador de retroexcavadora en la Dirección 
de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4622/2017 de fecha 29/11/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 170/2017, registrado bajo 
el N°12866;
Que, visto el trámite 383/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-0000007 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 
($ 3.600,00) presentada al cobro por: “GUANCA, LUIS ALBERTO”, correspondiente 
a 24 horas de excedentes durante el mes de diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Transporte emite planilla de excedentes obrante a foja N° 51;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-0000007 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 
($ 3.600,00) presentada al cobro por: “GUANCA, LUIS ALBERTO”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0100/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02837/17  <<Pago de subsidio a favor de la empresa de 
transporte público de pasajeros “ANGUS CATERING SRL”, Nota Nº 24/2018, Letra: 
SPyGC.SSGC., emitido por la Subsecretaría de Gestión Ciudadana dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza N° 2848/10- Código de Administración Financiera; Ordenanza Municipal 
N° 3620/2016, y
CONSIDERANDO:
Que, a solicitud de la empresa concesionaria del Servicio de Transporte Público de 
Pasajeros, la Subsecretaría de Gestión Ciudadana realizó la certificación de servicios 
por las prestaciones realizadas, durante el período comprendido desde el 01 al 15 de 
Enero de 2018;
Que, según Informe Técnico de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana obrante a fojas 
206, certifica una cantidad de dieciocho (18) unidades 0 km en circulación durante 
el período solicitado;
Que, de la certificación realizada por la Subsecretaría de Gestión Ciudadana se 
desprende que el pago correspondiente a los quince días del mes de Enero de 2018, 
asciende a un importe total de PESOS UN MILLON DOSCIENTOS QUINCE MIL 
CON 00/100 ($ 1.215.000,00);
Que, el mismo se enmarca en lo establecido en el Art. 18 de la Ley de Contabilidad 
Territorial Nº 6/71;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago del subsidio de transporte público de pasajeros 
por la prestación del servicio por el periodo del 1 de Enero de 2018 al 15 de Enero 
de 2018, conforme la certificación realizada por la Subsecretaría de Gestión Ciuda-
dana, a la firma “ANGUS CATERING S.R.L.” por la suma de PESOS UN MILLON 
DOSCIENTOS QUINCE MIL CON 00/100 ($ 1.215.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 17 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0101/2018
VISTO:
Trámite N° 1637/218,  Letra: SFP.CO., emitido por la Dirección de Contaduría depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Procedimiento Administrativo Nº 141/94 Art. Nº 28;
El Decreto Municipal Nº 235/86 capítulo II punto Nº 16;
La Carta Orgánica Municipal –Disposiciones Transitorias –Segunda Parte;
Los antecedentes del Expediente Nº 0001-00020/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita al Secretario de Finanzas Públicas 
la autorización para la reconstrucción del Expediente Nº 0001-00020/2017 referente 
“FONDO A RENDIR para el pago de la Tasa de Servicios Urbanos Municipales de la 
Residencia Estudiantil de la Plata”;
Que, según  surge de lo actuado, el citado Expediente no ha podido ser localizado a 
pesar de las exhaustivas averiguaciones practicadas y que a la fecha no se han obtenido 
novedades sobre el particular por lo cual nada obsta para que se proceda simultánea-
mente a  disponer su reconstrucción a los fines de abreviar gestiones y tiempo, sin 
perjuicio de que en el transcurso de tales diligencias  se obtengan datos fehacientes 
del paradero del documento en cuestión.
Que, la Ley de procedimiento administrativo Nº 141/94 en su Artículo Nº 28 y De-
creto Municipal Nº 235/86 en su capítulo II punto Nº 16 ambas Normativas vigentes 
facultan tal procedimiento.
Que, esta Contaduría ha realizado una recopilación de antecedentes el que es anexado 
a la presente.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º, Decreto Municipal Nº 474/98 Art. Nº 1.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- DISPONER la Reconstrucción del Expediente Nº 0001-00020/2017, 
en un todo de acuerdo a lo expresado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0102/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00186/2018 “Pago continuado a favor del Instituto de Pro-
moción de Carne Vacuna Argentina (I.P.C.V.A.) en concepto de arancel”, Trámite Nº 
1008/2018, Letra: SPyA.CMM., emitido desde la Coordinación de Matadero Municipal 
dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente;
La Ley Nacional Nº 25.507;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º,  Inciso 2º;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales 242/89, 864/13 y 831/14, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a favor 
del: “INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE LA CARNE VACUNA ARGENTINA (I.P.C.
V.A.)”, por las cabezas faenadas por el Matadero Municipal durante el período 2018;
Que, dichos pagos se realizan según lo dispuesto en la Ley 25507,  Artículo 14° Inciso b), 
el cual reza: “…Una contribución obligatoria equivalente a la suma en pesos de hasta nueve 
céntimos por ciento (0,09%) del valor índice de res vacuna en plaza de faena, publicado 
en el Boletín Oficial por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación 
del Ministerio de Economía, por animal faenado. La obligación precedente estará a cargo 
del establecimiento frigorífico que realice la operación de faena del animal…”;
Que, los pagos solicitados son necesarios para poder mantener la habilitación del 
Matadero Municipal ante el  Ministerio de Agroindustria;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº  474/1998 
y 276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes durante el período 2018 a fa-
vor del: “INSTITUTO DE PROMOCIÓN DE LA CARNE VACUNA ARGENTINA 
(I.P.C.V.A.)”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0103/2018
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-00273/2018  <<Pago  a  favor  de  la  firma “AUTOSUR RÍO-
GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del 03/01/18 hasta 05/01/18.->>, Trámite 
Nº 1492/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Re-
glamentario Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0049- 
00003516/ 3517/ 3518 por la suma total de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ 
CON 07/100 ($2.910,07) presentadas al cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, 
correspondientes a la carga de combustible del día 03/01/2018 al 05/01/2018, dicho servi-
cio es destinado a los distintos vehículos dependientes del Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
13; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de  las facturas “B” Nº 0049-00003516/ 
3517/ 3518 por    la suma total de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 
07/100  ($2.910,07), presentadas  al  cobro por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0104/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06166/2017 <<CONTRATACION DE MANO DE OBRA 
PARA PODADO DE CESPED Y ARREGLO DE CANTEROS SECTOR MARGEN 
SUR>>, Trámite 35565/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS de-
pendiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación del servicio de podado de cesped y arreglo de canteros 
Margen Sur durante el mes de Diciembre de 2017;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2454/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 56/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-
TO CUARENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($ 145.000,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2454/2017, a favor de: “FERREYRA JUAN 
BELTRAN”, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL CON 
00/100 ($ 145.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0105/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-00218/2018 <<Pago de facturas a favor de la firma “TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L.” Período 12/2017.->>, Trámite Nº 977/2018, Letra: SCGyCG.
DP., emitido por la DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° ; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0002- 00001111/ 1112/ 1113/ 1114/ 1115/ 1116/ 1118/ 1117/ 1119/ 1120/ 1121 por 
la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 78.850,00) presentadas al cobro
por: “TIEMPO FUEGUINO S.R.L.”, correspondiente a publicidad requerida por el 
Municipio durante el período Diciembre del 2017;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 57;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 364/2017, 

367/2017, 368/2017, 371/2017, 374/2017, 376/2017, 378/2017, 381/2017, 385/2017, 
386/2017 y 387/2017 de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118° , y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0002-00001111/ 1112/ 
1113/  1114/ 1115/ 1116/ 1118/ 1117/ 1119/ 1120/ 1121 por la suma total de PESOS 
SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 78.850,00), 
presentadas al cobro  por:  “TIEMPO  FUEGUINO S.R.L.”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0106/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00190/2018 <<Pago de facturas a favor de la empresa “CA-
MUZZI GAS DEL SUR” Período 12/2017>>, Trámite Nº 1154/2018, Letra: SPyGC.
DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SE-
CRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total  de  PESOS  OCHENTA  
Y  UN  MIL TRESCIENTOS CATORCE CON 04/100 ($ 81.314,04);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Diciembre de 2017;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
CATORCE CON 04/100 ($
81.314,04), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0107/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00189/2018 <<Pago a favor de la firma “Cooperativa Eléctrica y
 Otros Serv. Publicos de Río Grande Limitada “ Período 12/2017.->>, Trámite Nº 
686/2018, Letra: SPyGC.CA., emitido por la COORDINACION ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° m); Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE  
RIO  GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE 
MIL TRESCIENTOS VEINTE CON 82/100 ($ 519.320,82);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Diciembre de 2017;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por la 
suma total de PESOS QUINIENTOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTE 
CON 82/100 ($ 519.320,82), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 

gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0108/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05139/2017 <<COMPRA DE MATERIALES PARA ACON-
DICIONAR EL EDIFICIO DONDE FUNCIONARA LA DIRECCON DE ECLOGIA 
Y MEDIO AMBIENTE>>, Trámite 27557/2017, Letra: SPyA.DEyMA., emitido por la 
DIRECCIÓN ECOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de materiales que serán utilizados para acondicionar el edificio 
donde funcionará la Dirección de Ecología y Medio Ambiente;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1897/2017, 1898/2017 y 1896/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 79/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS QUINCE 
MIL CIENTO CUARENTA Y TRES CON 92/100 ($ 15.143,92), según lo dispuesto 
en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1897/2017, a favor de: “DOBRONIC ANTONIO”, 
por la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES CON 32/100 
($ 2.973,32), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1898/2017, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 60/100 ($ 
651,60), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1896/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS DIECINUEVE CON 00/100 ($ 
11.519,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0109/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05170/2017 <<Adq.de Escalera Dielèctrica P/Redes>>, Trámite 
28752/2017, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORM. Y COMUNIC. dependiente de la SECRETARIA DE MODERNI-
ZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de escalera dieléctrica que será destinada al reeplazo de la 
escalera que quedó fuera de uso luego de haber sido dañada;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1844/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 06/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SIETE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 7.250,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1844/2017, a favor de: “BARRIOS MATIAS 
DANIEL”, por la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 
00/100 ($7.250,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0110/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06601/2017 <<Adquisición de Juguetes para distintos eventos 
en el marco de los Festejos Navideños>>, Trámite 38101/2017, Letra: SCGyCG.DCyP., 
emitido por la DIRECCION DE CEREMONIAL Y PROTOCOLO dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de juegos y juguetes varios, que serán entregados como 
presentes protocolares a los niños que asistan a los distintos eventos que realizará el 
Municipio de Río grande con motivo de los “Festejos Navideños”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2614/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 80/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SE-
TENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 78.460,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2614/2017, a favor de: “KRUSOL S.R.L.”, por la suma 
de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 
($78.460,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0111/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03060/2017 <<Adquisición de Talonarios destinados a la 
Dirección de Estacionamiento Medido.->>, Trámite 16203/2017, Letra:  SPyGC.
SSPC., emitido por la SUBSECRETARIA  DE PARTICIPACION CIUDADANA 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de talonarios de “carga de credito”, “estacionamiento puntual” 
y “multa-pago voluntario”, destinados a la Dirección de Estacionamiento Medido;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 992/2017 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 75/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TRECE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 113.350,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 992/2017, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 
($ 113.350,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0112/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05115/2017 <<ADQUISICION DE REPUESTOS PARA 
EXTINTORES.->>, Trámite 26285/2017, Letra: SPyGC.SSPC., emitido por la SUB-
SECRETARIA DE PARTICIPACION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de elementos varios destinados al recambio de piezas 
rotas y/o deterioradas, utilizadas en el taller de recarga de extintores, ubicado en el 
Galpón Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2389/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 73/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 54/100 ($ 17.654,54), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2389/2017, a favor de: “MELISAM S.A.-”, por la 
suma de PESOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 
54/100 ($ 17.654,54), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0113/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06400/2017 <<Subsidio Productivo a favor del Sr. MU-
GRABI Roberto Jose>>, Trámite 36278/2017, Letra: SPyA.CDL., emitido por la 
COORDINACION DE DESARROLLO  LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de herramientas que serán destinadas al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor del Sr. MUGRABI Roberto Jose DNI Nº 27.286.698, en 
el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, para 
el emprendimiento de “Jardinería”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2584/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 78/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE  
MIL  OCHOCIENTOS  CUARENTA Y CINCO CON 55/100 ($ 9.845,55), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2584/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 55/100 
($ 9.845,55), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0114/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05397/2017 <<Adquisicion de 25 calculadoras cientificas.->>, 
Trámite 30586/2017, Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de veinticinco (25) calculadoras científicas que serán 
destinadas a los alumnos de la Escuela N° 44, a fin de generar conocimiento para la 
implementación de políticas socio-educativas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1982/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;

Que, por Pase Nº 85/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 5.875,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1982/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
5.875,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0115/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05490/2017 <<Adq. de Mobiliario destinado al Espacio para el 
Desarrollo Laboral y Tecnologico>>, Trámite 31284/2017, Letra: SMeI.SSMeI., emitido 
por la SUBSECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION dependiente de 
la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mobiliario destinado al espacio para el desarrollo laboral 
y tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2157/2017, 2169/2017 y 2243/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1368/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de  PESOS  
CIENTO  VEINTE  MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 00/100  ($ 120.250,00), 
según lo dispuesto   en el Artículo 1°, 2° y 3° de   la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2157/2017, a favor de: “TAKKU S.R.L.”, por la suma 
de PESOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 28.570,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2169/2017, a favor de: “MONTECARLO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL VEINTE CON 00/100 ($ 76.020,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 2243/2017, a favor de: “SANDOVAL JAVIER 
ANDRES.-”, por la suma de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 
00/100 ($ 15.660,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en  el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0116/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00255/2018 <<Pago de factura a favor del Sr. MIÑO, Damian 
– DNI Nº 38.055.122 Período 12/2017.->>, Trámite Nº 600/2018, Letra: SPyGC.CT., 
emitido por la COORDINACION TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territ. Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 
0001- 00000003 de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00)  presentada  
al  cobro  por:”MIÑO  DAMIAN EXEQUIEL”, correspondiente al servicio prestado 
en el Departamento de Otorgamiento de Licencias, dependiente de la Secretaría de 
Paticipación y Gestión Ciudadana, realizando tareas administrativas durante el mes 
de Diciembre del 2017;
Que, la COORDINACION TRANSITO emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000003 de 
PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), presentada al cobro por: “MIÑO 
DAMIAN EXEQUIEL”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0117/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06069/2017 <<Contrato de Actuación N° 021/2017 Espectáculo 
Grupo “Pancho y Fermín Pereyra” 02/12/17.->>, Trámite 34722/2017, Letra: SPS.
DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la contratación del servicio de policia y SADAIC, como así tambien 
el servicio de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Fermín Eleodoro Pereyra, 
DNI Nº 27.885.567, en su carácter de productor de la presentación en nuestra ciudad 
del conjunto folklórico “Pancho y Fermín Pereyra”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2388/2017 y 2387/2017 correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1456/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUARENTA Y  DOS  MIL  QUINIENTOS VEINTISEIS CON 00/100 ($ 42.526,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de  la  presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2387/2017, a favor de: “GRANDE S.A.”, por la suma 
de PESOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 
33.840,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2388/2017, a favor de: “POLICIA DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO”, por la suma de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 8.686,00), en un todo de acuerdo a
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0118/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05952/2017 <<ADQUISICION DE ELEMENTOS VARIOS
DESTINADOS AL “OPERATIVO VIDA”.->>, Trámite 31464/2017, Letra: SPyGC.
CT., emitido por la COORDINACION TRANSITO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de materiales que serán utilizados para el Departamento de 
Educación Vial dependiente de la Dirección de Transito y Transporte Público, a los 
efectos de llevar adelante el conocido Operativo Vida;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2287/2017, 2286/2017, 2285/2017, 2284/2017, y 2283/2017, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 48/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE  MIL OCHOCIENTOS OCHENTA CON 00/100 
($ 159.880,00), según lo dispuesto en  el  Artículo 1°,  2°,  3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2287/2017, a favor de: “COIHUE S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 
55.960,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2286/2017, a favor de: “OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS”, por la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100($ 18.620,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2285/2017, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 37.600,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2284/2017, a favor de: “LOS ONITAS S.R.L.-”, por 
la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 2.400,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 2283/2017, a favor de: “KRUSOL S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 45.300,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0119/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05436/2017 <<Pasajes, Alojamiento y Racionamiento a favor 
de las Sras. DE LAURENTE, Analia y FARIAS, Silvia.->>, Trámite 30927/2017, Letra: 
SCGyCG.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación del servicio de alojamiento y racionamiento a favor de las Sras. 
DE LAURENTE, Analia DNI N° 21.499.837 y FARIAS, Silvia DNI N° 17.556.683, 
quienes se trasladarán a nuestra ciudad en el marco del proyecto “El Nuevo Modelo de 
Gestión Municipal de las Políticas de Hábitat de la Ciudad de Río Grande 2011- 2016”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1968/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1408/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHO 
MIL SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 8.068,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO   1°-   AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0006-00005186, 
a favor de: “FINOCCHIO HNOS S.R.L.”, por la suma de PESOS OCHO MIL 
SESENTA Y OCHO CON 00/100($ 8.068,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0120/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05916/2017 <<ADQUISICIÓN DE CARTUCHOS EPSON Y
PLÁSTICOS PARA DOCUMENTOS.->>, Trámite 32283/2017, Letra: SPyGC.CCeI., 
emitido por la COORDINACION DE COMERCIO E INDUSTRIA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos varios que serán utilizados para el correcto 
funcionamiento del Depto. De Libretas Sanitarias y Espectáculos Públicos durante un 
período aproximado de tres meses;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2181/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 35/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL OCHOCIENTOS  OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 16.888,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 

lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2181/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 00/100 
($ 16.888,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0121/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04969/2017 <<Adquisición de Proyector y Pantalla c/ Tripode 
para cursos de Manipulación de Alimentos. Dirección de Bromatología e Higiene.>>, 
Trámite 27596/2017, Letra: SS.DB., emitido por la DIRECCION DE BROMATO-
LOGIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de proyector y pantalla que serán utilizadas por los agentes 
e instructores para los cursos de manipulación de alimentos dirigidos a elaboradores 
y a la comunidad en general;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2428/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 63/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 18.249,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2428/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, 
por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
CON 00/100 ($ 18.249,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0122/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01811/2017 <<Adquisición de Maquina motoguadaña, 
Bujía corta para motoguadaña, aceite 2 tiempo, Carrete para motoguadaña, Bidón 
combinado profesional y tanza plástica para personal que desempeña tareas en el 
Cementerio.>>, Trámite 7371/2017, Letra: SOySP.DSP., emitido por la DIREC-
CIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de elementos varios que serán destinados al personal que desempeña 
tareas en el Cementerio dependiente de la Dirección Municipal de Servicios Públicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
636/2017, y 1009/2017,, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1404/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 27.460,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 636/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la suma 
de PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 7.450,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1009/2017, a favor de: “MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE S.R.L.”, por la suma de PESOS VEINTE MIL DIEZ CON 00/100 ($ 20.010,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0123/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06325/2017 <<Adquisicion de 2000 Bloques de hormigón 
20x20x40 cm.>>, Trámite 32752/2017, Letra: SOySP.DSP., emitido por la DIREC-
CIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de dos mil (2.000) bloques de hormigón que serán utilizados 
para dar una pronta respuesta a las eventualidades que vayan surgiendo en los diferentes 
sectores del Municipio como así también en la vía pública;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2485/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 54/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende  a la suma de PESOS 
CINCUENTA Y DOS MIL   CON 00/100     ($ 52.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2485/2017, a favor de: “DOMINGUEZ JOSE 
WILLIAMS”, por la suma de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 
52.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0124/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05237/2017 <<Adquisicion de mercaderia destinada al espacio 
de recreacion y esparcimiento “JUEGOTECA”>>, Trámite 29305/2017, Letra: SPS.
DPH., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERECHOS 
HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de juegos varios que serán utilizados por los niños que 
asistan al espacio de recreación y esparcimiento denominado “JUEGOTECA” de los 
distintos Sum Barriales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2069/2017, y 2068/2017,, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 33/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISIETE MIL TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 17.032,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2069/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 10.068,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2068/2017, a favor de: “KRUSOL S.R.L.”, por la 
suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 
6.964,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0125/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06586/2017 <<Adquisicion de insumos para el Taller de Coci-
na.->>, Trámite 37779/2017, Letra: SPS.CPyAPA., emitido por la COORDINACION 
DE PREVENCION Y ASISTENCIA PSICOSOCIAL EN ADICCIONES dependiente 
de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de insumos varios que serán utilizados para poder llevar 
adelante el Taller de Cocina para Jóvenes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2603/2017, y 2604/2017,, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 43/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TITRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON 21/100 ($ 23.950,21), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2603/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS CON 29/100 ($ 
4.636,29), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2604/2017, a favor de: “SOUK PEN S.R.L.”, por 
la suma de PESOS DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS TRECE CON 92/100 ($ 
19.313,92), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0126/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05517/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES 
A FAVORDEL SR. MENDOZA FABRICIO JOEL>>, Trámite 30271/2017, Letra: 
SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de herramientas e insumos que serán destinadas al otor-
gamiento de un Subsidio en Especies a favor del Sr. MENDOZA Fabricio Joel DNI 
Nº 34.776.197, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación”, para el emprendimiento de “Herrería”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2412/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 47/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL CIENTO CUARENTA Y  UNO CON 30/100 ($ 5.141,30), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2412/2017, a favor de: “CONTINENTAL MADERAS 
SRL”, por la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y UNO CON 30/100 
($ 5.141,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0127/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06881/2017 <<Pago de factura presentada por la firma
 “CONTINENTAL MADERAS S.R.L.”.->>, Trámite Nº 39649/2017, Letra: SOySP.
DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 0002- 
00091611/ 91612/ 91613 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
VEINTIDOS CON 97/100 ($ 133.022,97) presentadas al cobro por: “CONTINENTAL 
MADERAS SRL”, correspondientes a la compra de materiales para llevar a cabo la 
remodelación del edificio donde funcionará el Centro de Espacio para el Desarrollo 
Laboral y Tecnológico;
Que, la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 05;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B”  Nº  0002-00091611/  91612/  
91613 por la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL VEINTIDOS 
CON 97/100($133.022,97), presentadas al cobro por: “CONTINENTAL MADERAS  
SRL”, en un todo de acuerdo a   lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0128/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06112/2017 <<Adq.de Monitor/Tv y Mini-PC P/Data Cen-
ter.->>, Trámite 35028/2017, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORM. Y COMUNIC. dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de dos (02) monitores y dos (02) mini PC slim que serán 
utilizados en los Data Center para la visualización del estado general de los diferentes 
servicios que se monitorean;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2432/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 71/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 53.400,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2432/2017, a favor de: “RAZZA DAVID EDUARDO”, 
por la suma de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 53.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0129/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05048/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIOS DE CA-
MION CON CAJA ABIERTA, CHOFER Y COMBUSTIBLE>>, Trámite 27982/2017, 
Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de horas de camion con caja abierta, chofer y 
combustible, destinada para traslados de mesas, caballetes, sillas, como así tambien todo 
tipo de material, insumos y o elementos inherentes que se necesiten para los distintos 
eventos llevados a cabo por  el Municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2261/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 66/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo  monto total  asciende  a la  suma  de PESOS  
CIENTO OCHENTA MIL  CON 00/100  ($ 180.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2261/2017, a favor de: “HERNANDEZ SAN-
TIAGO ADRIAN”, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL CON 00/100 
($180.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0130/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00272/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma Diario 
“EL SUREÑO” Período 12/2017.->>, Trámite Nº 1116/2018, Letra: SCGyCG.CP., 
emitido por la COORDINACION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE 
COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° ; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
00001852/ 1853/ 1854/ 1855/ 1856/ 1857/ 1858 por la suma total de PESOS NO-
VENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 95.480,00) 
presentadas al cobro por: “FAGON S.R.L”, correspondiente a publicidad requerida 
por el Municipio durante el período Diciembre de 2017;
Que, la DIRECCION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 36;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 370/2017, 
373/2017, 377/2017, 380/2017, 383/2017 y 388/2017 de acuerdo a la documentación 
adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118° , y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 00001852/ 1853/ 
1854/ 1855/ 1856/ 1857/ 1858 por la suma total de PESOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($ 95.480,00), presentadas al cobro por: 
“FAGON S.R.L”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0131/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06308/2017 <<S/ Subsidio Productivo en Especies a favor de 
la Sra. IMPA YUCRA, Jesica Soledad.->>, Trámite 33057/2017, Letra: SPyA.DDL., 
emitido por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRE-
TARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de una (01) máquina de cocer que sera destinada al otorgamiento 
de un Subsidio en Especies a favor de la Sra. IMPA YUCRA Jesica Soledad DNI Nº 
37.511.130, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 

Innovación”, para el emprendimiento de “COSTURAS”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2478/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 84/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 13.499,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2478/2017, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 13.499,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0132/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06402/2017 <<Subsidio productivo en especies a favor de 
la Sra. VALENZUELA Laura Yamila.>>, Trámite 36240/2017, Letra: SPyA.CDL., 
emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la 
SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de una (01) máquina de cocer que sera destinada al otorgamiento 
de un Subsidio en Especies a favor de la Sra. VALENZUELA Laura Yamila DNI Nº 
39.973.741, en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación”, para el emprendimiento de “COSTURAS”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2534/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 77/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 9.999,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2534/2017, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 9.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0133/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00156/2018 <<Pago de facturas presentadas por el Sr. OYAR-
ZUN,Nestor Roque”.->>, Trámite Nº 753/2018, Letra: SCGyCG.DP., emitido por la 
DIRECCION DE PRENSA dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2° ; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17; Resolución TCP N° 12/96 , y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
00000223 de PESOS TRECE MIL CON 00/100 ($13.000,00) presentada al cobro 
por:”OYARZUN NESTOR ROQUE.- “, correspondiente a publicidad requerida por 
el Municipio durante el período Diciembre de 2018;
Que, la COORDINACION DE PRENSA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 14;
Que, lo mencionado precedentemente corresponde a orden de publicidad Nº 366/2017 
de acuerdo a la documentación adjunta en el presente trámite;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118° , y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000223 de PE-
SOS TRECE MIL  CON 00/100 ($ 13.000,00), presentada al cobro por: “OYARZUN 
NESTOR ROQUE.- “, en un todo  de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 19 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0134/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05169/2017 <<Adq.de UPS y Bateria>>, Trámite 28751/2017, 
Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE LA IN-
FORM. Y COMUNIC. dependiente  de la SECRETARIA DE MODERNIZACION 
E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de Ups Online y Bateria externa con el fin de ser implementados 
dentro del proyecto de Data Center de Resguardo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1991/2017 y 1992/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1300/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SESENTA Y SIETE MIL SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 167.064,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1991/2017, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJAN-
DRO”, por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CATORCE 
CON 00/100 ($ 38.314,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1992/2017, a favor de: “RAZZA DAVID EDUARDO”, 
por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 128.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0135/2018
VIS TO:
El Expediente Nº 0001-00293/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “GAS
AUSTRAL S.A.”.->>, Trámite Nº 1529/2018, Letra: SOySP.DGOS., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010- 
00010236 de PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 16.275,00) presentada al cobro por:”GAS AUSTRAL S.A.”, correspondiente 
al servicio de carga de zeppelin de 2.000 lts, destinado al Sector de Planta Depuradora 
de líquidos cloacales que se encuentra sobre la Ruta Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0010-00010236  de  
PESOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
16.275,00), presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 



9392 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0136/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05662/2017 <<ADQUISICION DE CHAPAS GALVANIZA-
DAS PARA REPARACION DE CARTELES>>, Trámite 31903/2017, Letra: SPyA.
DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de cuatro (4) chapas galvanizadas destinadas a reparar 
carteles existentes en el depósito municipal que se encuentran en desuso, los mismos 
serán reparados y reutilizados;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2075/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 37/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 14/100 ($ 3.787,14), según lo dis-
puesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2075/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 14/100 ($ 
3.787,14), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0137/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06446/2017 <<ADQUISICION DE UN (1) TONER XEROX 
3550>>,Trámite 37024/2017, Letra: SPyA.CT., emitido por la COORDINACIÓN DE 
TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de un (01) toner para impresora a fin de poder realizar las 
distintas tareas administrativas que se requieren en el area;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2494/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 39/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
TRO MIL OCHOCIENTOS  CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 4.845,00), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2494/2017, a favor de: “NEWXER S.A.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 
4.845,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0138/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00140/2018<<Pago de facturas presentadas por la firma 
“TRANSPORTE FRASER”.->>, Trámite Nº 389/2018, Letra: SPyA.DDL., emitido 
por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;

Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0005- 
00003233 de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 60/100 
($5.328,60) presentada al cobro por:”TRANSPORTE FRASER”, correspondiente a 
la contratación servicio de flete  para  el  traslado de mercadería de Buenos Aires a 
Rio Grande;
Que, la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0005-00003233 de PESOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO CON 60/100 ($5.328,60),  presentada  al  cobro  
por:  “TRANSPORTE FRASER”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduríay Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0139/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04433/2017 <<Compra de un calefactor para el paseo canto 
del viento.>>, Trámite 23720/2017, Letra: SPyA.DDL., emitido por la DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de un calefactor con salida frontal y superior, que será utilizado 
para mejorar las condiciones del espacio destinado a la oficina y sala de actividades 
para emprendedores del Paseo Canto del Viento;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2008/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1287/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS ONCE 
MIL SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 11.068,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2008/2017, a favor de: “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.”, 
por la suma de PESOS ONCE MIL SESENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 11.068,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0140/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04173/2017 <<Adquisición de Lectores de Barra, Cámaras Web 
y Pad de firmas digitales con lápiz / destinados al sector de Licencias de Conducir.->>, 
Trámite 22752/2017, Letra: SPyGC.SSGC., emitido por la SUBSECRETARIA DE 
GESTION CIUDADANA dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION 
Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dos (02) cámaras web, cinco (05) lectore de barras USB y dos 
(02) pad de firmas digitales que serán destinados a la atención al público al obtener 
su licencia de conducir;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 

1809/2017, y 1810/2017,, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 62/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA Y SIETE  MIL  NOVECIENTOS VEINTITRES CON 00/100 ($ 47.923,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1809/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la suma 
de PESOS CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 00/100 ($ 4.138,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1810/2017, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO CON 00/100 ($ 43.785,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0141/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06324/2017 <<ADQUISICION DE 250 BOLSAS DE CE-
MENTO DE 50 KG>>, Trámite 29820/2017, Letra: SOySP.DSP., emitido por la 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de doscientas cincuenta (250) bolsa cemento normal de 50 Kgs. cada 
una, las cuales quedarán a resguardo de la Dirección Municipal de Servicios Públicos a 
los efectos de dar una pronta respuesta a las eventualidades que vayan surgiendo en los 
diferentes sectores del Municipio de Río Grande, como así tambien en la vía pública;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2591/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 60/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHENTA 
MIL CON 00/100 ($ 80.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2591/2017, a favor de: “DOMINGO GRANJA S.A.”, 
por la suma de PESOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 80.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0142/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06021/2017 <<Contratación de Servicio de alarma y Adquisi-
ción de elementos varios, que serán destinados para equipar el Centro de Formación Pro-
fesional “Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico”.->>, Trámite 32501/2017, 
Letra: SPS.DE., emitido por la DIRECCION DE EDUCACION dependiente de la 
SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicio de alarma y adquisición de elementos varios, que 
serán destinados para equipar el Centro de Formación Profesional “Espacio para el 
Desarrollo Laboral y Tecnológico”, donde se desarrollarán cursos, talleres y seminarios 
de capacitación y oficios a toda la comunidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2236/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 10/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA MIL CUATROCIENTOS DOS CON 00/100 ($ 30.402,00), según lo dispuesto en 

el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2236/2017, a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS DOS 
CON 00/100 ($ 30.402,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0143/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05582/2017 <<Adquisición de Elementos para Cirugías de 
Castración Canina y Servicio de Flete.->>, Trámite 30716/2017, Letra: SPyGC.CMZ., 
emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos varios destinados a las cirugías de castración 
canina en los quirófanos,  todas ellas según lo estipulado en la Ordenanza N°2942/11;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2343/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 53/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NO-
VENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE CON 40/100 ($ 96.267,40), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2343/2017, a favor de: “BUSTAMANTE ALDO RAUL”, 
por la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE 
CON 40/100 ($ 96.267,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0144/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04791/2017 <<Contratación de Servicios para instalación,veri-
ficación, calibración y control del contador hematológico modelo: COUNTER 19.- Dir. 
de Salud Comunitaria.>>, Trámite 26726/2017, Letra: SS.DSC., emitido por la DIREC-
CIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicios para instalación,verificación, calibración y control 
del contador hematológico modelo perteneciente a la Dirección de Salud Comunitaria;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1654/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1352/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1654/2017, a favor de: “SOSA QUINTANA DANIEL”, 
por la suma de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
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gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0145/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06311/2017 <<COMPRA DE INSUMOS PARA UTILIZAR 
PARA EL COFFE BREAK DESTINADO AL CIERRE DE CURSOS DE CAPACITA-
CION DICTADOS POR LA OFICINA DE EMPLEO>>, Trámite 35623/2017, Letra:  
SPyA.DOE., emitido por la DIRECCIÓN OFICINA  DE EMPLEO dependiente de 
la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de insumos varios destinados al cierre de los cursos de 
capacitación dictados por la Oficina de Empleo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2404/2017,  correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 40/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 36.258,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2404/2017, a favor de: “FIADONE WALTER 
ROBERTO. “, por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON 00/100 ($ 36.258,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0146/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04488/2017 <<Adquisición de Bicicletas - destinados a eventos 
en los barrios de la Ciudad.->>, Trámite 23206/2017, Letra: SPyGC.DPV., emitido por 
la DIRECCION DE PARTICIPACION VECINAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de treinta (30) bicicletas que serán utilizadas para llevar a 
cabo distintas actividades en los barrios de la ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1717/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 42/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 40/100 ($ 107.739,40), según 
lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1717/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CIENTO SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 
40/100 ($ 107.739,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0147/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02611/2017 <<INPRESIÓN DE FORMULARIOS PARA LA 
DIRECCIÓN DE RENTAS.->>, Trámite 9774/2017, Letra: SFP.DR., emitido por 

la DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS 
PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de ocho mil (8.000) formularios que serán utilizados por 
las distintas areas de la Dirección de Rentas;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
911/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 38/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 80.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 
474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 911/2017, a favor de: “JM GRAFICA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 80.000,00), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0148/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06127/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. Alarcón Vargas, Luis  DNI 36.708.586”; Trámite Nº 33146/2017, Letra: 
SOySP.D.PyJ, emitido por la Dirección de Parques y Jardines dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Alarcón 
Vargas, Luis que desempeñará tareas de forestación en la Dirección de Parques y 
Jardines dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4686/2017 de fecha 05/12/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 161/2017, registrado bajo 
el N°12885;
Que, visto el trámite 1242/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000012  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, 
Luis”, correspondiente a 27 horas de excedente durante el mes de Diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Parques y Jardines emite planilla de excedentes obrante a foja 
N° 52;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000012  cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIO-
CHO CON 34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “Alarcón Vargas, Luis”, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0149/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05984/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. BARTRA ROJAS DUASO, Jean Albert D.N.I. N° 93.793.210 y el MUNICI-
PIO DE RÍO GRANDE”; Trámite Nº 32812/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor BARTRA 
ROJAS DUASO, Jean Albert quien tendrá a su cargo el control de despacho de 
combustible en la Dirección de Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4629/2017 de fecha 29/11/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N°168/2017, registrado bajo 
el N°12.873;
Que, visto el trámite N° 086/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000026 de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) 
presentada al cobro por: “BARTRA ROJAS, JEAN ALBERT”, correspondiente a 32 
horas de excedentes durante el mes de Diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Transporte emite a tal efecto planilla de excedentes obrante a 
foja N°46;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000026 de 
PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 4.200,00) presentada al cobro 
por: “BARTRA ROJAS, JEAN ALBERT”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0150/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05672/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. INSFRAN, Norberto DNI N°37.173.765 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 30.835/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Insfran, 
Norberto Francisco quien se desempeñará como chofer en la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4630/2017 de fecha 29/11/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 155/2017, registrado bajo 
el N°12874;
Que, visto el trámite 1304/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000006 
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 
00/100 ($ 4.200,00) presentada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO FRANCIS-
CO”, correspondiente a 32 horas de excedentes durante el mes de diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Transporte emite planilla de excedentes obrante a foja N° 46;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000006 cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 
($4.200,00) presentada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO FRANCISCO“ en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando .-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0151/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05768/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre el Sr. JIMENEZ RUIZ, Gabriel y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; Trámite 
Nº32575/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Jiménez Ruiz 

Gabriel quien se desempeñará como chofer de camión en la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4628/2017 de fecha 29/11/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 160/2017, registrado bajo 
el N°12872;
Que, visto el trámite 1311/18, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000004  
cuyo monto asciende a la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y CINCO CON 00/100 ($ 1.575,00) presentada al cobro por: “JIMÉNEZ RUIZ 
GABRIEL ALONSO”, correspondiente a 12 horas de excedentes durante el mes de 
diciembre de 2017;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Transporte emite planilla de excedentes obrante a foja N° 43
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000004  cuyo 
monto asciende a la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
CON 00/100 ($ 1.575,00) presentada al cobro por: “JIMENEZ RUIZ, GABRIEL 
ALONSO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0152/2018
VISTO:
Los Expedientes Nº 0001-00347/2018, 00348/2018 y 00349/2018, “Pago de COM-
PLEMENTARIA 4 – ENERO 2018 PREMIO VACACIONAL al Personal del Mu-
nicipio, Obras Sanitarias, Concejo Deliberante y Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas”, Trámites Nº 1656/2018, 1658/2018, 1657/2018, Letra: SFP.CH., emitidos 
por la Coordinación de Haberes dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
La Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
El Decreto Municipal N°  239/2016, y
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago detallado en el Artículo 1º, 2° y 3 de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a 
la Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias-Parte Segunda. 
Decreto Municipal N° 474/98,  242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Enero/2018 
- PREMIO VACACIONAL, al personal del Municipio y personal de Obras Sanitarias, 
cuyo monto asciende a la suma de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUA-
RENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVE CON 19/100 ($ 7.644.509,19), en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00347/2018.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Enero/17- 
PREMIO VACACIONAL, al personal del Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS DOSCIENTOS CATORCE MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 33/100  ($ 214.743,33), en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00348/2018.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de la liquidación Complementaria 4 Enero/2018- 
PREMIO VACACIONAL, al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende 
a la suma de PESOS CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE CON 67/100 ($ 433.927,67), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 0001-00349/2018.-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO realizar  la registración 
presupuestaria del gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  5º-   REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección 
de Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0153/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00358/2018 <<PAGO DE FACTURA DE YPF>>, Trámite Nº
 2123/2018, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION DE CONTADURIA depen-
diente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 2017- 
00093163 de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVEN-
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TA Y DOS CON 95/100 ($ 253.792,95) presentada al cobro por:”Y.P.F S.A.”, correspondiente 
a la carga de  combustible de los distintos vehiculos del parque automotor municipal;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 2017-00093163 de 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS CON 95/100 ($253.792,95), presentada al cobro por: “Y.P.F S.A.”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0154/2018
VISTO:
El Expediente 0001-00292/2018, “ADQUISICION DE REPUESTOS VARIOS Y 
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA MANTENIMIENTO DEL INTERNO 
M-20 – MAQUINA VIAL MOTONIVELADORA JOHN DEERE MOD. 670G-.”, 
Trámite Nº 1329/2018, Letra: M.R.G.S.O.S.P.D.T. emitido por la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d);
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;                            
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 276/2017;
CONSIDERANDO:    
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Adquisición de Repuestos y Contrata-
ción de Servicio para Mantenimiento de la Maquina Vial Motoniveladora John Deere 
Modelo 670G, Interno-20; 
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela Castillo, tal como luce a fs. 01/02;
Que, la Dirección de Transporte, solicita que dicha contratación recaiga a favor de la 
firma Patricio Palmero S.A.I.C.Y.A., por cuanto la motoniveladora es completamente 
digital y para realizar cualquier tipo de servicio sobre la misma, se debe implementar 
los códigos de instalación que sólo posee la agencia oficial de la marca, para poder 
realizar el reinicio del sistema; 
 Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 
3° del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad sea 
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”; 
Que, mediante Trámite N° 1329/2018, que diera origen a las presentes actuaciones, tal 
como luce a fs. 01/02, el Sr. Director de Transporte, Dn. Daniel G. Barros, manifiesta 
que la contratación deberá recaer en favor de la agencia oficial de la marca de la mo-
toniveladora, atento a que resulta la única que cuenta con los códigos de instalación 
correspondientes para el reinicio de la misma; ello a fin de no generar ningún desperfecto 
que pudiera llegar a ser irreparable; 
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la contratación solicitada, conforme 
al Presupuesto del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998, y 
276/2017, Anexo I.  

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
PATRICIO PALMERO S.A.I.C.Y.A., para la Adquisición de Repuestos Varios y 
Contratación del Servicio de Mantenimiento del Interno 20, Maquina Vial Motonive-
ladora John Deere Modelo 670G, por la suma total de PESOS CIENTO TRECE MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 14/00 ($113.384,14). 
ARTÍCULO 2º - EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente de lo 
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º - REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Transporte. Remítase a la Dirección General de Compras para la 
prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 23 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0155/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06503/2017 <<REPARACION DE INTERNO C- 52 Y C-51>>, 
Trámite 32844/2017,  Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANS-
PORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 

Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicios y adquisición de repuestos para dos camiones internos 
c-52 y c-51 afectados a la dirección de transporte, ya que se encuentran dando apoyo 
en las diferentes direcciones de este municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2526/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 69/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita au-
torizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  TREINTA  
MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 30.394,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2526/2017, a favor de: “QUINTANA ANTONIO RE-
YES”, por la suma de PESOS TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 30.394,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0156/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01770/2017 “Contrato de Locación de Servicios entre el Sr. 
Daniel Roberto Siciliano y el Municipio de Rio Grande”, Trámite Nº 7308/2017, 
Letra: SP.yGC.S.S.P.C., emanada desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h);
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; y
Decreto Municipal Nº 831/2014;
CONSIDERANDO:
Que, visto el Trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la 
contratación del Sr. Daniel Roberto Siciliano quien prestará servicios de asesoramiento 
en la Delegación Municipal de Buenos Aires.  El contrato suscripto con el mismo ten-
drá vigencia desde el primero (01) de marzo hasta el treinta (31) de Agosto del 2017;
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios registrada bajo el Nº 
12.286/2017 de fecha 05/06/2017, se establece que cuando el profesional sea solicitado 
para trasladarse a nuestra ciudad corren por parte del Municipio los conceptos de pasajes, 
racionamiento y estadía por el período que dura la contratación de los servicios convenidos;
Que, según Nota N° 333/2017, emitida por la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
se solicita la correspondiente orden de alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Daniel 
Roberto Siciliano, DNI Nº 11.734.924, quien vendría a la ciudad el día Martes 15 de 
Agosto del 2017, para prestar servicios acorde al instrumento contractual.
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Órdenes de Compra Nº 001459/2017, 
correspondiente al servicio mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 52/2018, emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
el pago de la factura “B” Nº 0057-00001225 por la suma de PESOS SEIS MIL DOS-
CIENTOS CON 00/100 ($ 6200,00), presentada al cobro por: “STATUS S.R.L.”;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 
276/2017 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0057-00001225 por la 
suma de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 6200,00), presentada al 
cobro por: “STATUS S.R.L, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0157/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05322/2017 <<Contratación de maquina retroexcavadora con 
chofer y combustible>>, Trámite 25276/2017, Letra: SOySP.DOOS., emitido por la 
DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de una máquina retroexcavadora con chofer y provisión de 
combustible, para ser utilizado por la Dirección General de Obras Sanitarias;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2180/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 55/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS SESENTA  MIL  CON 00/100 ($ 360.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden  de Compra N° 2180/2017, a favor de: “PALAVECINO JORGE 
ROBERTO”, por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA MIL CON 00/100 ($ 
360.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0158/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04921/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA 
REPARACION INTERNO C-32>>, Trámite 25080/2017, Letra: SOySP.DGSP., emi-
tido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicios y adquisición de repuestos para dos camiones internos 
c-53 y c-32 afectados a la dirección de transporte, ya que se encuentran dando apoyo 
en las diferentes direcciones de este municipio;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1690/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1303/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS  
VEINTITRES  MIL  SETECIENTOS CON 00/100 ($ 23.700,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1690/2017, a favor de: “QUINTANA ANTONIO 
REYES”, por la suma de PESOS VEINTITRES MIL SETECIENTOS CON 00/100 
($ 23.700,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0159/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06534/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIOS} PARA 
REPARACION DE INTERNO C- 35 Y C-62>>, Trámite 37716/2017, Letra: SOySP.
DGSP., emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de servicios y la adquisición de repuesto para la reparación de 
dos camiones internos que se encuentran prestando servicios en los distintos sectores 
de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2583/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 70/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-
TA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 38.550,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2583/2017, a favor de: “QUINTANA ANTONIO RE-
YES”, por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 38.550,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 23 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0160/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06996/2017 “Gastos Tributarios ejercicio 2017”;
La Ordenanza Municipal Nº 2807/10, promulgada mediante Decreto Municipal Nº 
628/2010;
La Ordenanza Municipal Nº 2934/11;
La Ordenanza Nº 2848/2010-Código de Administración Financiera;
La Ordenanza Nº 3622/2017;
El Trámite N° 40113/2017 Letra: SFP.DR. emitido desde la Dirección de Rentas 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas y,
CONSIDERANDO:
Que, mediante Ordenanza Nº 2807/10 se estableció el registro de los “Gastos Tributarios 
Municipales” a través del cual se cuantifican los costos fiscales por el otorgamiento de 
exenciones y beneficios impositivos.-
Que, por Ordenanza Nº 3622/2017 se aprueba el presupuesto para el ejercicio finan-
ciero 2017.-
Que, de acuerdo a la documentación adjunta al trámite antes mencionado, el monto de 
los gastos tributarios municipales por el periodo Enero a Diciembre de 2017 ascienden 
a la suma de PESOS OCHENTA MILLONES SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA CON 78/100  ($ 80.078.580,78);
Que, el suscripto se encuentra facultado para dictar la presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- INCREMENTAR el cálculo de recursos en el presupuesto año 
2017, por la suma de PESOS OCHENTA MILLONES SETENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA CON 78/100  ($ 80.078.580,78), de acuerdo al Anexo I 
que forma parte de la presente.-
ARTÍCULO 2º- INCREMENTAR el presupuesto de gastos en las partidas presu-
puestarias correspondientes la suma de PESOS OCHENTA MILLONES SETENTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA CON 78/100  ($ 80.078.580,78), de acuerdo 
al Anexo I que forma parte de la presente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0161/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00248/2018 <<ADQUISICION DE REFRIGERIOS PARA 
PROGRAMA DE VERANO “SENTITE UN TURISTA EN GRANDE”>>, Trámite 
1316/2018, Letra: SPyA.CT., emitido por la COORDINACION DE TURISMO de-
pendiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de distintos refrigerios que serán entregados para quienes 
participen del programa de verano “Sentite un Turista en Grande”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
62/2018correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 94/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES 
MIL NOVECIENTOS SESENTA CON 80/100 ($ 3.960,80), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 62/2018, a favor de: “AUTOSERVICIO MAYORISTA 
DIARCO S.A.-”, por la suma de PESOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA 
CON 80/100 ($ 3.960,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 24 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0162/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00660/2017 <<Adquisicion de 01 distanciometro laser y 01 
nivel optico>>, Trámite 2849/2017, Letra: SOySP.DTOS., emitido por la DIRECCION 
TECNICA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de distanciometro láser y nivel óptico que serán utilizados por 
el personal del Área Técnica dependiente de la Dirección General de Obras Sanitarias 
para la verificación e inspección de las insfraestructuras sanitarias;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1923/2017correspondiente al distanciometro mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 92/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes cuyo monto total asciende a la suma  de PESOS TRE-
CE MIL NOVECIENTOS  SESENTA   Y UNO CON 00/100 ($ 13.961,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1923/2017, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS TRECE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UNO CON 00/100 ($ 13.961,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0163/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05751/2017 <<Adquisición de Mobiliarios destinados a la 
Dirección de Administración -Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.->>, 
Trámite 31418/2017, Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMI-
NISTRACIÓN dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION 
CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de tres (3) bibliotecas y tres (3) sillas giratorias destinadas a la 
Dirección de Administración de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2149/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 34/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  
VEINTE  MIL  CIEN  CON  00/100    ($ 20.100,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2149/2017, a favor de: “GUETE HECTOR DANIEL”, 
por la suma de PESOS VEINTE MIL CIEN CON 00/100 ($ 20.100,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0164/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00329/2018 <<Pago de factura presentada al cobro por la “PO-
LICÍA DE LA PROVINCIA DE T.D.F.”, Período 12/2017.->>, Trámite Nº 1823/2018, 
Letra: SPyGC.DA., emitido por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN dependiente 
de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3º Apartado a); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0012- 
00001416 de PESOS TREINTA Y TRES MIL SEIS CON 80/100 ($ 33.006,80) 
presentada al cobro por:”POLICIA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO”, correspondiente al servicio adicional presentado por la Policía de la Provincia 
de Tierra del Fuego en el mes de Diciembre/2017, en las instalaciones del Edificio 
Central del Municipio;
Que, la COORDINACION ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a 
fojas N°4;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C”  Nº  0012-00001416  de  
PESOS TREINTA Y TRES MIL SEIS CON 80/100 ($ 33.006,80), presentada al cobro 
por: “POLICIA DE LA  PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0165/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05175/2017 <<Adq.de Memorias RAM 16 GB para Servi-
dor>>, Trámite 28920/2017, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORM. Y COMUNIC. dependiente de la SECRETARIA 
DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de Memorias Ram 16 GB para servidores con el fin de 
actualizar y mejorar la eficiencia de nuestros equipos de computación del DataCenter;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1932/2017 y 1933/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 97/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON 16/100 ($ 132.262,16), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1932/2017, a favor de: “RAZZA DAVID EDUARDO”, 
por la suma de PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 20.700,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1933/2017, a favor de: “RAYUELA S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS CON 16/100 
($ 111.562,16), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0166/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05362/2017 <<SUBSIDIO PRODUCTIVO EN ESPECIES A 
FAVOR DE LA SRA. Carina Noemi MURILLO>>, Trámite 28212/2017, Letra: SPyA.
CDL., emitido por la COORDINACION DE DESARROLLO LOCAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de máquina de coser que será destinada al otorgamiento de un 
Subsidio en Especies a favor de la Sra. MURILLO Carina Noemí DNI Nº 33.696.410, 
en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación”, 
para el emprendimiento de “Costura”;

Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2316/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 82/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 9.900,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2316/2017, a favor de: “LOVERA ELIGIO”, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CON 00/100 ($ 9.900,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0167/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04498/2017 <<Mantenimiento de service mecanico de los 
10.000 Km. (Para el interno C-65)>>, Trámite 24345/2017, Letra: SOySP.DOOS., 
emitido por la DIRECCION  OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación del service mecánico destinado al vehiculo interno C-65 
perteneciente a la Dirección General de Obras Sanitarias Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1551/2017,correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1443/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SEIS 
MIL SESENTA Y UNO CON  00/100 ($ 6.061,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1551/2017, a favor de: “SURTRUCK S.A.”, por la 
suma de PESOS SEIS MIL SESENTA Y UNO CON 00/100 ($ 6.061,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0168/2018
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-00291/2018 <<Pago a favor de la firma “SANTIAGO TRANS-
PORTES”, de HERNANDEZ, Santiago - Período 12/2017.->>, Trámite Nº 1504/2018, 
Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000006 de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
49.500,00)presentada al cobro por:”HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN”, correspon-
diente al alquiler de un camión con chofer y combustible para trasladar los muebles de 
oficina, herramientas que serán utilizados en el Centro Tecnológico de Capacitación;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACIÓN emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 24;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000006 de PESOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 49.500,00), presentada 
al cobro por: “HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0169/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06649/2017 <<IMPRESIÓN DE INSTRUCTIVOS INTER-
NOS PARA LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO.>>, Trámite 38541/2017, Letra: SPI.
AEEFP., emitido por la AREA DE EVALUACION ESTRATEGICA DE LA FUNCION 
PUBLICA dependiente de la SECRETARIA PRIVADA DE INTENDENCIA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de cien (100) impresiones de instructivos internos que serán 
destinados a los Inspectores de Transito, que preventivamente controlan el uso de la 
vía pública de nuestra ciudad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2593/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 91/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total  asciende a la suma de PESOS  TRES 
MIL OCHOCIENTOS  CON 00/100  ($ 3.800,00), según lo dispuesto en el Artículo 
1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden  de Compra N° 2593/2017, a favor de: “RODRIGUEZ OSMAR 
MARCELO.-”, por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 
3.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0170/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00162/2018 <<Pago a favor de la F.A.M. (Federación Argentina 
de Municipios), primer semestre de 2018>>, Trámite Nº 845/2018, Letra: SFP.DC., 
emitido por la DIRECCION DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17; Ordenanza Nº 958/97 y 1414/01, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “FAM (FEDERACION ARGENTINA DE MUNICIPIOS)”, por la suma 
total de PESOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 63.600,00);
Que  lo  mencionado  precedentemente,  corresponde  al  pago  del  primer   semestre  
de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “FAM (FEDERA-
CION ARGENTINA DE MUNICIPIOS)”, por la suma total de PESOS SESENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 63.600,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0171/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-00371/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “LOS
 POSSILINA” de BUSTOS, Jorge.->>, Trámite Nº 1847/2018, Letra: SOySP.DPyJ., 
emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
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Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0004- 
00000009 de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00) presentada  al  cobro  
por:”BUSTOS  JORGE NICOLAS”, correspondiente a la contratación de servicio de un 
camión de carga, caja abierta volcadora y con enganche de arrastre, el mismo será utilizado 
para realizar las distintas tareas que se llevan a cabo en la Dirección de Parques y Jardines;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe Técnico obrante 
a fojasN° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0004-00000009 de PESOS 
VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00), presentada al cobro por: “BUSTOS JORGE 
NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0172/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06306/2017 <<S/ Subsidio Productivo en Especies a favor del 
Sr. GUEVARA, Oscar Cesar.->>, Trámite 33936/2017, Letra: SPyA.DDL., emitido 
por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO LOCAL dependiente de la SECRETARÍA 
DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Ordenanza Municipal 
N° 2327/2006;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 823/17 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de herramientas y maquinarias que serán destinadas al 
otorgamiento de un Subsidio en Especies a favor del Sr. GUEVARA Oscar Cesar D.N.I. 
N° 21.807.301., en el marco del “Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e 
Innovación”, para el emprendimiento de “Construcción de Invernaderos”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2463/2017 y 2464/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 83/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO CON 59/100 ($ 13.271,59), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 34°, 117° y 118°, Decreto 
Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2463/2017, a favor de: “SOLDASUR S.A.-”, por la 
suma de PESOS ONCE  MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UNO CON 59/100 ($ 
11.861,59), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2464/2017, a favor de: “MATAFUEGOS RIO GRANDE 
S.R.L.”, por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
1.410,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0173/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05002/2017 <<ADQUISICION DE REPUESTOS PARA IN-
TERNO C- 61, C-44 Y L-87>>, Trámite 25339/2017, Letra: SOySP.DOOS., emitido 
por la DIRECCION OPERATIVA  DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y

CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de repuestos varios, los cuales serán destinados a los internos C-61, 
C-44 y L-87 pertenecientes al Parque Automotor Municipal;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1925/2017, 1926/2017 y 1927/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 98/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 40.894,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 1925/2017, a favor de: “SUCESION ALDO 
CONSTANTE SIST”, por la suma de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO CON 00/100 ($ 3.384,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1926/2017, a favor de: “DEL SOL AUTOMOTOR 
S.R.L.”, por la suma de PESOS OCHOCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
850,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 1927/2017, a favor de: “MUSA JULIO ALBERTO”, 
por la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 36.660,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0174/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00188/2018<<Adquisición de Mercaderia de Alimentos 
destinados al Espacio de Desarrollo Laboral y Tecnológico.->>, Trámite1161/2018, 
Letra: SCGyCG.DCG., emitido por la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE GA-
BINETE dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería que serán utilizadas para ofrecer desayuno/ merienda 
en el Espacio para Desarrollo Laboral y Tecnológico donde se realizan talleres para 
niños, jóvenes y adultos de la comunidad;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 72/2018 
y 71/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 103/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA     Y SEIS CON 24/100 ($ 13.876,24), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°,Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0345-00293637 de PESOS 
OCHO MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON 38/100 ($ 8,523,38), presentada al 
cobro por: “AUTOSERVICIO MAYORISTA DIARCO S.A.”, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 71/2017, a favor de: “FABRIPAC S.R.L.”, por la 
suma de PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 86/100 ($ 
5.352,86), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0175/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02014/2017 <<Adquisicion de insumos medicos y odontolo-
gicos para Centros  de  Salud  Municipales  N°  1-  2  Y  3.>>,  Trámite  9574/2017,  
Letra: SS.DSC., emitido por la DIRECCIÓN DE SALUD COMUNITARIA dependiente 
de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de insumos médicos y odontológicos a fin de optimizar y 
garantizar la cobertura de los  controles ginecológicos, pediátricos y de clínica médica, 
odontológica como así tambien vacunación, enfermería de la comunidad que asiste a 
los Centros de Salud Municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 829/2017, 
830/2017, 828/2017 y 827/2017, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 101/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DIECISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO CON 18/100 ($ 116.581,18), 
según lo dispuesto   en el Artículo 1°, 2°,   3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 829/2017, a favor de: “ORMAZA DE PAUL ROBER-
TO”, por la suma de PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CON 00/100 ($ 
86.700,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 830/2017, a favor de: “MG PHARMACORP S.R.L”, 
por la suma de PESOS SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 40/100 
($ 7.266,40), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 828/2017, a favor de: “MORENO BRUNO JOSE”, 
por la suma de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON 28/100 ($ 
9.525,28), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante  Orden de Compra N° 827/2017, a favor de: “ONIKEN S.C.S”, por la suma 
de PESOS TRECE MIL OCHENTA Y NUEVE CON 50/100 ($ 13.089,50), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0176/2018
VISTO:
El Expediente Nº 001-06927/2017 <<CONTRATACION DE SERVICIO PARA 
REPARACION DE INTERNO L-93>>, Trámite 38986/2017, Letra: SOySP.DGOS., 
emitido por  la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de repuestos destinados al interno L-93, el cual es utilizado 
en forma diaria para el transporte del personal de la Dirección General;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2659/2017 correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 74/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEINTI-
TRES MIL SEISCIENTOS  SETENTA CON 00/100 ($ 23.670,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2659/2017, a favor de: “POLITECNICO S.R.L.”, por 
la suma de PESOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 
23.670,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del gasto, 
en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 25 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0177/2018
VISTO:
El  Expediente Nº  0001-00389/2018<<Pago  a  favor  de   la  firma “AUTOSUR RÍO-
GRANDE S.A..”, Servicio de Combustible del 09/01/18 hasta 11/01/18.->>, Trámite 
Nº 1783/2018, Letra: SOySP.DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado d); Decreto Regla-

mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/10; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas “B” Nº 
0049- 00003524/ 23/ 25 por la suma total de PESOS UN MIL  SETECIENTOS  OCHO  
CON  80/100($1.708,80) presentadas al cobro por:”AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, 
correspondientes a  la carga de combustible del 09/01/18 al 11/01/18;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N°13; 
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, y Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas “B” Nº 0049-00003524/ 
23/ 25  por  la suma total de PESOS UN MIL SETECIENTOS OCHO CON 80/100 
($1.708,80), presentadas al cobro  por: “AUTOSUR RIO GRANDE S.A.”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0178/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01590/2017 <<ADQUISICION DE DESTILADOR ELEC-
TRICO P/LABORATORIO PLANTA DEPURADORA>>, Trámite 7035/2017, Letra: 
SOySP.DOOS., emitido por la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de un (01) destilador eléctrico destinado al laboratorio de Planta 
Depuradora, para la producción de agua destilada para la toma de muestras permanentes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
515/2017, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1394/2017 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS NUEVE 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 9.750,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 515/2017, a favor de: “INSTRUMENTACION CIEN-
TIFICA SA”, por la suma de PESOS NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 9.750,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y  Tesorería.  
Publíquese  en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0179/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05991/2017 “Contrato de Locación de Servicios suscripto entre 
el Sr. CRUZ, Luis Alberto DNI N° 31.810.441 y el MUNICIPIO DE RÍO GRANDE”; 
Trámite Nº 32817/2017, Letra: SOySP.DT., emitido por la Dirección de Transporte 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3°h;
El Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial 674/11 y sus modificatorias;
La Ordenanza 2848/10-Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado se solicita la contratación del Señor Cruz, Luis 
Alberto quien se desempeñará como operador de la retroexcavadora en la Dirección de 
Transporte dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4600/2017 de fecha 27/11/2017, se procedió 
a la aprobación del contrato de Locación de Servicios N° 169/2017, registrado bajo 
el N° 12856;
Que, visto el trámite N° 1788/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-
00000011 de PESOS TRES MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 3.300,00) presentada 
al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente a 22 horas de excedentes 
durante el mes de Diciembre de 2017;
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Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la Dirección de Transporte emite informe de excedentes obrante a foja N° 48;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º y Decreto Municipal N° 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000011 de PE-
SOS TRES MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 3.300,00) presentada al cobro por: 
“CRUZ LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º-  POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0180/2018
VISTO:
La Nota Nº 058/2018 de fecha 29/01/2018, emitida desde la Dirección Tesorería 
dependiente de la  Secretaría de Finanzas Públicas, y
CONSIDERANDO:
Que, a traves de Nota Nº 058/2018, Letra: (SFP.DT.) emanada desde la Dirección Teso-
rería dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, se solicita la autorización para 
el cambio denominación de la cuenta corriente N° 03710116/3 del Banco Provincia de 
Tierra del Fuego, pasando a denominarse “FONDO PARA TRANSPORTE PÚBLICO 
DE PASAJEROS”  a partir del 30/01/18;
Así mismo se solicita la baja de firmas vigentes al día 29/01/18 de los firmantes: Alderete 
Gallardo Jaime Ivan DNI 17.642.271, Olmedo Sergio Daniel DNI 29.617.781, Gomez 
Oscar Enrique DNI 24.336.336 y Hued Lucas David DNI 27.058.419;
Que, el suscripto esta facultado para el dictado de la presente de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Art. 118º y 117º. Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTÍCULO 1º - AUTORIZAR el cambio denominación de la cuenta corriente N° 
03710116/3 del Banco Provincia de Tierra del Fuego, pasando a denominarse “FONDO 
PARA TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS”  a partir del 30/01/18, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º - DAR DE BAJA de firmas vigentes al día 29/01/18 de los firmantes: 
Alderete Gallardo Jaime Ivan DNI 17.642.271, Olmedo Sergio Daniel DNI 29.617.781, 
Gomez Oscar Enrique DNI 24.336.336 y Hued Lucas David DNI 27.058.419 , en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º - REGÍSTRAR. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría y 
Tesorería. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0181/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06264/2017 <<Contratación de Camion regador 11.000 lts. 
con chofer y combustible.>>, Trámite 35885/2017, Letra: SOySP.DGA., emitido por 
la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de 300 Hs. de camión regador con chofer y 
combustible, para realizar trabajos de riego  de cesped, especies arbóreas, arbustivas 
y plantines florales, ubicados en diversos sectores de la ciudad de Río Grande;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2441/2017correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 119/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo  monto total  asciende  a la  suma  de PESOS  
CIENTO OCHENTA MIL  CON 00/100  ($ 180.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2441/2017, a favor de: “ASOCIACION BOMBEROS 
VOLUNTARIOS RIO GRANDE.”, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL 
CON 00/100 ($ 180.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0182/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00449/2018; 450/2018; 451/2018; 452/2018; 453/2018; 
454/2018 y 455/2018;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71;
Ordenanza Municipal Nº 3472/2016;
Decreto Municipal Nº 239/2016;
El Decreto Municipal Nº 242/89 y su modificatorio Nº 681/09 Anexo I,  y
CONSIDERANDO:
Que, mediante los trámites Nº 2561/2018, 2562/2018, 2563/2018, 2538/2018, 
2540/2018, 2541/2018 y 2527/2018, emitidos por la Dirección de Haberes de la Se-
cretaría de Finanzas Públicas se solicita la correspondiente autorización para aprobar 
el pago detallado en el Artículo 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º  y 7° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal Art. Nº 118º- Disposiciones Transitorias - Parte Segunda;

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES- ENERO 2018 
al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto ascien-
de a PESOS CIENTO DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 85/100 ($ 102.681.357,85), en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00449/2018.-
ARTÍCULO 2º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES- ENERO 2018 
al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DIEZ MILLO-
NES NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 76/100 ($ 
10.096.638,76), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 0001-00450/2018.-
ARTÍCULO 3º- APROBAR el pago de HABERES MENSUALES- ENERO 2018 
al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a 
PESOS UN MILLON SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SETENTA  Y CUATRO 
CON 78/100 ($ 1.061.274,78), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 0001-00451/2018.-
ARTÍCULO 4º- APROBAR el pago de COMPLEMENTARIA 6- ENERO 2018- 
RETROS VARIOS al personal Municipal y personal de Obras Sanitarias Municipal, 
cuyo monto asciende a PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y UNO CON 62/100 ($ 168.591,62), en un todo de acuerdo a las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 0001-00452/2018.-
ARTÍCULO 5º- APROBAR el pago de  COMPLEMENTARIA 6- ENERO 2018- 
RETROS VARIOS al personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a 
PESOS CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO CON 85/100 ($ 
178.608,85), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
0001-00453/2018.-
ARTÍCULO 6º- APROBAR el pago de  COMPLEMENTARIA 6- ENERO 2018- 
RETROS VARIOS al personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo 
monto asciende a PESOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE  
CON 30/100  ($ 41.267,30), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 0001-00454/2018.-
ARTÍCULO 7º- APROBAR el pago de PRESTACIÓN DINERARIA- ENERO 
2018- al personal Municipal y Obras Sanitarias Municipal, cuyo monto asciende a 
PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE 
CON 30/100 ($ 252.529,30), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 0001-00455/2018.-
ARTÍCULO 8º- IMPÚTESE, el gasto originado a la Categoría Programática y Objeto 
del Gasto que corresponda dentro del Ejercicio Presupuestario correspondiente.-
ARTÍCULO  9º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría, Dirección de 
Presupuesto y  Tesorería Municipal. Publíquese en el Boletín Oficial  Municipal. 
Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0183/2018
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal Nº 254/2009;
El Decreto Municipal Nº 318/2009;
El Decreto Municipal Nº 437/2014;
La Nota Nº 64/2018 emitido por la Dirección de Rentas Municipal, y
CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la “Meta” de recaudación a ser superada para el pago 
del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en forma 
anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto Mu-
nicipal Nº 318/2009 establece que “La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, 
del mes anterior del período a fijar”;
 Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de ENERO de 
2018 se procede al dictado de la presente; 
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,  
EL SECRETARIO FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - FIJASE, la “Meta” de recaudación de la Dirección de Rentas, a 
los efectos de establecer el adicional denominado “Fondo Estímulo” para el mes de 
ENERO de 2018 en PESOS SESENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA 
MIL CON 00/100 ($ 66.150.000,00).-
ARTÍCULO 2º -  REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Rentas. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial  Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 31 de enero de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 093/2018 S.F.P. Nº 093/2018
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Producción y Ambiente

RESOLUCION S.P. y A. Nº 094/2017
VISTO: 
El Expediente Nº 4743/2007.
El Decreto Municipal Nº 1475/2012
La Resolución Municipal Nº 1844/2007
La Resolución S.P. Nº 270/2007 y Nº 087/2009.
La Nota Nº 008/2017, Nº 057/2017 y Nº 895/2017 emitidas por la Asesoría Letrada.
La Nota 1071/2017; Trámite Nº 38303/17 de fecha 14/12/2017 emitida por la Coordi-
nación de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 1844/2007 se aprobó el Contrato de Préstamo 
suscripto en fecha 13/08/2007 y Anexos, entre la firma CEMTRIN S.R.L representada por 
el Sr. SOFIA, Luis Alberto, D.N.I. Nº 13.353.027 y este Municipio, determinando su amor-
tización en sesenta (60) cuotas mensuales, iguales y consecutivas, a partir del 15/10/2008, 
para la “Adquisición de Insumos para el Centro de Rehabilitación de Adicciones”.
Que mediante la Resolución S.P. Nº 087/2009 se autorizó la Refinanciación del 
Contrato de Préstamo suscripto en fecha 13/08/2007, entre la firma CEMTRIN S.R.L 
representada por el Sr. SOFIA, Luis Alberto, D.N.I. Nº 13.353.027 y este Municipio 
determinando su amortización en sesenta (60)  cuotas iguales y consecutivas de Pesos 
Quinientos Setenta y Nueve con 98/100 ($ 579,98), a partir del 15/01/2009. 
Que habiendo tomado la debida intervención la Asesoría Letrada del Municipio de 
Rio Grande, la misma se pronuncio sobre el particular mediante Nota Nº 895/2017, de 
fecha 06/12/2017, que la suscripta comparte en todos sus términos.
Que la Dirección de Desarrollo Local emitió el Informe Técnico Nº 353/2017 Trámite 
Nº 35376/2017 a través del cual considera pertinente el otorgamiento de la refinan-
ciación especial.
Que a través de la Nota Nº 1071/2017; Trámite Nº 38303/2017 de fecha 14/12/2017 
la Coordinación de Desarrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente solicita el dictado del correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar en todos sus términos el Convenio de pago Extrajudicial por Deuda de Préstamo 
Municipal suscripto entre la firma CEMTRIN S.R.L representada por el Sr. SOFIA, 
Luis Alberto, D.N.I. Nº 13.353.027 y este Municipio.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º y Decreto Municipal Nº 1475/2012.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  la refinanciación especial del Préstamo Municipal 
otorgado la firma CEMTRIN S.R.L representada por el Sr. SOFIA, Luis Alberto, 
D.N.I. Nº 13.353.027; por un monto de Pesos Sesenta y  Cuatro Mil Novecientos 
Cuarenta y Nueve con 18/100 ($ 64.949,18); cuya entrega  es del 10 % en un pago de 
Pesos Seis Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro con 91/100 ($ 6.494,91)  y Diez (10) 
cuotas iguales y consecutivas de Pesos Cinco Mil Ochocientos Cuarenta y Cinco con 
43/100 ($ 5.845,43), venciendo la primera el 15/01/2018 de acuerdo al Convenio de 
Pago Extrajudicial Por Deuda Préstamos Municipales que forma parte del presente, 
Art. 13º Inciso 3-b3 DM Nº 1475/2012.
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande,15 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 095/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-03102/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 2301/2017 
El Trámite Nº 32321/2017, de fecha 30/11/2017, emitida desde la Dirección de Limpieza 
Urbana dependiente de la Secretaria de Producción y Ambiente y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 2301/2017 de fecha 13/06/2017, se procede 
a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Limpieza Urbana la suma de   
$ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales, Sr. VOUILLEZ 
Luis Zenón, Legajo N° 3217/4  y el Sr. FUENTES Guillermo Eloy, Legajo Nº 2731/6.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                        
Nº 32321/2017, de fecha 30/11/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, constituida por comprobantes de 
gastos por un importe de $ 3.146,21 (Pesos Tres Mil Ciento Cuarenta y Seis con 21/100) 
y Boleta de Depósito, del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1056126, por la suma 
de   $ 5.853,79 (Pesos Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 79/100), lo que 
ambos conceptos representan la suma total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Limpieza Urbana, constituida por comprobantes de gastos por un importe de 
$ 3.146,21 (Pesos Tres Mil Ciento Cuarenta y Seis con 21/100) y Boleta de Depósito, 
del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1056126, por la suma de $ 5.853,79 (Pesos 

Cinco Mil Ochocientos Cincuenta y Tres con 79/100), lo que ambos conceptos repre-
sentan la suma total de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 0001-03102/2017.
ARTICULO 2º: POR SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2017.
ARTICULO 3º: REGISTRAR, COMUNICAR al Boletín Oficial Municipal, PU-
BLICAR, cumplido ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 096/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00143/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 252/2017
El Trámite Nº 36419/2017, de fecha 29/11/2017, emitida desde la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaria de 
Producción y Ambiente y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0252/2017 de fecha 18/01/2017, se procede a 
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local, la suma de $ 
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como únicas responsables de la ad-
ministración y rendición de dicho fondo a las agentes municipales, Sra. PISACCO Gisela 
Mariel, Legajo N° 4127/1  y la Sra. VEGA TENORIO Nadia Elizabeth, Legajo Nº 4837/2.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                        
Nº 36419/2017, de fecha 29/11/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, constituida por comprobantes 
de gastos por un importe de $ 6.579,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Setenta y Nueve 
con 0/100) y Boleta de Depósito, del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1056129, 
por la suma de $ 3.421,00 (Pesos Tres Mil Cuatrocientos Veintiuno con 00/100), lo que 
ambos conceptos representan la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por ello:
LA SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Local, constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 
6.579,00 (Pesos Seis Mil Quinientos Setenta y Nueve con 0/100) y Boleta de Depósito, 
del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1056129, por la suma de $ 3.421,00 (Pesos 
Tres Mil Cuatrocientos Veintiuno con 00/100), lo que ambos conceptos representan 
la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 0001-00143/2017.
ARTICULO 2º: POR SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2017.
ARTICULO 3º: REGISTRAR, COMUNICAR al Boletín Oficial Municipal, PU-
BLICAR, cumplido ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 097/2017
VISTO: El Expediente N° 6844/2017.
Decreto Municipal Nº 1475/12.
El Trámite Nº 38130/2017 de fecha 13/12/2017, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. MARTINEZ, Mónica Patricia, D.N.I Nº 21.352.009, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
Equipamiento, Insumos y Mobiliarios para Emprendimiento de Salón de Peluquería, 
Estética y Academia”, contribuyendo de esta manera al desarrollo local y siendo 
sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 00350/2017, Trámite Nº 34851/2017 de fecha 
13/11/2017, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/12. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a favor de la Sra. MARTINEZ, Mónica 
Patricia, D.N.I Nº 21.352.009; cuya amortización es en 42 (cuarenta y dos) cuotas iguales 
y consecutivas de  $ 4.391,34 (Pesos Cuatro Mil Trescientos Noventa y Uno con 34/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 098/2017
VISTO: El Expediente  Nº 0001-00056/2017.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 276/2017, Resolución Municipal Nº 0122/2017
El Trámite Nº 38367/2017, de fecha 14/12/2017, emitida desde la Coordinación de 
Desarrollo Local, dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Secretaria de 
Producción y Ambiente y;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0122/2017 de fecha 11/01/2017, se procede a asig-
nar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Desarrollo Local la suma de  $ 15.000,00 
(Pesos Quince Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la administra-
ción y rendición de dicho fondo a los agentes municipales Lic. PIEDRABUENA, Sandra 
Patricia Legajo Nº 3736/2 y al Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                        
Nº 38367/2017, de fecha 14/12/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, constituida por comprobantes 
de gastos por un importe de $ 14.974,92 (Pesos Catorce Mil Novecientos Setenta y 
Cuatro con 92/100) y Boleta de Depósito, del Banco Provincia de Tierra del Fuego 
Nº 1094478, por la suma de $ 25,08 (Pesos Veinticinco con 08/100), lo que ambos 
conceptos representan la suma total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Desarrollo Local, constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 
14.974,92 (Pesos Catorce Mil Novecientos Setenta y Cuatro con 92/100) y Boleta de 
Depósito, del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1094478, por la suma de $ 25,08 
(Pesos Veinticinco con 08/100), lo que ambos conceptos representan la suma total de $ 
15.000,00 (Pesos Quince Mil con 00/100), en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 0001-00056/2017.
ARTICULO 2º: POR SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el  Ejercicio Financiero Año 2017.
ARTICULO 3º: REGISTRAR, COMUNICAR al Boletín Oficial Municipal, PU-
BLICAR, cumplido ARCHIVAR.
Río Grande, 27 de diciembre de 2017.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 001/2018
VISTO: 
El Decreto Municipal 1475/2012, la Nota Nº 0014/2018 Letra MRGSPyADDL, 
Tramite Nº 0370/2018, y
CONSIDERANDO: 
Que el apoyo a emprendimientos locales con financiamiento propio revierte el grado 
de mano de obra desocupada y dinamiza la economía local.
Que la Secretaria de Producción y Ambiente, está facultada como Organismo de Aplica-
ción, para dictar mediante Resolución la Tasa de Interés correspondiente al año en curso.
Que una de las estrategias que pretende llevar a cabo el Municipio, se encuentra vin-
culado con el fortalecimiento del sector productivo local.
Que la asistencia financiera deberá llevarse a cabo mediante la constitución de fondos 
rotatorios destinados a emprendimientos con criterio de autosustentabilidad.
Que la suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto administrativo.

Por ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º: AUTORIZAR la aplicación de la Tasa de Interés Anual para el 
otorgamiento de Préstamos Municipales a Microemprendedores correspondiente al 
año 2018, en un Doce por Ciento (12 %).
ARTICULO 2º: REGISTRAR. COMUNICAR. PUBLICAR en al Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. ARCHIVAR.
Río Grande,06 de enero de 2018.

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 002/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-00106/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 623/2016, 808/2016, 276/2017 y Resolución Municipal Nº 123/2017.
El Trámite Nº 36572/2017, de fecha 30/11/2017, emitido desde la Dirección de Ecología 
y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaria Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0123/2017 de fecha 11/01/2017, se procede a 
asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de Ecología y Medio Ambiente la suma 
de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 00/100), designando como únicos responsables de la 
administración y rendición de dicho fondo a los agentes municipales, Ing. ARGÜELLO, 
Marcela Virginia, Legajo N° 3513/1 y al Sr. SOPENA, Rodolfo Daniel, Legajo Nº 4811/9.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                         
Nº 36572/2017, de fecha 30/11/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, constituida por comprobantes 
de gastos por un importe de $ 12.005,00 (Pesos Doce Mil Cinco con 00/100), renun-
ciando los responsables de la misma al excedente de $ 5,00  (Pesos Cinco con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Di-
rección de Ecología y Medio Ambiente, dependiente de la Secretaría de Producción y 
Ambiente, constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 12.005,00 (Pesos 
Doce Mil Cinco con 00/100), renunciando los responsables de la misma al excedente 
de $ 5,00  (Pesos Cinco con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
expediente Nº 0001-00106/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2018

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 003/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-00201/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 623/2016, 808/2016, 276/2017 y Resolución Municipal Nº 209/2017.
El Trámite Nº 39336/2017, de fecha 21/12/2017, emitido desde la Secretaria Privada 
de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0209/2017 de fecha 16/01/2017, se pro-
cede a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Secretaría Privada de Producción y 
Ambiente la suma de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil con 00/100), designando como 
únicos responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Subsecretario 
de la Producción y Ambiente Sr. ZULUETA Mariano, Legajo N° 3163/1 y a la Sra. 
BORQUEZ GARAY Bernardita, Legajo Nº 4543/8.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite                         
Nº 39336/2017, de fecha 21/12/2017, se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la rendición final de la Caja Chica, constituida por compro-
bantes de gastos por un importe de $ 20.234,42 (Pesos Veinte mil Doscientos Treinta 
y Cuatro con 42/100), renunciando los responsables de la misma al excedente de $ 
234,42  (Pesos Doscientos Treinta y Cuatro con 42/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Se-
cretaría Privada de Producción y Ambiente, constituida por comprobantes de gastos 
por un importe de $ 20.234,42 (Pesos Veinte mil Doscientos Treinta y Cuatro con 
42/100), renunciando los responsables de la misma al excedente de $ 234,42  (Pesos 
Doscientos Treinta y Cuatro con 42/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 0001-00201/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de enero de 2018

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 004/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-00627/2017
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 57º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda, Có-
digo de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decreto Territorial Nº 
2640/1986, Resolución TCP Nº 170/1997, Decretos Municipales Nº 386/96, Nº 474/98, 
Nº 758/08, 532/14, 623/2016, 808/2016, 276/2017 y Resolución Municipal Nº 0535/2017.
Los Trámites Nº 35811/2017 de fecha 21/12/2017 y N° 952/2018 de fecha 09/01/2018, 
emitido desde la Dirección de la Oficina de Empleo; y
CONSIDERANDO:
Que, mediante Resolución Municipal Nº 0535/2017 de fecha 02/02/2017, se procede 
a asignar  en concepto de Caja Chica, a la Dirección de la Oficina de Empleo la suma 
de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), designando como única responsable de la 
administración y rendición de dicho fondo a la agente municipal Lic. FERNANDEZ, 
Karina Legajo Nº 4007/0.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través de los Trámites                      
Nº 35811/2017 de fecha 21/12/2017 y N° 952/2018 de fecha 09/01/2018, se realiza 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar la rendición final de 
la Caja Chica, constituida por comprobantes de gastos por un importe de $ 9.991,80 
(Pesos Nueve Mil Novecientos Noventa y Uno con 80/100), y Boleta de Depósito, del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1100377, por la suma de $ 8,60 (Pesos Ocho 
con 60/100), renunciando la responsable del sobrante de $ 0,40 (Centavos Cuarenta) 
correspondiente al cupón de depósito mencionado. Lo que ambos conceptos representan 
la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de la Oficina de Empleo, constituida por comprobantes de gastos por un importe 
de $ 9.991,80 (Pesos Nueve Mil Novecientos Noventa y Uno con 80/100), y Boleta de 
Depósito, del Banco Provincia de Tierra del Fuego Nº 1100377, por la suma de $ 8,60 
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(Pesos Ocho con 60/100), renunciando la responsable del sobrante de $ 0,40 (Centavos 
Cuarenta) correspondiente al cupón de depósito mencionado. Lo que ambos conceptos 
representan la suma total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-00627/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Producción y Ambiente, realizar la afecta-
ción presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2017.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 11 de enero de 2018

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P. y A. Nº 005/2018
VISTO: El Expediente N° 00254/2018.
Decreto Municipal Nº 1475/12.
El Trámite Nº 000298/2018 de fecha 03/01/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local dependiente de la Secretaría de Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
La Nota presentada por la Sra. BENEDETTO, Pamela Inés, D.N.I Nº 17.887.846, 
solicitando Asistencia Financiera, destinada al Proyecto denominado “Adquisición de 
Equipamiento y Mobiliarios para Emprendimiento Gastronómico”, contribuyendo de 
esta manera al desarrollo local y siendo sustentable en el tiempo.
Que de acuerdo al Informe Técnico Nº 002/2018, Trámite Nº 000313/2018 de fecha 
03/01/2018, emitido por la Dirección de Desarrollo Local, Secretaría de Producción y 
Ambiente, se ha cumplimentado las normativas en vigencia, en relación a la viabilidad 
del financiamiento del proyecto mencionado.
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es intención y compromiso del Ejecutivo Municipal brindar el apoyo a los em-
prendimientos fortaleciendo el desarrollo local. 
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 1475/12. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el financiamiento del Proyecto de Inversión de $ 
330.000,00 (Pesos Trescientos Treinta Mil con 00/100) a favor de la Sra. BENEDETTO, 
Pamela Inés, D.N.I Nº 17.887.846; cuya amortización es en 42 (cuarenta y dos) cuotas 
iguales y consecutivas de $ 9.660,96 (Pesos Nueve Mil Seiscientos Sesenta con 96/100).
ARTICULO 2º.- El monto determinado en el artículo 1º será Imputado a la Categoría 
Programática 602.2 Partida Presupuestaria 6.3.1 del ejercicio presupuestario vigente.
ARTICULO 3º.- El monto del financiamiento determinado en el artículo 1º será 
cancelado mediante los fondos acreditados en la Cuenta Corriente Nº 3710148/4 del 
Banco Provincia de Tierra del Fuego, denominada Recupero Prestamos Municipales
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,17 de enero de 2018

CASTIGLIONE

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/2018

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/2018LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Secretaría de Obras y Servicios Públicos DECRETO N° 0064/2018

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETO N° 0081/2018
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DECRETO N° 0088/2018

N° 0088/2018

RESOLUCION Nº 0139/2018 RESOLUCION Nº 0172/2018



113112 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

RESOLUCION Nº 0173/2018 RESOLUCION Nº 0174/2018 RESOLUCION Nº 0175/2018 Nº 0175/2018
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Nº 0175/2018 Nº 0175/2018 Nº 0175/2018 Nº 0175/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0176/2018 RESOLUCIÓN Nº 0177/2018 Nº 0177/2018 Nº 0178/2018

RESOLUCIÓN Nº 0178/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0179/2018 Nº 0179/2018 RESOLUCIÓN Nº 0180/2018 Nº 0180/2018



121120 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

RESOLUCIÓN Nº 0181/2018 Nº 0181/2018 RESOLUCIÓN Nº 0182/2018 Nº 0182/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0183/2018 Nº 0183/2018 RESOLUCIÓN Nº 0184/2018 Nº 0184/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0185/2018 Nº 0185/2018 RESOLUCIÓN Nº 0186/2018 Nº 0186/2018



127126 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

RESOLUCIÓN Nº 0187/2018 Nº 0187/2018 RESOLUCIÓN Nº 0188/2018 Nº 0188/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0189/2018 Nº 0189/2018 RESOLUCIÓN Nº 0190/2018 Nº 0190/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0191/2018 Nº 0191/2018 RESOLUCIÓN Nº 0192/2018 Nº 0192/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0193/2018 Nº 0193/2018 RESOLUCIÓN Nº 0194/2018 Nº 0194/2018
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Nº 0194/2018 Nº 0194/2018 Nº 0194/2018 Nº 0194/2018



137136 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

RESOLUCIÓN Nº 0203/2018 RESOLUCIÓN Nº 0204/2018 Nº 0204/2018 Nº 0204/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0223/2018 RESOLUCIÓN Nº 0224/2018 RESOLUCIÓN Nº 0225/2018 RESOLUCIÓN Nº 0226/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0227/2018 RESOLUCIÓN Nº 0236/2018 Nº 0236/2018 RESOLUCIÓN Nº 0237/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0241/2018 RESOLUCIÓN Nº 0242/2018 Nº 0242/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0259/2018 RESOLUCIÓN Nº 0260/2018 RESOLUCIÓN Nº 0261/2018 RESOLUCIÓN Nº 0262/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0263/2018 RESOLUCIÓN Nº 0264/2018 Nº 0264/2018 RESOLUCIÓN Nº 0265/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0266/2018 RESOLUCIÓN Nº 0270/2018 RESOLUCIÓN Nº 0271/2018 RESOLUCIÓN Nº 0272/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0273/2018 RESOLUCIÓN Nº 0274/2018 Nº 0274/2018 RESOLUCIÓN Nº 0275/2018
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Nº 0275/2018 RESOLUCIÓN Nº 0276/2018 Nº 0276/2018 RESOLUCIÓN Nº 0277/2018



155154 Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas» Boletín Oficial Municipal N° 590 - Río Grande, 31 de enero de 2018

Nº 0277/2018 RESOLUCIÓN Nº 0278/2018 Nº 0278/2018 RESOLUCIÓN Nº 0279/2018
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Nº 0279/2018 RESOLUCIÓN Nº 0280/2018 Nº 0280/2018 RESOLUCIÓN Nº 0281/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0282/2018 RESOLUCIÓN Nº 0283/2018 Nº 0283/2018 RESOLUCIÓN Nº 0284/2018
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Nº 0284/2018 RESOLUCIÓN Nº 0285/2018 Nº 0285/2018 RESOLUCIÓN Nº 0286/2018
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Nº 0286/2018 RESOLUCIÓN Nº 0287/2018 Nº 0287/2018 RESOLUCIÓN Nº 0288/2018
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Nº 0288/2018 RESOLUCIÓN Nº 0289/2018 Nº 0289/2018 RESOLUCIÓN Nº 0291/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0292/2018 RESOLUCIÓN Nº 0295/2018 RESOLUCIÓN Nº 0296/2018 RESOLUCIÓN Nº 0297/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0298/2018 RESOLUCIÓN Nº 0299/2018 RESOLUCIÓN Nº 0300/2018 RESOLUCIÓN Nº 0301/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0302/2018 RESOLUCIÓN Nº 0303/2018 RESOLUCIÓN Nº 0304/2018 Nº 0304/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0305/2018 Nº 0305/2018 RESOLUCIÓN Nº 0306/2018 Nº 0306/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0307/2018 Nº 0307/2018 RESOLUCIÓN Nº 0308/2018 Nº 0308/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0309/2018 Nº 0309/2018 RESOLUCIÓN Nº 0310/2018 Nº 0310/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0311/2018 Nº 0311/2018 RESOLUCIÓN Nº 0312/2018 RESOLUCIÓN Nº 0313/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0314/2018 RESOLUCIÓN Nº 0315/2018 RESOLUCIÓN Nº 0316/2018 RESOLUCIÓN Nº 0317/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0318/2018 RESOLUCIÓN Nº 0319/2018 RESOLUCIÓN Nº 0320/2018 RESOLUCIÓN Nº 0321/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0322/2018 RESOLUCIÓN Nº 0323/2018 Nº 0323/2018 RESOLUCIÓN Nº 0324/2018
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Nº 0324/2018 RESOLUCIÓN Nº 0337/2018 RESOLUCIÓN Nº 0338/2018 RESOLUCIÓN Nº 0339/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0340/2018 RESOLUCIÓN Nº 0341/2018 RESOLUCIÓN Nº 0342/2018 RESOLUCIÓN Nº 0343/2018
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RESOLUCIÓN Nº 0344/2018 RESOLUCIÓN Nº 0345/2018 Fe de Erratas

En el Boletín Oficial Municipal Nº 589 con fecha 15 de enero de 2018 se omitió publicar el Anexo del Decreto Nº 0006/2018, por tal motivo se publica en el presente Boletin.
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JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 003/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9003/2017 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago de 
la Factura Nº 0001-05364240,  la que asciende a la suma de Pesos Seis mil ciento uno  
con 48/100 ($6.101.48.-) correspondiente al mes de DICIEMBRE de 2017, presentada 
por la firma: “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos.
Que el cargo detallado precedentemente corresponde al consumo de Energía Eléctrica 
de las instalaciones donde funcionan las oficinas de este Tribunal Administrativo 
Municipal de Faltas y por el periodo indicado
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  N° 0276/2017

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la  Factura N° 0001-05364240,  , por la suma 
de Pesos Seis mil ciento uno con 48/100 ($6.101.48.-), correspondiente al periodo de 
Diciembre  de 2017 de  la “Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos “., por el 
servicio de Energía Eléctrica, utilizado en las instalaciones donde funcionan las oficinas 
de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero 2017, en un total de Pesos Seis mil ciento uno con 48/100 ($6.101.48.-) 
correspondiente a Diciembre de 2017 .
Artículo 3º: REFRENDA, este Decreto la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Me-
lina, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese
Río Grande,  15 de enero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO Nº 004/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9004  /2018 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de la Factura 80020-25052268/6 presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma de los importes a pagar asciende a un total  de Pesos Trescientos sesenta 
y dos  con  55/100 ($362.55.-) corresponde al servicio de gas  utilizado en las oficinas 
de este Tribunal Administrativo Municipal de faltas, Factura 80020-25052268/6  por  
el periodo  de Noviembre.               
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0276/2017

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la factura del presente acto administrativo, 
por la suma total  de Pesos Trescientos sesenta y dos con 55/100  ($ 362.55.-)  de 
CAMUZZI GAS DEL SUR , Factura 80020-25052268/6   correspondiente  al periodo 
de Noviembre  por el servicio de gas utilizado en las instalaciones donde funcionan 
las oficinas de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero 2017, en un total de Pesos Trescientos sesenta y dos con 55/100 ($ 362.55.-) 
Factura 80020-25052268/6  correspondiente al periodo de Noviembre   
Artículo 3º: REFRENDA, este Decreto la Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Me-
lina, Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande 
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese
Río Grande,  15 de enero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO Nº 005/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nro. 1056/2017 (licencia anual 2017) y; 
CONSIDERANDO:
Que en fecha 11/12/2017, la Agente MARTINEZ Susana, Leg. Mun. 5159/4, solicitó 
el otorgamiento de la Licencia Anual correspondiente al periodo 2017 conforme lo 
establecido en el Decreto Municipal Nro. 1056/2017.
Que la misma fuera concedida, comenzando a usufructuarla el día 26/12/2017.
Que atento las tareas asignadas la Sra. MARTINEZ, quien se desempeña en la mesa 
de entradas de este Tribunal y en un todo de acuerdo al flujo de publico concurrente, 
sumado a la reducción horaria oportunamente decretada, es que surge la necesidad 
de interrumpir el usufructo de la licencia otorgada por estrictas razones de servicio.
Que en razón de los días de licencia anual otorgados y los efectivamente usufructuados, 
quedarán pendientes un total de diez (10) días.
A estos efectos corresponde el dictado del presente acto administrativo en relación a la 

licencia referida, en un todo de acuerdo a las atribuciones conferidas por la Ordenanza 
Municipal 1714/02 y 2859/11 (y modificatoria), por medio de las cuales me encuentro 
facultada.

POR ELLO:
LA SRA.  JUEZ  SUBROGANTE DEL TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: INTERRUMPIR la Licencia Anual período 2017 de la Agente 
MARTINEZ Susana, Leg. Mun. 5159/4, por los motivos expuestos en los considerandos. 
Artículo Segundo: COMUNICAR que a partir del día 15 de enero de 2018 la Agente 
MARTINEZ Susana, Leg. Mun. 5159/4, se reintegra a su puesto de trabajo, quedando 
pendientes diez (10) días de Licencia Anual período 2017.
Artículo Tercero: REFRENDA  este acto la Secretaria  Interina del Tribunal Dra. 
Gicela Melina BARRIENTOS BARRIA.  
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Gírese a la Subsecretaría de Relaciones 
Laborales y Personal - Dirección de Recursos Humanos y Haberes del Municipio de Río 
Grande - a sus efectos. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. ARCHÍVESE.
Río Grande,  15 de enero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO Nº 006/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9005/2018-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del Expediente citado , se inicia el trámite para proceder al pago de la fac-
tura “B” Nº 00004-00000578, presentada por la firma “LEVATI” , - de ANDREO Jorge 
Rodolfo,  la cual asciende a la suma de Pesos Quince mil seiscientos setenta y uno con 
32/100, ($15.671.32.-), correspondiente a la adquisición de productos de limpieza, para 
ser utilizados en las Oficinas asiento de este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 1714/02 y  
Decreto Municipal Nº 808/2016.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA : 

Artículo 1º : AUTORIZAR : el pago de la factura “B” Nº 00004-00000578º, presentada 
por la  firma “LEVATI” de ANDREO  Jorge Rodolfo,  que asciende  a la suma  de Pesos 
Quince mil seiscientos setenta y uno con 32/100, ($15.671.32.-) correspondiente a la 
adquisición productos de Limpieza , para ser utilizados en las oficinas de este Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas.  
Artículo 2º : IMPÚTESE : la correspondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
Artículo 3º: REFRENDA :  el presente  la Secretaria Interina, Dra. BARRIENTOS 
BARRIA Gicela Melina,
Artículo 4º : REGÍSTRESE  : Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial Muni-
cipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande,  19 de enero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO Nº 007/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9006/2018-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la Firma 
“RAYUELA S.R.L.”, Factura “B”, Nro. 0038-00017623, por la suma total de Pesos Nueve 
mil ochocientos ochenta y tres con 00/100 ($ 9.883.00.-), correspondiente a la adquisición 
de útiles de oficinas, para ser utilizadas en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.    
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 1714/02 y  
Decreto Municipal Nº 808/2016.

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

DECRETA

Artículo Primero: AUTORIZAR, el pago de la factura “B” Nro.0038-00017623 , 
presentadas por la  firma “RAYUELA S.R.L.”, por la suma total de Nueve mil ochocien-
tos ochenta y tres  con 00/100 ($ 9.883.00.-) correspondiente a la adquisición de útiles 
de oficinas, para ser utilizados en este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas. 
Artículo Segundo: IMPÚTESE, la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA, el presente acto administrativo la Secretaria Interina, 
Dra. BARRIENTOS BARRIA Gicela Melina,
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE, Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande,  19 de enero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS

DECRETO Nº 008/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9001/2017 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en fecha 29 de diciembre de 2017 se emite el documento contable de afectación 
preventiva Nº 16491 en concepto de rendición final de la caja chica de este Tribunal 
Administrativo Municipal de Faltas (fs. 60 – Expediente Nº 9001/2017)
A fs. 61 se adjunta la afectación positiva 221.
Que en razón de lo reseñado, a fs. 62 luce una constancia de fecha 16 de enero de 2018 
donde Contaduría del Municipio da cuenta de la efectiva revisión de la documentación 
presentada, no teniendo observaciones que efectuar.
Finalmente, a fs. 64 del mismo cuerpo administrativo obra el documento contable de 
compensación Nº 9035 de fecha 29 de diciembre de 2017, emanado en concepto de 
Rendición Final de Caja Chica TAMF.
Que luego de la tramitación del expediente conforme Decreto Nº 778/2008 y concor-
dantes y habiendo obtenido dictamen positivo por parte del departamento contable 
municipal respecto de lo obrado, es que corresponde dictar el presente acto adminis-
trativo que apruebe lo actuado y autorice la rendición final de la caja chica asignada 
oportunamente para lo cual resulta necesario previamente revocar el Decreto 092/2017 
TAMF de fecha 20 de diciembre de 2017 en orden a lo previsto en el art. 110 inc. d, 
de la Ley Provincial Nº 141.
Ahora bien, corresponde indicar que mediante el expediente referido se autorizó la 
asignación del un importe de Pesos Diez  mil con 00/100 mil ($10.000.-), para cubrir 
los gastos menores de funcionamiento de este Tribunal.
Que finalizado el ejercicio financiero 2017 y tras el control contable efectuado, se pro-
cede a determinar la suma total de las erogaciones efectuadas cuyo monto asciende a la 
suma de Pesos Nueve mil treinta y nueve  con  76/100 ($ 9.039.76.-), mas el importe 
en concepto de saldo de Pesos Novecientos sesenta con 24/100 ($ 960.24.-) acreditado 
mediante boleta de depósito Nº 1056127 del Banco Tierra del Fuego.
Que en base a todo lo expuesto, corresponde dictar el Acto Administrativo encontrán-
dose la Suscripta facultada para ello conforme Decreto 042/2015 TAMF, Ordenanza 
Municipal Nº 1714/02, Nº 2859/11 y modificatoria.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DERIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: REVOCAR el Decreto Nº 092/2017 TAMF, de fecha 20 de diciem-
bre de 2017 por razones de ilegitimidad conforme lo expuesto en los considerandos.
Artículo Segundo: APROBAR lo actuado en el Expediente Nro. 9001/2017, y 
AUTORIZAR la Rendición Final de la “Caja Chica” asignada, cuyo monto total 
asciende a la suma de Pesos nueve mil treinta y nueve con 76/100 ($ 9.039.76.-), 
mas el importe de Pesos Novecientos sesenta con 24/100 ($ 960.24.-) en concepto de 
saldo y acreditado como depósito bancario mediante boleta de depósito Nº 1056127 
del Banco Tierra del Fuego
Artículo Tercero: IMPUTAR, definitivamente la suma de $9.039.76- (Nueve mil 
treinta y nueve   con 76 /100), a las partidas del Ejercicio Financiero 2017.
Artículo Cuarto: REFRENDA el presente Decreto la Dra. Gicela Melina BARRIEN-
TOS BARRIA, Secretaria Interina. 
Artículo Quinto: REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande,  23 de enero de 2018. 

MANGIALAVORI
BARRIENTOS
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